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NOTA

Las signaturas de los docwnentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un docwnento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo sI ... ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Ofie,iales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad. numeradas según un sistema
que se adopt6 en 1964. se publican en voHimenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema. que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a· las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965. entr6 plenamente en vigor en esa fecha.



767a. SES ION

Celebrada en Nueva York, el viernes 8 de febrero de 1957, a las 15 horas

Presidente: Sr. Gunnar JARRING (Suecia).

Presentes:·Los representantes de los siguientes Estados: Australia, Colom
bia, Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Orden del dfa provisional (S/Agenda/767)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuesti6n India-Paquistán: carta, d~ 2 de enero
de 1957, dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el Ministro de Relaciones Exteriores
del Paquistán.

,Agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Al asumir
la Presidencia, c.eseo rendir homenaje al Presidente
saliente, Sr. Rómulo, representante de Filipinas, por
la forma talentosa en que ha dirigido nuestros trabajos
durante el mes de enero. Sus relevantes cualidades de
diplomático y su larga experiencia en los asuntos de
las Naciones Unidas le calificaban eminentemente pa
ra el puesto que acaba' de dejar.

Aprobaci6n del orden del dr~

9Ueda aprobado el orden del dla.

La cuestión India-Paquistán: carta, de 2 de enero de
1957, dirigida al" Presidente dt=¡ Consejo de Seguri~
dad por el Ministro de Relaciones Exteriores del
Paquist6n [5/3767, 5/3779] (continuaci6n)

Por invitación del Presidente, el Sr. V. K. Krishna
Menan, representante de la India, y el Sr. Firoz Kh2l1
Noon, representante del Paquistán, toman asiento a
la mesa del Consejo.

2. El PRESIDENTE (tradUCido del ing16s) ': Como nin
gúIi niiembro del Consejo ha pedido la palabra, se la
concede al representa.nte de la India.

3. Sr. Krishna MENON (India) [traducido del inglésJ:
Aunque la India no es miembro del Consejo de Segu
ridad, ya que soy el primer representante después del
Presidente que toma la palabra desde que asumió sus
funciones, deseo expresarle las felicitaciones de mi
delegación y de mi país, así como nuestros sentimien
tos de estima.

4. Desearía también aprovechar esta oportunidad
para rendir .homenaje a nuestro distinguido colega
Sr. 'Carlos Rómulo,-grañ asiático y liÍ1üguo- represen":'
tante en las Naciones Unidas que cuenta con toda
nuestra confianza y estima.

5. Antes de iniciar el tema que trataré esta tarde.
desearía, con la anuencia del Consejo. referirme a una
cuestión que si bien no se relaciona directamente con
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el problema de Cachemira, dimana de la sesión del
jueves 24 de enero. En esa oportunidad, el represen
tante del Reino Unido, al expresar su satisfacción con
respecto a las relaciones entre su país yel Paquistán
y la India, dl::claró:

"Creo que solamente la voz de la envidia podría
negar el afecto que sienten por los pueblos en donde
han vivido... los ingleses, los escoceses, los gale
ses y los irlandeses - pues, en pequeña escala,
también nosotros tenemos nuestra diversidad - que
sirvieron a la Corona en la antigua India imperial y
durante el período transitorio." [765a. sesión,
párr. 5.J

6. No sólo ,estoy de acuerdo con eElta declaración,
sino que deseo referirme a ella porque, en el ejem
plar del documento mimeografiado que tengo a la vista,
se lee "la voz de la India" en vez de "la voz de la en
vidia". Sé muy bien qlle mi colega del Reino Unido y
su poderoso imperio pueden velar por sus asuntos. Sin
embargo, como estas pa!abras han sido telegrafiadas
a todos los puntos del globo, puesto que hay ya en el
mundo tanta amargura y dificultad, y dado que esta
cuestión especial, debido a la virulencia de las opinio
nes expresadas en la prensa británica. suscitará una:
vez más inútiles reacciones en la India, como ha acon
tecido ya. deseo aprovechar esta oportunidad, si mi
colega del Reino Unido me lo permite, pues a él
correspondería más bien hacerlo, para decir que la
versión exacta. la que casi todas las delegaciones es- ,
cucharon, aunque otros hayan oído lo contrario, era
"la voz de la envidia". Espero que esta rectificación
se difundirá con la misma amplitud que las desafor
tunadas palabras que figuran en el acta taquigráfica.

7. Esta tarde, para facilitar la tarea del Consejo,
deseo bosquejar a grandes rasgos la tesis qlle mi
Gobierno tiene la intención de sostener. Por otra par
te, el Consejo se mostrará quizá más paciente - no
porque no lo haya sido hasta ahora - si digo en segui
da que espero y me propongo terminar mi intervención
esta tarde.

S. Pienso responder brevemente a algunas de las
declaraciones de mi colega el Ministro de Relaciones
Exteriores del Paquistán. Al hacerlo no trataré de
contestar a su discurso párrafo por párrafo o línea
por línea, pues sería un proceso laborioso y cansador
y desperdiciar el tiempo del Consejo. Deseo también
mantiestar que no es mi intención, ni la del Gobierno
de la India, responder a las alusiones descorteses y



a las insinuaciones personales que se encuentran en
ese discurso, pues eso carecería de todo interés para
los Estados Miembros aquí representados; por lo de
más, somos vecinos y tenemos que resignarnos a
ello. Me propongo únicamente, pues, atenerme al te
ma que nos ocupa y no rectificar la impre::,ión que
hayan podido dejar ciertas citas relativas a las con
diciones que prevalecerían en la India sino en la me
dida en que se relacionen con el examen del problema
de Cachemira, principalmente en lo relativo a la dis
criminación.

9. Dije la última vez [766a. sesión] que muchas de
las citas que figuran en la declaración del Ministro
de Relaciones Exteriores, si SG las colocase en su
verdadero contexto o se las leyes~, con todo el párra
fo o el capítulo de que forman parte, cobrarían pro
bablemente un sentido diverso en la mayoría de los
casos. Tal es la finalidad de la primera parte de mi
intervención y trataré de hacerla lo más breve po
sible.

10. La primera serie de alegatos, argumentos y
afirmaciones se refieren a la posición de la India con
respecto a Cachemira. Se sabe que Cachemira forma
parte integrante de la Unión India por incorporación,
en virtud del derecho constitucional de la India, de
Gran Bretaña, por ser entonces las cosas como eran,
y en virtud del derecho internacional. El Gobierno del
Paquistán sostiene a veces que no es así. A veces
pretende que los lazos entre Cachemira y la India han
sido creados por nosotros, mediante la fuerza y el
fraude, y si insisto en refutar este cargo, no es sólo
porque conviene restablecer la verdad, sino porque
esta cuestión es fundamental para el examen de todo
el problema, pues explica cómo nuestros países han
llegado a esta situación.

11. Consideremos ante todo el argumento del recur
so a la fuerza en Cachemira. India empleó la fuerza
en el territorio de Cachemira, pero para rechazar a
los invasores. Este uso de la fuerza, que originó o
quizá incluso aceleró el proceso de incorporación y
obligó al Maharajá de Cachemira a poner término a
sus vacilaciones, fue acertadamente descrito por Lord
Mountbatten, entonces Gobernador General de la India,
quien declaró que la incorporación se había efectiva
mente realizado por la violencia, pero por la violen
cia de las tribus que dependían del Paquistán y no de
la India.

12. Por nuestra parte, deseo recordar los hechos si
guientes a los miembros del Consejo. En primer lu
gar, ¿cómo entramos en Cachemira? Entramos allí
por dos razones: en primer término, para proteger
a una región vecina que era invadida. En mi modesta
opini6n, independientemente de todo problema de incor
pOración, prescindiendo aun del memorando de la
Misión del Gabinete e incluso de la partición de la
India - y no aludiré a ningún país en particular -,
si otro pequeño país vecino fuese invadido en una
forma análoga, el nuestro tendría el deber, si se le
pidiese, de acudir en su defensa, aun a falta de otros
motivos. Más todavía, en este caso particular, lahis
toria de los 100 últimos años muestra que la Potencia
que gobernaba a la India - y de la cual es sucesor
nuestro Estado - acudió siempre en socorro de los
principados de la India cuando éstos se encontraban
en dificultades.
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13. Pero el hecho dominante en todo este asunto era
la incorporación que acabo de mencio!lar. Se ha pre
tendido que se obtuvo en forma fraudulenta. Trataré
por lo tanto de los cargos relativos al recurso, a la
fuerza y al fraude. En la última sesión se dijo lo si
guiente: si la India llegó a ser independiente el 15 de
agosto de 1947, ¿por qué el Maharajá de Cachemira
se apresur.') tanto en solicitar un acuerdo de statu qua
el 12 de agosto? Se querría dar a entender que el 12
de agosto la India y el Maharajá complotaban ya para
establecer ciertas relaciones. Esta afirmación me
sorprende, como sorprendería al Consejo si examina
ra los documentos. Los miembros del Consejo de Se
guridad han recibido el texto de los telegramas diri
gidos por el Gobierno de Cachemira al Gobierno del
Paquistán y al Gobierno de la India. Estos telegramas
tienen la misma fecha y han sido por lo tanto enviados
el mismo día. En consecuencia si cabe preguntar por
qué el Maharajá se dirigió a la Iüdia tres días antes de
su independencia para obtener un acuerdo de statu gua,
podríamos también preguntar por qué el Maharajá hizo
la misma gestión ante el Paquistán dos días y medio
antes de su independencia, pues el Paquistán se in
dependizó 12 horas antes que nosotros.

14. En consecuencia, no ha existido tentativa de for
;lar la decisión. En verdad, aun si la India hubiese
querido consumar la incorporación pudo pasar a la
acción ml'cho antes. Las tropas indias hubieran podido
encontrarse en el lugar el mismo día de nuestra inde
pendencia; Cachemira hubiera tenido un nuevo Gobier
no indio capacitado para dar órdenes sin la autoridad
británica. Sobre este punto no quiero pedir al Consejo
que crea en mi palabra. Existen muchos testimonios
autorizados que establecen que la India no se había
preparado para una intervención armada, y se trata
de testimonios británicos.

15. Me propongo citar obras publicadas sobre Cache
mira, la mayor parte de las cuales nos son hoatiles,
y que pecan por ignorancia de hechos fundamentales.
'Uno de estos libros, titulado Danger in Kashmir, fue
escrito por Josef Korbel, autor checoslovaco, Presi
dente durante un tiempo de la Comisión de las Nacio
nes Unidas para la India y el Paquistán. En general,
sus co.nqll!siones no se compadecen con los aconteci
mientos, pero en este caso especial he aquí lo que
dice:

"Aunque no se disponga de ningún testimonio di
recto de la conversación entre Lord Mountbatten y
el Maharajá, cabe creer que los paquistanos se
equi'vocan cuando piensan que desdé un principio
Mountbatten estaba en connivencia con el Gobierno
de la India para obligar al Maharajá, y con él al
Estado de Jammu y Cachemira, a aceptar la acce
sión.

"Lord Mountbatten tenía vivos deseos de disipar
toda duda acerca de su propia actitud. Hablando poco
después..• , ante la East India Association, en Lon
dres, repetía: "Por lo que se refiere a Cachemira, fui
en persona y conversé con el Maharajá, pasé en el
mes de julio [sic] cuatro días con él, y cada día re
petía el mismo consejo : "Averigüe por todos los me
dios posibles la voluntad de su pueblo e incorpórese
al dominio por el cual su pueblo manifiesta prefe
rencia antes del 14 de agosto de este año••• "; si se
hubiera incorporado al Paquistán antes del 14 de



agosto el futuro Gobierno de la India me había auto
rizado a dar a Su Alteza la seguridad de que no for
mularía objeción alguna"'!/' En realidad habíamos
dicho que no consideraríamos esto como un acto
inamistoso. "

16. Lo mismo aparece en otra obra de un autor in
glés que perteneció un tiempo al ejército británico de
la India y estuvo en la región fronteriza. Y la mayo
ría de ustedes conocen las opiniones de los oficiales
en esa época. En general, el libro no nos es favorable.

17. Lord Birdwood, autor británico en una obra que
trata de Cachemira, reconoció la verdad de esta opi
nión, a saber" que no hubo fraude. El Sr. Korbel, ci
tando a Lord Birdwood, dijo que si se acepta este
hecho, hay que rechazar la afirmación del Paquistán
según la cual hubo una especie de complot diabólico
entre el Maharajá y el Gobierno de la India para pre
cipitar la incorporación de Cachemira a la India. No
daré lectura a todos estos documentos, a fin de no pro
longar el debate. Sin embargo, he aquí una declaración
de Lord Birdwood, que se encuentra en la página 59
de su libro Two Nations and Kashmir: "Insistí en que
no hubo complot. el

18. Se ha difundido un documento que reproduce la
declaración conjunta de los Jefes de Estado Mayor del
Ejército, la Marina y la Aviación indias. Esta declara
ción se remonta a agosto de 1947, época en que el
Comandante en Jefe del Ejército indio era el General
Loukhart, oficial británico. El Comandante en Jefe de
la Fuerza Aérea era otro oficial británico, el Maris
cal del Aire Elmhirst. La Marina estaba bajo el mando
de otro oficial británico, el Contraalmirante Hall,
destacado en la Marina Real India. Todos estos oficia
les han negado categóricamente que se hayan hecho
preparativos y declararon lo siguiente:

"1. La cronología siguiente señala exactamente
lo siguiente: que se han adoptado, los preparativos
que se han hecho, las órdenes que se han dado y los
movimiexitos de tropas relacionados con este asunto.

"2. El 24 de octubre el Comandante en Jefe del
Ejército Indio fue informado de que los hombres de
las tribus habían capturado Muzaffarabad. Esta fue
la primera noticia que se tuvo de la invasión.

"3. Antes de esta fecha no se había formulado, ni
siquiera se había previsto, ningún plan Telativo al
envío de fuerzas indias a Cachemira. En la mañana
del 25 de octubre se nos encargó que estudiáramos
y preparáramos planes para enviar tropas a Cache
mira por vía aérea en caso de que resultaran nece
sarias esas medidas para poner fin a las incursiones
de las tribus. Esta fue la primera ordenque recibi
mos relativa a este asunto. Antes de la reunión no se
había adQptado ninguna disposición para estudiar o
preparar planes semejantes.

"4. En la tarde del 25 de octubre enviamos a
Srinagar por vía aérea a un oficial de Estado Mayor
del Ejército Indio ya un oficial de Estado Mayor de
la Real Fuerza :Aérea India. que se reunieron en ese
lugar con oficiales del Ejército de C"achemira; fue
la primera vez que oficiales de nuestro Estado Ma
yor y oficiales de las fuerzas armadas de Cachemira

11 Josef Korbel. Danger in Kashmir. (Princeton. New Jersey. Prince-
ton University Press. 1954). págs. 57 Y58.
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se ponían en comunicaclOn a propósito del envío a
Cachemira de tropas de la India.

"5. En la tarde del 25 de octubre dimos órdenes
a un batallón de infantería para que se preparara a
ser transportado por vía aérea a Srinagar con poco
tiempo de aviso en caso de que el Gobierno de la
India decidiera aceptar la incorporación de Cache
mira y enviar socorros.

"6. El 26 de octubre por la mañana los oficiales
de Estado Mayor que se mencionan en el párrafo 4
supra, regresaron de Srinagar y dieron cuenta de su
reunión con los oficiales de las fuerzas armadas del
Estado de Cachemira.

"7. Eü la tarde del 26 de octubre finalizamos nues
tros planes para enviar tropas a Cachemira por aire.

"8. A primera hora de la mañana del 27 de octu
bre, después de haberse firmado la incor~oraciónde
Cachemira, comenzó el!transporte por aire de tropas
indias con destino a Cachemira. No se había prepa
r.ado ningún plan para enviar estas fuerzas y ni si
quiera se había previsto ningún plan semejante antes
del 25 de octubre, tres días después de que comen
zaron las incursiones de las tribus" Y.

19. Es por lo tanto exacto que recurrimos a la fuer
za. ¿Pero contra quién la hemos empleado? Contra los
invasores, contra quienes se entregaban al pillaje y
al asesinato. En el otro campo, la fuerza se empleó
contra la población de Cachemira, víctima de una agre
sión, cuyos hogares fueron saqueados e incendiados.
Las dos partes aquí presentes han recurrido cierta
mente a la fuerza, pero mientras que nuestras fuerzas
armadas se utilizaban únicamente contra el invasor,
las del otro bando fueron empleadas contra la pobla
ción de Cachemira.

20. No se necesita gran acopio de documentos para
comprender la situación. Si las fuerzas tribales bien
armadas y bien equipadas que invadieron Cachemira
después de haber atravesado gran parte del territorio
del Paquistw! y cuyos efectivos. calculados al princi
pio en 20.000 hombres. se elevaron en seguida a
73.000, hubiesen entrado a Cachemira a petición del
pueblo, como fuerzas amigas y liberadoras, hubieran
sido acogidas como tales. Ahora bien, no son estas
fuerzas las acogidas como liberadoras, sino al contra
rio, el ejército indio. Las fuerzas tribales fueron con
sideradas por 'la pobla~ión como -fuerzas enemigas.
Como dije el otro día, ejecutaron crueldades con la
población, la que se sintió feliz de librarse práctica
mente de ellas. En este caso no hubo recurso a la
violencia ni al fraude.

21. El 16 de enero [761a. sesión]. el Ministro de Re
laciones Exteriores del Paquistán declaró que se ha
bían presentado 11 propuestas. todas aceptadas por el
Paquistán y todas rechazadas por la India.

22. No abusaré de la paciencia del Consejo repitiendo
lo que manifesté el otro día [764a. sesión] a este res
pecto. Sin embargo, dado que se necesita estudiar esta
cuestión para comprender l~ situación. me limitaré a
indicar que la primera declaración hecha a este res
pecto por el Ministro de Relaciones Exteriores del
Paquistán aparece en los párrafos 47 y 58 del docu-

y Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Tercer Año. Nos. 1 a 15.
pág. 101.



mento S/PV.761, y que la respuesta que di en nombre
de la India figura enlospárrafos13a 76 del documen
to S/PV.764. En co.lsecuencia, en una exposición de
unas 30 páginas, o sea casi en 8.000ó 9.000 palabras,
hemos examinado y refutado cada uno de estos alega
tos, excepto uno que - pretenderán algunos - ha sido
objeto de ciertas reservas: es el que se refiere al
arbitraje. Nos hemos referido detenidamente a esta
~uestión y, para ahorrar tiempo al Consejo, ruego a
este que se remita al anexo 36 del tercer informe
provisional de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistán.Y.

23. Estábamos dispuestos a aceptar el arbitraje, pe
ro no a dejar que el árbitro decidiera las cuestiones
que se someterían a arbitraje. Eso sería una parodia
de la justicia y una negación de todos los principios y
normas de derecho. Todo abogado, cualquiera que sea
el sistema jurídico a que pertenezca, dirá que no in
cumbre al juez decidir de antemano las cuestiones so
bre las cuales debe pronunciarse, sino dentro del con
texto del asunto que se le somete. Eso es, por tanto,
lo que objetamos.

24. Durante toda esta controversia, o sea desde que
mi predecesor el Sr. Gopalaswami Ayyangar habló
aquí, hasta nuestra última entrevista con el Sr. Graham,
represen.tante de las Naciones Unidas, el Gobierno de
la India no cesó de afirmar que no podía suscribir
ninguna solución que rebasase el marco de las dos
resoluciones de la Comisión. Estamos dispuestos a
examinar toda propuesta que se mantenga dentro de
este marco. Pero una comisión o un representante no
puede ir más allá y formular nuevos principios. Esta
es la razón por la cual no hemos consentido en el
arbitraje. Si se quiere examinar la cuestión en forma
equitativa, se debe conocer la situación.

25. Me complace que mi amigo el representante del
Paquistán haya aceptado varias de mis respuestas o
estime ocioso insistir. Consideremos en primer lugar
el alegato relativo a concentra.ciones de tropas indias.
Mi país no puede hacer nada en secreto, aun en mate
ria de defensa nacional: el parlamento y sus interpe
laciones, los periódicos, el estudio de los créditos
presupuestarios, todo se opone a ello. Sin embargo, en
nombre del Gobierno al que tengo el honor de pertene
cer, he desmentido categóricamente el cargo concreto
de que habíamos conce~trado t:r;~pas o enviado re
fuerzos a Cachemira. De hecho, el día en qüe se lire":
tende que nos preparábamos para lanzarnos en esta
aventura, nuestros principales generales, como dije
el otro día, jugaban un partido de polo en Calcuta. Es
posible que los generales no sean considerados esen
ciales en ciertos ejércitos, pero lo son en el nuestro.
En consecuencia, no se ha insistido.

26. Mi Gobierno afirma - no simplemente alega 
que en la zona ocupada por el Paquistán, después de
una incorporación ilegal, contraria al derecho del
Paquistán, al derecho indio y al derecho internacional,
contraria también a las decisiones del Consejo y a las
disposiciones de la Carta, se han construido pistas
de aterrizaje capaces de recibir aviones militares.
He señalado que, segan nuestras informaciones
- pues todos los gobiernos tienen medios de infor-

y Ibid. Cuarto Año. Suplemento Especial No. 7. documento S/1430/
Add.1.
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marse -, algunas de estas pistas de aterrizaje habían
sido ampliadas y alcanzaban a 2.000 yardas de longi
tud. En respuesta, mi colega del Paquistán ha dado a
entender que yo er'a lo que parecía - un ignorante 
y que no sabía lo que hablaba. Dijo que un avión de
reacción ordinario necesita 3.500 yardas para des
pegar. En primer lugar, yo no hablaba de aviones de
reacción de lujo, sino de aparatos de caza. Por otra
parte - y estoy seguro de que el representante del
Reino Unido no tendrá inconveniente en que lo señale 
últimamente aterrizó un magnífico avión del tipo
Cometa en el aeropuerto de Delhi. La pista sólo tiene
2.100 yardas, pero el Cometa aterrizó sin embargo y
despegó luego. Y no era éste un truco de faquir¡ el
aparato en realidad aterrizó y despegó bien por sus
propios medios.

27. Conocemos por lo demás el quipo de la fuerza
aérea del Paquistán. Conocemos la longitud que deben
t.ener las pistas según los tipos de aparatos, y las
pistas de 2.000 yardas que el Paquistán ha construido
en esta zona pueden muy bien recibir las escuadrillas
de aviones de reacci6n Sabre que posee actualmente el
Gobierno del Paquistán. H~go, en consecuencia, esta
rectificación por dos razones: por una parte, a nadie
le gusta cometer errores cuando cita cifras; por la
otra, es un hecho que la regi6n ocup~apor el Paquistá.'l
no es administrada por autoridades locales, como lo
había previsto la Comisión de las Naciones Unidas pa
ra la India y el Paquistán. Aunque se trate de una re
gión en que, de derecho, la defensa nacional y las re
laciones exteriores dependan del Gobierno del Estado
de Jammu y Cachemira, yen consecuencia del Gobier
no de la Unión India, esta zona se ha convertido en
un puesto militar de avanzada del Paquistán.

28. No insistiré en la proximidad de las concentra
ciones de tropas del Paquistatl; estas tropas no están
necesariamente apostadas contra nosotros, pero es
una cuestión que se debe normalmente tomar en con
sideración para precaverse contra hostilidades even
tuales. Diré por lo tanto en respuesta al Sr. Firoz
Khan Noon, quien ha impugnado las cifras citadas
por mí, que estoy enteramente dispuesto - como es
tarán también, espero, el Consejo de Seguridad y el
Gobierno de Su Majestad - a remitirme a los mapas
del Estado Mayor de la India, que son considerados
excelentes. De hecho, gran número de bibliotecas
geográficas se sirven de ellos en el mundo entero,
y se me ha informado que el Gobierno británico co
men.zó a trazarlos hace 100 años. Por lo general las
distancias se indican allí en millas náuticas voladas
pero también, en ciertos casos, según los trazados de
car.....eteras militares.

29. Mi colega ha sostenido que todos los hechos ci
tados por mí relativos a la mejora de la situación en
Cachemira no respondían a las aspiraciones del pue
blo de Cachemira, que desea el gob_}rno propio o la
libre determinación. En principio, estoy plenamente
de acuerdo: es una vieja máxima, caída un poco en
desuso en nuestra ¡época de Estados colectivos, que
un buen gobierno no reemplaza al gobierno propio.
Pero ésa no es la cuestión. Lo que mi Gobierno afir
maba era que después de haber estado paralizado por
los proúedimientos dilatorios que han impedido el
plebiscito, el Gobierno indio, encargado en general de
asegurar el desarrollo económico. social y político de



su pueblo, ha tomado las medidas necesarias y logrado
ciertos resultados.

30. Hay que tomar en cuenta estos hechos y ver la
situación de los dos lados cuando se habla de plebis
cito. Por ejemplo, cuando por un lado 3e encuent:>:a la
libertad de reunión y de debate, incluso la crítica y la
oposición, sin contar la presencia de 70.000 turistas
llegados del exterior, mientras que por el otro lado no
se encuentra nada semejante y que, por lo demás, el
Paquistán mismo no ha organizado elecciones genera
les, la situación no es evidentemente la misma en
ambos lados. Es esto lo que yo quería destacar. Por
otra parte, me parece que al examinar esta cuestión
los Estados representados en el Consejo de Seguridad
deberían, como lo demostraré más tarde, tomar en
cuenta en gran medida las condiciones creadas en
Asia sudoriental, la suerte del pueblo de Cachemira
en las dos zonas y la situación de los pueblos indio y
paquistano. No pretendo hablar en su nombre, como
el representante del Paquistán ha hablado de la nece
sidad de salvar nuestra reputación.

31. Desearía además señalar a la atención de ustedes
dos puntos antes de abordar la cuestión principal. Se
trata en primer lugar de la Asamblea Constituyente,
y mis obsarvaciones se referirán no sólo al discurso
de mi colega, sino también a la posición que ha toma
do el Consejo de Seguridad; pido en conse0uencia a
los representantes que escuchen con mucha atención
lo que voy a decir. En su 765a. sesi6n el Consejo
aprobó una resolución [S/3779J, y se pensaba confir
mar con ello una resolución anterior. Mi Gobierno
repitió lo que mi predecesor Sir Benegal N. Hau de
claró entonces. La Asamblea Constituyente de Cache
mira no ha establecido nuevas relaciones entre el
Estado de Cachemira y la Unión India. No ha creado
nada. Se trata más bien de lo que los juristas inter
nacionales llaman un acto declaratorio. Enconsecuen
cia, la Asamblea Constituyente no ha creado relaciones
nuevas; estas relaciones existían desde hace largo
tiempo.

32. He expuesto ya todo esto, pero hay dos hechos
que no señalé a la atención del Consejo. Creo que ha
cia 1949 la Asamblea Nacional Constituyente de la
India decidió reservar cuatro puestos a los represen
tantes del Gobierno de Jammu y Cachemira. El Pa
quistán dirigió a la Comisión una protest!i, preten
diendo que se trataba de un acto ilegal y que nosotros
nos habíamos en algún modo "adelantado a la señal
de salida". Se pretendía que nos anticipábamos a los,
resultados del plebiscito. Por nuestra parte, afirma
mos que nuestra Constitución, y aun la Declaración
Universal de Derechos Humanos, nos prohibían privar
a una parte de un pueblo de los derechos de que por
lo demás disfrutaba. Debemos por lo tanto seguir ade
lante. El Paquistán protestó entonces ante la Comisión,
la cual respondió:

"A juicio de la Comisión, resulta difícil impugnar
con argumentos puramente jurídicos estli, ~ecisi6n
del Gobierno de la India. La Comisión no estimó que
fuera útil ponerse en comunicación con el Gobierno
de la India a este respecto" 11.

33. Si la iniciativa de la India hubiera sido ilegal, la
Comisi6n, que no dejaba escapar ning6n detalle y toma-

y ~,documento 5/1430, apéndice, párr. 37.

5

ba gran cuidado de llamarnos al orden cada vez que,
a su juicio, parecíamos separarnos del recto camino,
nQS hubiera dicho que estábamos equivocados. Esto
ocurría hace cuatro o cinco años. No hubo entonces
protesta alguna, y hemos establecido con Cachemira
las relaciones que son de rigor entre una Unión y un
Estado que se incorpora.

34. A este respecto, permítaseme decir que, a nues
tro juicio, se ha inducido al Consejo de Seguridad a
un error haciéndole creer que se llevaría a cabo una
anexión el 26 de enero de 1957. NI) se preveía ni podía
preverse anexión alguna. En efecto, según indicó el
Primer Ministro de Cachemira: "¿Cómo puede uno
anexar su propio país?" Hacía ya largo tiempo que
este territorio formaba parte de la India. Tengo ante
mí la cronología de los acontecimientos relativos a la
Asamblea Constituyente desde 1944, esto es, mucho
tiempo antes que surgiese conflicto alguno. Como se
ñalé ya, la etapa a<:ltual de la controversia se remon
ta a la proclamación del Maharajá.

35. El Prtmer Ministro de la Indiadestac6 en su dis
curso - y creo que ha señalado a la atenci6n del Go
bierno británico este punto - que poner en duda la ac
titud de la Asamblea Constituyente equivalía a poner

. en duda una decisión del Parlamento; esto es lo que yo
mismo he señ8J.ado al Consejo, pero, por supuesto, mis
declaraciones no han tenido el mismo peso que las del
Primer Ministro. En consecuencia, no había ninguna
crisis. No se ha raalizado ninguna anexión. Una vez
mas se indujo a error al Consejo. Como el Consejo
sabe fue también inducido a error en lo relativo a la
intervención del Paquistán. En efecto, ahí está elori
gen de todo el asunto. Ahí también el Consejo ha sido
inducido a error. Sólo un hecho se produjo el 26 de
enero de 1957: la disolución de la Asamblea Consti
tuyente.

36. Mi Gobierno me ha encargado decir lo siguiente.
Supongamos por Uil instante que el Gobierno indio haya
anulado las decisiones de la Asamblea Constituyente y
reducido a la nada la obra que esa Asamblea ha reali
zado durante cinco años. ¿Qué habría sucedido? Todo
el proceso de integración financiera del Estlildo y la
India y los servicios del Contralor-Auditor General
de la India hubieran sido trastornados. La autoridad
der' Contralor-Auditor General de la India en materia
de finanzas se extiende no sólo a Cachemira, sino a
todos los Estados de la India. Cada uno de estos Esta
dos subsiste gracias a las subvenciones del Gobierno
Central. Nuestro sistema fiscal es el siguiente: los
Estados tienen derecho a percibir ciertos impuestos
locales, pero la maYal;: parte de sus gastos son finan
ciados mediante subvenciones con cargo alas ingresos
del Gobierno central. Además del régimen financiero,
el sistema judicial entero de Cachemira habría sido
totalmente desorganizado. No habrían quedado ni tri
bunales ni magistrados de instancias superiores; en
efecto, los jueces son nombrados por el Presidente
de la India. No habría habido ya más jurisdicción de
la Corte Suprema, cuya tarea consiste en hacer res
petar los derechos fundamentales de todos los ciuda
danos de la India, y a la que puede recurrir cada
ciudadano. Se habrían restablecido las ba't'reras
aduaneras, cuya supresión ha contribuido tanto a la
prosperidad de Cachemira. En diversos otros aspec
tos se hubiera precipitado el Estado en un caos.



37. No he formulado todas estas observaciones para
defender nuestra actitud. No necesitamos defendernos
porque hemos obrado constitucionalmente y con arre
glo a la Carta de las Naciones Unidas. No hemos in
fringido resolución alguna del Consejo de Seguridad.
Volveré más tarde sobre este punto. Desearíamos
únicamente, con toda humildad, decir al Consejo que
al adoptar su última resolución tomó una decisión
que, si hubiéramos tenido la imprudencia de poner en
práctica, habría precipitado en el caos al territorio
de que se trata y a sus 3.500.000 habitantes. Puede
quizá haber otras maneras de expresar esta idea, pero
esto es lo que yo quería decir al Coasejo.

38. En su última declaración [766a. sesión], el señor
Firoz Khan Noon hizo gran número de citas que, según
él, confirman su tesis, rebaten nuestros argumentos o
revelan que hemos alterado los hechos. -El Consejo
recordará tal vez que cuando el Sr. Rómulo, que pre
sidía entonces, me invitó a formular mis observacio
nes, dije que cuando los pasajes citados por el Minis
tro de Relaciones Exteriores del Paquistan se citasen
íntegramente y se colocasen dentro de su cOlitexto,
todos tendrían un sentido distinto.

39. He aCiuí una de las citas hechas por el Sr. Noon:

"En contestación a la proposición de tregua hecha
por la Comisión el 15 de abril de 1949 en relación
con el retiro de la totalidad del ejército del Paquis
tán, el GobiArno de la India sólo consintió en retirar
a un número muy reducido de sus fuerzas. Según la
Comisión, "esta reducción era considerablemente
inferior a la que se habla sugerido en el plan esta
blecido por la Comisión para el período de tres me
ses, y en ningún caso podía considerarse que abar
caba al grueso de las fuerzas de la India"." [766a.
sesión, apartado g) del párrafo 19.]

40. Deseo ahora leer íntegramente el párrafo del in
forme de la Comisión del cual el Sr. Noon sacó el pa
saje a que acabo de dar lectura:

"En contestación a la proposición hecha por la
Comisión el 15 de abril, el representante de la India
(anexo 20) dijo que la presencia de 32 batallones de
las fuerzas de Cachemira 1'1Azad" eraun factor que el
Gobierno de la India tenía que tomar en cuenta al
determinar las etapas para el retiro de las fuerzas.
Señaló que durante el plazo de siete semanas fijado
para el retiro de las fuerzas del Paquistán, el Go
bierno de la India no podría retirar más de 12 bata
llones, dada la necesidad de velar por la necesidad
del Estado, atender al mantenimiento de la legalidad
y del orden y mantener cerrada la frontera para
impedir infiltraciones ilegales. (Esta reducción era
considerablemente inferior a la que se había suge
rido en el plan establecido por la Comisión para el
período de tres meses, y en ningún caso podía con
siderarse que abarcaba al grueso de las fuerzas de
la India.) El representante de la India hizo saber por
escrito que los nuevos retiros de fuerza dependerían
de la disolución y desarme efectivo de las fuerzas
de Cachemira 1'1Azad" y habrían de hacerse con arre
glo a dicha disoluci6n y desarme1'I.§j.

41. En consecuencia, el Sr. Noon no ha citado más
que una parte de lo que se ha dicho. Tengo a la vista

§j ¡bid., docwnento 8/1430. párr. 236.
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varias otras citas hechas por el Sr. Noon, pero sólo
examinaré una de ellas.

42. Dijo el Sr. Noon:

"El Primer Ministro dI;; la India rechazó todas las
propuestas favorables a la desmilitarización del Es
tado presentadas por Sir Owen Dixon, representante
de las Naciones Unidas para la India yel Paquistán.
En su informe al Consejo de Seguridad, de fecha 15
de septiembre de 1950, Sir Qwen Dixon decía lo si
guiente:

"Finalmente llegué a la convicción de que no se
obtendría el consentimiento de la India para una
desmilitarización tal como yo la concebía, ni para la
aplicaci6n, durante el período del plebiscito, de ciis
posiciones que yo consideraba indispensables para
permitir la organización del mismo en condiciones
que ofrecieran una protección suficiente contra!a
intimidación y contra todas las otras formas de in
fluencia y abuso que pudieran comprometer la liber
tad y la imparcialidad del plebiscito." [766a. sesión,
apartado..9) del párr. 19.]

43. Aisladamente es ésta una afirmación muy categó
rica. Pero, en realidad, todo el debate tuvo por objeto
la declaración siguiente de Sir Owen Dixon: "Si el
plebiscito no es el método que conviene, debemos pro
curar encontrar otra cosa." Esta declaración no ha
sido citada por el S~'. Noon, y sin embargo ,on exac
tamente las palabras de Sir Owen Dixon. No es menos
cierto que, según Sir Owen Dixon, en virtud de los
términos de la resolución, el consentimiento de !a
India al procedimiento que se siga en esta materia
importa una condición previa a la realización del ple
biscito (8/1791, párr. 98]. No se podría por 10 tanto
pretender que se nos ha presentado una propuesta
razonable y pertinente y que la hemos rechazado.

44. Sólo presentaré otra cita más, pues, aunque de
claré que no deseaba ocuparme de cuestiones relativas
a insinuaciones personales, el Ministro de Relaciones
Exteriores se ha referido a una parte de mi discurso
en que yo 10 habría citado en forma errónea. Si 10
hubiese hecho deliberadamente, habría 00metido una
falta por la cual presentaría excusas no sólo a él, sino
al Consejo y a mi Gobierno. He aquí 10 que dijo el
Sr. Noon:

"Antes de terminar, quiero referirme muy breve
mente al inCidente que se ha producido en la 763a.
sesión cuando interrumpí el discurso del Sr. Menon,
10 que lamento muy de veras. No tenía conocimIento
de las prácticas del Consejo de Seguridad. No obs
tante, el Consejo recordará que el Sr. Menon dijo
que yo había afirmado en mi declaración que el
Paquistán no tenía obligaciones internacionales. Fue
entonces cuando le interrumpí. Lo hice para afirmar
que no había citado más que una parte de mi obser
vación. Agradezco al Sr. Menan el haber completado
la cita de mi frase después de mi interrupción. Yo
había dicho que el Paquistán po reconocía ninguna
obligación internacional más que las que había acep
tado en las dos resoluciones de la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Paquistán. El
Sr. Menon había pasado por alto esta segunda parte
de la frase: "más que las que había aceptado en las
dos resoluciones de la Comisión -de las Naciones
Unidas para la India y el Paquistán". Esto me re-



cuerda la historia del joven musulmán a quien el
Imán reprocha el no haber rezado regularmente sus
oraciones, y quien le contesta: "El Corán dice: No
debes acercarte a la oración." El Imán, asombrado,
abre el Corán y dice al joven musulmán: "¿Por qué
no lees la otra parte de la frase, que dice "cuando
estás en estado de ambriaguez "?" [766a. sesión,
párr. 87.]

45. Volveré sobre este punto dentro de un momento,
pero permítaseme que antes lea lo que yo había dicho:

"El Ministro de Relaciones Exteriores del Paquis
tán dijo que respecto de la cuestión de Cachemira
no tenía otras obligaciones internacionales que las
previstas en las resoluciones. Hasta cierto punto
estoy de acuerdo con él, es decir, en el sentido de
que debemos interpretar este acuerdo conforme a
los términos de las dos resoluciones a que me he
referido, pero si ello significa que las obligaciones
internacionales estipuladas en la Carta de las Na
ciones Unidas no son obligatorias, discrepo con su
parecer. Reitero el parecer de que, al examinar
cualquier procedimiento, cualquier decisión particu
lar, cualquier acuerdo' concertado, son estas reso
luciones las que establecen obligaciones en las
circunstancias que he descrito. Pero a nuestro en
tender sería erróneo que un Estado Miembro argu
yese que no hay otras obligaciones internacionales.
La Carta constituye un compromiso para cada Esta
do, y cuando sea menester resumir estas observa
ciones, una vez que el Consejo de Seguridad dé por
terminado el debate de esta cuestión, considerare
mos que, una vez más, será nuestro deber pedir a
todos que se atengan a las disposiciones de la Car
ta." [763a. sesión, párr. 196.]

46. Cuando el Sr. Noon me interrumpió, dijo: "Lo
siento, pero ésa es una interp~"etaciónequivocada de
mi declaración." El Presidente declaró que él no tenía
dere'Jho a interrumpir al orador, y yo continué:

"Vaya dar leatura a la decla-ración. Pensé que al
no hacerlo ganaríamos tiempo, pero esto comprueba
que el procedimiento lento que he seguido es, a la
larga, el más rápido. El representante del Paquis
tán... " (!bid., párr. 199!]

47. Di entonces lectura a todo el párrafo al que se
refirió con amplitud. Llegamos ahora a esta cita
extraída del Corán. El Corán es el libro' sagrado de
una parte muy considerable de nuestra población, y
es tratado con respeto por los demás, y lamento que
haya dado muestra de tanta ligereza a propósito de
esta cita. ¿Cuál era el fundamento de la acusación?
Era que yo había citado solamente una parte de la
frase, pero miremos el Corán mismo. El represen
tante del Paquistán dijo:

"[El joven musulmán] ... le contesta: "El Corán
dice: No debes acercarte a la oración." El Imán
asombrado abre el Corán y dice al joven musulmán:
"¿Por qué no lees la otra :parte de la frase, que dice
"cuando estás en estado de embriaguez"?" [766a. se-
sión, párr. 87.] -

48. ¿Puedo yo seguir el ejemplo de este sacerdote
y leer toda:- ~rase del Corán? Dice así:

"Oh, lo,_.le creéis, no os acerquéis a la oración
mientras estéis ebrios (hasta aquí citó el Sr. Noon),
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hasta que sepáis lo que decís; ni impuros, a menos
de que estéis en camino, hasta que os lavéis."

En otras palabras, no invoquemos los principios mo
rales si no estamos dispuestos a practicarlos nosotros
mismos; de modo,que aun esta cita del Corán viene en
apoyo de nuestra posición.

49. Llegamos ahora al pasaje más importante de la
declaración. No me voy a referir a las citas y a los
documentos de que dispongo - me propongo dejarlos
a un lado -, pero deseo tratar la supuestacuesti6nde
la discriminación contra la minoría musulmana de la
India. Claro está que esta minoría representa casi
50 millones de individuos. Con respecto a esta minoría
se han hecho diversas alegaciones. Se dijo que no
existía libertad cívica en la India, que había allí fre
cuentes luchas religiosas y prácticas discriminatorias
contra la población de religión musulmana en nues
tros servicios públicos. De hocho, la India sería lo
que podría llamarse un Estado cautivo o policial. No
recordaría estas declaraciones si no tuviera dos ra
zones para hacerlo.

50. En primel' lugar, es muy importante, no sólo pa
ra mi país, sino para el mundo, que mantengamos un
nivel elevado de democracia parlamentaria; venir a
decir al Consejo de Seguridad que tal es la situación
en la India no es tanto una calumnia contra nosotros
como un mal servicio prestado a esta causa, particu
larmente en esta parte del IT-:J.ndo que es la nuestra.
Este cuadro de la India exhibida como un Estado poli
cial dista mucho de la realidad, pues ,.e trata de un
país donde, el mes próximo, 193.12~.924 electores
podrán votar para eleglr 494 representantes en la
Cámara Baja del Parla.nento y 3.102 representantes
en las Asambleas Legislativas Provinciales, r que
utilizarán 200.000 circunscripciones eiectorales y
2.960.000 urnas para la votación secreta. Digo esto
no tanto para defender nuestra democracia como para
destacar que el argumento se funda.ba en el aserto de
que la población de Cachemira se encontraría some
tida a nuestra "ocupación".

51. Dos aspectos de la cuestión me han apenado en
forma especial. No he ocultado al Consejo de Seguri
dad el hecho de que tenemos una ley de seguridad
pública; por lo demás, no hubiéramos podido hacerlo,
pues se la estudia en el Parlamento. Esperamos que
una vez que se haya afianzado más nuestra democra
cia esta ley, al igual que otras, cesará sencillamente
de aplicarse, como ocurre por ejemplo en el Reino
Unido con respecto a los poderes especiales. Sin em
bargo, tenemos que enfrentar importantes problemas
de orden social. Hubo fricciones en el plano de las
comunidades religiosas cuando se proclamó nuestra
independencia y en el período que la sigu.ió. Hay tam
bién otras causas de perturbación, pero, como dije el
otro día en el Consejo [764a. sesión, párrs. 149 y
150], la aplicación de esta ley lleva anejas garantías
sumamente estrictas. Toda persona detenida debe ser
informada del motivo de su detención y puede pedir
que la oiga un tribunal. Si el tribunal ordena que se
la ponga en libertad, esta orden ha de cumplirse.
Además, dicha persona puede invocar el derecho de
habeas corpus. No nos corresponde encarecer a los
tribunales que no dicten órdenes de mandamus. de
certiorári, o de habeas'corpus'. La decisión incumbe
al tribunal.



52. Es evidente que nuestros amigos del otro bando
tienen una legislación - vacilo en decir una legisla
ción similar - u ordenanzas con la misma finalidad.
Está lejos de mi la idea de que dos injusticias legiti
man un acto, pero estimo que hay que guardar el sen
tido de las proporciones. Desde que nació el Paquis
tán a la vida política, aun tomando en cuenta la im
precisión de nuestras informaciones, se ha detenido
o- arrestado sin proceso a 251 jefes políticos. Entre
éstos figuran el Sr. A. K. Fazlul Huq, Gobernador del
Paquist~ Oriental; el Sr. H. S. Suhrawardy, Primer
Ministro actual; el Sr. Ataur Rahman. Ministro prm
cipal actual del Paquistán Oriental; el Sr. Khan Sahib,
gran veterano del movimiento nacional, actualmente
Ministro principal del Paquist~ Occidental; el
Sr. Khuro, antiguo Ministro principal del Sind; el
Sr. Kazi Fazi-ullah, antiguo Ministro del Sind, etc.:
una lista entera de Ministros o ex Ministros. Fi
gura también naturalmente el famoso Sr. AbC1ul
Ghaffer Khan, bien conocido en el mundo con el nom
bre de "Jefe de la Camisa Roja", que ha estado dete
nido durante años sin ser sometido a proceso, no
obstante todas las representaciones que hemos formu
lado con espíritu amistoso. Además, los despidos de
titulares de funciones ministeriales no han sido episo
dios aislados.

53. En la región de Cachemira ocupada por el Pa
quistán, el Presidente actual del Gobierno de Cache
mira "Azad", el Sardar AbdulQayumKhan; Chaudhury
Hamiduñah Khan, ex Ministro; Chaudhri Mohammed
Akbar Naqqi, de Mirpur, han conocido todos laprisi6n.
Hay muchos otros casos parecidos, principalmente
340 trabajadores políticos que, según el memorando
dirigido por la Conferencia musulmana a la Asamblea
Constituyente del Paquistán, fueron detenidos después
de los primeros disturbios en los cueles fueron ase
sinados muchos Poonchis. Seg(m el jefe del movi
miento "Azad" de la época, habría todavía 130 dete
nidos sin ser sometidos a proceso.

54. He dado estos detalles no por el placer de hacer
lo. sino porque es necesario ver la situación en su
conjunto; reconozco que, para las jóvenes democra
óias, es a veces inevitable cierto grado de limitación
de la libertad, reprensible en teoría, pero, en nuestro
caso, existen garantías considerables, ya que la,ley
debe ser sometida de nuevo a votación en el Parla
mento cada seis meses.

55. Lo que más ha contristado a mi delegación es
que el Paquistán declare al mundo que, en nuestros
servicios públicos, en nuestro ejército y en las otras
diversas carreras públicas, la religión constituye un
obstáculo. Tal cosa sería contraria a la constitución
y, 10 que es más, representaría un delito punible con
prisión en virtud de nuestras leyes.

56. El Ministro de Relaciones Exteriores del Pa
quistán ha hablado de los exámenes de contratación
de funcionarios. Durante muchísimo tiempp la Comi
sión de Administración Pública de la India, que eC!.'1i
vale a la Civil Service Commissioc del Reino Unido,
ha sido dirigida por un eminente musulmán. Este ha
tenido que renunciar por razones de salud. Es verdad,
como se ha afirmado, que ningún candid&~~ musulmán
aprobó en los exámenes de la AcademiaMilitarreali
zados en julio de 1954 para ingresar en la fuerza
aérea. como tampoco los exámenes del United
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Provinces Civil service en 1955. Afirmo que eso no
es más q1le una nueva prueba de que no intervenimos
en el funcionamiento de estos organismos. que quedan
fuera de la administración en interés de la comunidad,
aun cuando nuestra intervención pudiera ser grata al
cielo. No podemos intervenir y pretender que un can
didato que no reúna las condiciones requeridas deba
ser aceptado porque es musulmán, hindú o brahmán.
Los exámenes son concursos, y se realizan bajo el
control de la Comisión de Administración Pública
interesada, en el caso de la administración civil, y
bajo el control de la Union Public Servioe Commission
y de la Sen ice Selection Board cuando se trata del
ingreso en la Academia Militar. En 1954 el United
Provinces Civil Service escogió a un candidato mu
sulmán.

57. Pasemos a las fuerzas armadas. El número de
musulmanes ascendidos a oficiales en el curso de los
cuatro últimcs años es el siguiente - y el número
anual de ascensos es sumamente reducido -: 6 en
1953; 11 en 1954; 3 en 1955; 7 en 1956. Esto no es
indicio de discriminación fundada en la religión. Pero
he aquí el hecho más importante en esta materia. Se
han citado los resultados de los exámenes de ingreso
a la Academia Militar en 1954; conviene en conse
cuencia recordar que el comandante de- esta Academia
es el General Habib Ullah. No les ése el nombre de
un brahmán de la clase alta; es un nombre musulmán.
Es General de División del ejército indio Ycomandan
te de la Academia. Hay gran número de musulmanes
que ocupan puestos relativamente elevados en la Fuer
za Aérea de la India, respecto a la cual no hay que
olvidar que es de creación reciente: hay coroneles,
tenientes coroneles y comandantes que ocupan todos
puestos elevados. Lo mismo ocurre en la armada.

58. Se ha hablado de discordias religiosas. Estimo
que es importante precisar los hechos en esta mate
ria. Creo que los hechos citados por el Ministro de
Relaciones Exteriores del Paquistán son problamente
exactos. Aun cuando no sean íntegramente exactos,
estamos dispuestos a aceptarlos. Ha habido querellas
religiosas en la India. Tengo que reconocer, para
vergUenza nuestra, que las pasiones de nuestro pueblo
se han inflamado ennombredelarazay de la religión.
Su culpabilidad en el asesinato del fundador de nues
tro país arroja una sombra sobre nuestra historia, y
esta mácula persistirá todavía por largo tiempo. Re
conocemos nuestra culpabilidad; pero se trata de sa
ber si esto se debe al estado de nuestra organización
y a nuestra administración. El hecho es que ha habido
probablemente 350 querellas religiosas en la India
desde la proclamación de la independencia.

59. ¿Cuál es la situación en el Paquistán? No hablo
de todo el Paquistán, sino s610 del Paquistán Oriental,
donde la minoría hindú es de considerable magnitud.
En 1950, los Primeros Ministros de la India y del
Paquistán firmaron un acuerdo para la protección d~

sus respectivas minorías. Decidieron ayudarse mutua;;'
mente-y formularon un-Üaínárñiento- ala-poblaci6ii de
cada uno de los países. Desde la firma de este acuerdo
en 1950, ha habido 8.021 incidentes religiosos en los
que las víctimas eran miembros de la minoría, y es
tos casos fueron puestos en conocimiento del Gobierno
del Paquist§.n. Oriental. Dentro de esta cifra no son
menos de 1.762 los casos de violencia contra. mujereif.



Miembros de la minoría han abandonado sus hogares
y su país para emigrar a la India después de haber
sido víctimas de discriminacióny de graves amenazas
contra su honor y seguridad. He aquí las cüras de
dichas migraciones: 239.031 personas abandonaron el
Paquistán en 1955 para dirigirse a la India, dejando
sus casas, y tengo aquí las cifras correspondientes
a cada mes: 19.206 en enero de 1956, y en agosto
47.065. No dispongo de las cifras relativas ala última
parte del año, pero, desde que la India es un Estado
independiente, 4 millones de personas pertenecientes
a la minoría salieron del Paquistw.\ Oriental para re
fugiarse en la India, y nosotros les hemos concedido
asilo.

60. Para no extenderme demasiado, me propongo
distribuir a título informativo un artículo sobre este
éxodo, publicado en el "Manchester Guardian", que
termina así: "el Paquistán está jugando con fuego".
En comparación, los incident~s de la frontera de
Cachemira no son ni siquiera chispas. Deploramos
esta situación. En la India no hablamos mucho de esta
cuestión, pues consideramos que dar demasiada pu
blicidad a esta clase de informaciones no hace más
que aum'3ntar las disensiones de las comunidades
religiosas. Lamento que se nos haya obligado a ha
blar de esta cuestión. No experimentamos placer
alguno en formular tales declaraciones. Aceptamos
nuestra parte de responsabilidad. Reconocemos que
nuestro país no vive todavía de acuerdo con su ideal
de no violencia o de respeto hacia otros pueblos,
religiones, razas o comunidades. Pero las penas
impuestas son severas; damos prueba de una gran
vigilancia y nos entregamos en todo el país a una pro
paganda intensa para eliminar las causas de desacuer
do. Preciso que los hechos mencionados no se refieren
m!s que a la mitad del Paquist§n: mucho menos de
la mitad de la superficie, pero más de la mitad de la
población.

61. Así son los hechos, tal como se han expuesto.
He creído necesario ilustrar al Consejo de Seguridad
en qu~ medida eran exactos o falsos. Se nos pregun
tará qüiz~ si el Gobierno de la India tiene derecho a
ocupar la atención del Consejo de Seguridad con cues
tiones que son en gran parte de la jurisdicción interna
del Paquistán y de la India. La razón que nos ha im
pulsado a hacerlo es muy sencilla. Hemos querido
refutar la "tesis" del Paquistán de que Cachemira
estaría poblada por musulmanes y por cierto motivo,
que escapa a la Carta de las Naciones Unidas, a las
disposiciones constitucionales y aun al derecho, en
virtud de ciertos derechos· primordiales, pertene
cerían reaimente al otro campo, con independencia de
todo acuerdo, 3urídico o de otro carácter.

62. Nos enorgullecemos del hecho - destacado por
mi colega - de ser un Estado laico. No hacemos nin
guna diferencia entre las diversas religiones. En la
India vive'h 5 millones de católicos y esto no nos ha
creado dificultad. alguna, y espero que tampoco a
ellos. Por lo menos, que sepamos. Tal es la situación
real. Creo haber contestado completamente a las de
claraciones que han sido formuladas aquí.

63. Me propongo referirme ahora a la situación en
que nos encontramos. En el curso de mi última inter
vención dije que si el Consejo estudiaba el supuesto
problema de Jammu y Cachemira, ello se debía a una
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queja de agresión o de inyasión, pues timular un de
lito equivale a cometerlo oaparticiparenél. Se puede
ser cómplice por instigación o por asistencia: es ésta
una diferencia que no hace el derecho británico, pero
que reconocen otros sistemas jurídicos. Así, pues,
comenzó esto. Los miembros del Consejo de Seguri
dad han recibido ahora dos respuestas y oído dos
tesis.

64. Según una de ellas, la mencionada por el señor
Tsiang el otro día [765a. sesión, párr. 66], el Conse
jo decidió prescindir de la cuestión de la agresión. He
experimentado cierta dificultad en expresarles mis
sentimientos al respecto, pues no deseo entrar en
controversias con los miembros del Consejo. Se nos
ha invitado a exponer nuestro caso ante el Consejo,
y espero no decir nada que pueda lesionar la dignidad
de este augusto areópago. Pero no comprendo exac
tamente lo que se quiere decir con "prescindir".
Prescindir de una región, es no atravesarla. Esto
no quiere decir que la región no exista. En general,
se prescinde de un lugar dado para llegar más rápi
damente a la meta. Si no se puede alcanzar esa meta
porque la carretera está interceptada por árboles o
ha sido destruida, la mejor solución consiste en vol
ver al punto de partida y tomar la vía normal. En
consecuencia, aun suponiendo que se haya querido
"prescindir" de la cuestión, esto no quiere decir que
el hecho no exista.

65. Remito al Consejo a las diversas declaraciones
que se han formulado a este respecto, en el mismo
orden en que se han hecho. Tenemos desde luego toda
la serie de declaraciones pronunciadas al comienzo
del asunto. Tomaron entonces la palabra ante el Con
sejo el Sr. Gopalaswami Ayyangar, el Jeque Abdullah
y otros y, cada vez qtIe se les sometió una propuesta,
se opusieron a élla, declarando: "Nos atenemos a
nuestra queja inicial; pero estamos dispuestos a con
siderar otras cuestiones." Lo mismo ocurrió durante
toda la duración de los trabajos de la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Paquistán. Nunca
se ha puesto en duda la soberanía del Gobierno de
Jammu y de Cachemira. Esto explica por qu~ el Pa
quistánno fue invitado a participar en la organización
del plebiscito ni en ninguna otra actividad del mismo
carácter, ni aun en la administración de la región
ocupada, que debía confiarse a las autoridades loca
les. (Aunque tengo en mi poder los documentos, me
abstendré, con la venia westra, de leerlos, debido al
poco tiempo de que dispongo.) Hemos señalado a la
atención este punto desde el día en que formulamos
nuestra queja, y cada vez que Sir Benegal Rau, que
participaba en las deliberaciones del Consejo, tomó la
paláora, pues ha intervenido varias veces sobre
esta cuestión. Fue ésta por 10 demás una de las prin
cipales causas de nuestras dificultades conelGeneral
McNaughton, porque considerábamos que los métodos
que el General McNaughtony Sir Owen Dixon proponían
que se adoptasen - he dicho "proponían que se adop
tasen" y no "adoptados". pues en realidad sólo se
trataba de sugerencias - excedían de las facultades
previstas en las resoluciones aprobadas por la Comi
sión de las Naciones Unidas para laIndiay el Paquis
tán, . pues tales resoluciones enunciaban principios
fundamentales. Volveremos sobre es~e punto en algu
nos instantes, pues tengo que tratarlo a fondo, en
conformidad conlas instrucciones de mi Gobierno.



66. Vino luego el período de las negociaciones; se
caracterizó por las diversas propuestas de Sir üwen
Dixon y, ulteriormente, del Sr. Graham. Pido al Con
sejo que lea los cinco informes del Sr. Graham. En
cada uno de éstos se menciona la posición que man
teníamos y se precisa en forma categ6rica que ésa es
nuestra posición. Nunca nos hemos apartado de nues
tra posición, según la cual la .:luestión de que se ocupa
la Comisión es la de la invasión. Eso dimana de que
Cachemira forma parte integrante de la India y de que
pasó a ser parte de esta última por ministerio de la
ley, en virtud del derecho de protección y de los de
seos de la población, en la medida que hemos podido
comprobarlo. Un excelente amigo, una persona por la
cual tengo mucha estima, me formulaba ayer la pre
gunta: "Si esto fuera así - se expresó en un estilo
menos parlamentario -, ¿por qué entonces ha su~

rido usted un plebiscito? 11

67. Deseo que se precise bien este punto; la cues
tión es probablemente un tanto oscura: la incorpora
ción es completa. Pero todo gobierno soberano tiene
la posibilidad de poner fin a una incorporación, des
pués de operada y de la incorporación de derecho y
de hecho del territorio incorporado. Y si leen el texto
de la queja inicial, ¿qué es lo que expresa dicho
texto? Dice que para contrarrestar eficazmente la
agresión tendríamos que invadir el Paquistán. Es ése
un simple problema elemental de ciencia militar, me
dicen - yo no soy militar .".., Y replicamos que no de
seábamos obrar así; no queríamos que este conflicto
degenerase en una guerra internacional entre nosotros,
que podría tener otras consecuencias. Hemos aconse
jado a ustedes que pidan al Paquistán que no preste
ninguna ayuda, que no conceda asistencia a los inva
sores, etc. Por tal motivo hemos venido aquí.

68. Por lo que se refiere a toda esta cuestión del
,)lebiscito, al comienzo no se trataba de unplebiscito;
era lo que se llama una consulta popular, encaminada
a determinar los deseos de la población o algo pare
cido; no se le ha dado ninguna forma especial. Ema
naba de nuestra propia y espontánea declaración,
destinada al principio al soberano. Era un compro
miso entre nosotros mismos, nuestras conciencias,
y el pueblo de Cachemira. Pero, en todo caso, la
relación entre esta sugerencia y la incorporación es
la siguiente: ninguna discusi6n, ninguna resoluci6n,
ninguna declaración formulada aquí y relativa a nues
tro deseo común de solucionar definitivamente esta
cuesti6n por medio de un plebiscito, supone realmente,
ni en derecho, ni de hecho, ni en el plano del análisis
político, que se admita en forma alguna la existencia
de una incorporación temporal. Es posible ciertamen
te poner fin a la incorporación: esto puede hacerse
por nuestra voluntad soberana. Todo Estado soberano
puede ceder un territorio. Si, después de un plebisci
to, el pueblo decidiese no seguir unido a la India,
tendríamos entonces el deber de aplicar un procedi
miento constitucional que permita asegurar la sepa
ración de ese territorio.

69. Esto es probablemente lo que se producirá con
respecto a las posesiones francesas en la India. Gra
cias. a negociaciones amistosas, estos pequeños terri
torios han sido traspasados de facto a la India, la cual
los administra. Un día serán traspasados de jure. No
podemos prescindir de las normas constitucionales
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vigentes en Francia. Cuando llegue el momento, se
concertará un tratado por el cual estos territorios
serán cedidos de jure, y entonces dejarán de ser te
rritorios franceses. Con esto no revelo ningún secre
to, pues esto ha sido ya publicado. Ni unos ni otros
tratan de precipitar este asunto, porque no es nece
sario hacerlo. Todo se ha desenvuelto en una forma
amistosa. Por eso, cuando ofrecimos, o más bien su
gerimos organizar un plebiscito, pensábamos en esto,
En primer lugar, deseábamos encontrar los medios
y arbitrios que permitiesen evitar la extensión de este
conflicto y poner término al derramamiento de san
gre. En segundo lugar, estábamos dispuestos a acep
tar que se procediese a una prueba. Recurrir a este
procedimiento no significa en modo alguno que no
exista la unión. Pero estábamos dispuestos a someter
a prueba la unión.

70. Un gobierno o un miembro del Parlamento pue
den ocupar una posición segura. Pueden aun apoyarse
en una fuerte mayoría. Pero es posible que en un pun
to particular no puedan ya contar con el apoyo de los
electores. Pueden entonces decidir recurrir al país
para pedir la renovación de su mandato. No están obli
gados a hacerlo. El hecho de que se dirijan al electo
rado no signüica que se trata de un gobierno ilegítimo.
Signüíca sencillamente que si este gobierno no goza
ya de la confianza de los electores, cesa de ser un
gobierno verdadero. Por consiguiente, es erróneo
pretender que por sugerir organizar un plebiscito en
un territorio, éste se convierte en un territorio en
litigio; por lo dem!l.s, la palabra "litigio" no figura
en ninguna de las resoluciones del Consejo de Segu
ridad que nos interesan. Volveré más tarde sobre este
punto.
n. En consecuencia, si se hubiera celebrado unple
biscito, habría cesado quizá la. situación existente en
el Estado. El hecho de Que cese la situación no permi
te concluir que no existiese tal situación. Estas son
dos propuestas enteramente distintas y llegan al fondo
mismo del problema. Si fuese de otro modo, la inter
vención del Paquistán no pod:ría considerarse como
una invasión de nuestro territorio soberano. El Con
sejo de Seguridaddeberíapreguntarse entonces: "¿Cu~:I

es la cuestión que se examina? ¿Qué cosa es Cache":
mira?" Parafraseando al Sr. Rajagopalachari, antiguo
Gobernador General de la India y versado estadista,
¿es acaso una tierra de nadie? Esto resulta imposible,
pues Cachemira figuraba entre los 562 Estados cuya
lista había sido preparada por el Gobierno de Su
Majestad en el Reino Unido y con los cuales este Go
bierno había firmado en esa época tratados de amis
tad. Además, hasta el 15 de agosto de 1947, el
Maharajá de Cachemira, según una usanza estable
cida en tiempos de la Reina Victoria, había enviado
como presente cuatro chales de Cachemira al Rey de
Inglaterra. Se trata, pues, de un verdadero Estado y,
como tendrán mucha.s ocasiones de comprobarlo, es
éste un hecho que cuesta mucho hacer que ..le admita.
Esta es la razón por la cual nos hemos dirigido al
Consejo. Nuestra posición inicial al respecto no ha
cambiado.

72. No se puede pretender que nosotros provocamos
la i':lsurrección de 1947. Invito a los miembros del
Consejo de Seguridad a leer todas las declaraciones,
todas las resoluciones, y aun todos los informes re
dactados por el Sr. Graham, de donde se desprende



que la posición de la India sobre esta cuestión no ha
variado jamás. El Primer Ministro mismo, que se
ocupó de esta cuestión en calidad de Ministro de Re
laciones Exteriores, ha mantenido siempre nuestra
posición y, al hacerlo, no obraba ilegalmente, como
podrán comprobar cuando examine las resoluciones.

73. El segundo punto, esto es, la segunda acusación
o queja formulada contra nosotros, es: "Conforme, se
han quejado ustedes de que había habido una agresión
(es lo que nos dijo el Sr. Tsiang), y la otra parte ha
formulado una contraacusación. Estas dos acusacio
nes se anulan. " Siento el mayor respeto por el
Sr. Tsiang y admiro su inteligencia. Esto no tiene
relación alguna con la cuestión del reconocimiento o
no reconocimiento de China nacionalista. Las rela
ciones personales deben continuar y la estima man
tenerse. He leído casi todo lo que ha dicho sobre esta
cuestión. La mayor parte de sus declaraciones son
extremadamente prudentes.

74. A este respecto mi Gobierno no está dispuesto
a aceptar esta declaración ni ninguno de los argu
mentos aducidos por el Sr. Noel-Baker - que fue mi
profesor y a quien probablemente conozco mejor que
nadie en esta sala - como principio de derecho in
ternacional. El propio Sr. Noel-Baker refuta este
argumento, pues parte de un principio o de un obje
tivo. Dice: "Hay que poner término a los combates.
Busquen cualquier medio de hacer que' cesen." Tal
era su actitud. Citar las palabras del Sr. Noel-Baker,
es citar al Ministerio Público. Aunque no sea éste
el caso, se diría que nosotros somos los acusados en
este asunto. No les ocultaré que al pueblo indio le
cuesta aceptar esta citación. Acudimos al Consejo
en calidad de demandantes para entablar una acusa
ción de invasión y, en el curso de los debates, el
Consejo de Seguridad no ha cesado de hacernos de
sempaña~ el papel de acusado. No estamos dispuestos
a aceptar esto.

75. Vuelvo al Sr. Tsiang porque lo que dijo represen
ta no sólo su parecer, sino la opinión expresa o tácita
de muchos otros. Creía haberle contestado la última
vez que t6mé la palabra, pero parece que mis capa
cidades dé expresión son muy limitadas.

76. Nos hemos quejado de una invasión. Se nos res
pondió: "Está bien, se han quejado ustedes de una In
vasión, pero la otra parte ha deducido una contraacu
sación que anula la queja de ustedes." Toda persona
acostumbrada a estudiar datos y que examinase este
argumento con objetividad comprobarla' que no resiste
un examen. lOe qué nos hemos quejado nosotros? Nos
quejamos de que Cachemira ha sido en realidad in
vadida, cualesquiera que sean los términos utilizados.
y deSpués del fracaso de nuestra tentativa de conci
liación invocamos el Capítulo VI de la Carta. ¿Cuál
fue la respuesta del Paquistán? Un largo documento
[S/1100, anexo 6] dividido en tres secciones, cuyas
tres cuartas partes no guardaban ninguna relación con
Cachemira. En este documento el Paquistán llegaba
hasta acusarnos de genocidio y de muchos otros crí
menes. se nos inculpaba de no mantener buenas rela
ciones económicas con el Paquistán y supongo que, si
se le hubiese dado tiempo, el Paquistán pos hubiera
quizá acusado aun de que le habíamos impé. ~i.do sobre
vivir. Así. pues, en la llretendida contraacusación,
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figura un gran número de argumentos ajenos a la
cuestión.

77. Supongamos por un instante que tales argumen
tos tienen algún valor. Parece que el hecho de que el
Consejo haya decidido clasificar este documento - y
el Consejo no lo ha examinado desde entonces
permite juzga:;:' el valor que reviste para él. Sea co
mo fuere, la única respuesta valedera en lo relativo
a Cachemira figura en el párrafo 3 del documento que
he citado ya aquí [S/1100, anexo 6, documento 1]. Se
la encuentra en los textos. ¿Qué se dice en este pá
rrafo? Hemos denunciado una invasión y Sir Mohammed
Zafrullah Khan rechazó nuestra queja; esto es, no
afirmó que la invasión estaba justüicada ni que no se
trataba de una invasión. Los paquistanos no dijeron:
"Penetramos en nuestro propio territorio." No han
dicho: "No penetramos en un territorio indio."'Nohan
dicho tampoco: "No hemos invadido mngún territorio."
No dieron ninguna de estas respuestas; señcillámente
dijeron que no estaban en Cachemira. Su respuesta
consistía, pues, en rechazar la queja.

78. Si este rechazo se hubiera fundado en hechos - no
en hechos aducidos pornosotros,sinoporlaComisi6n,
y que, en consecuencia, reconoció el Consejo de Segu
ridad - habría tenido algún valor. Pero los hechos
son distintos. Se ha comprobado quehabíapaquistanos
en Cachemira. Nosotros los hemos visto. Nuestros
generales los encontraron en reuniones sociales. For
maban parte del nusmo ejército. Nos hemos dado
cuenta prontamente de su presencia. El General Tariq,
que en el ejército se Eamaba Akbar Khan, se había
quitado las charreteras para ponerse a la cabeza de
los comandos. Por supuesto que han negado que exis
tiese un ejército. Comoquiera que sea, lo admitieron
después. Más aún, en .las primeras etapas de la inva
sión, a partir del 10 de octubre, durante el período a
que se refiere el diario del General Scott y más tarde,
hasta octubre-noviembre, el Paquistán se hizo cul
pable de invasión de nuestro territorio. Cometió de
predaciones sobre el territorio soberano de la India, .
pals vecino que hacía todo lo posible para vivir en
buenos términos con él, país que, para obtener nues
tra común independencia, aceptó la participación de
nuestro territorio. Hablaré más adelante de nuestras
relaciones.

79. Declaro, pues, en lo que se refiere al Sr. Tsiang,
que la respuesta a nuestra queja no es una contraacu
sación que resuelva la cuestión. No se trata de com
pensar un más por un menos. Se trata de un rechazo
de la queja. Si el Consejo de seguridad no considera
este rechazo como v~ido, ¿qu~ le cabe hacer?S61ole
incumbe comprobar la agresión. Paquistán no definió
su posici6n diciendo: "Tenemos derecho a ir a Cache
mira", sino que declar6: "No hemos ido a Cachemira."

80. Hace poco el Ministro de Relaciones Exteriores
del Paquistán invocó en el Consejo cierto argumento
fundado en consideraciones que, lamento tener que
decirlo, no resisten a un examen. ¿Qué dijo el Mi
nistro de Relaciones Exteriores? Ha dicho que el
Gobierno de la India, no sólo al aceptar la incorpora
oi6n, sino también al enviar tropas a Cachemira - a
este respecto he hablado ya del General Lockhart y
de! Mariscal Elm~rst-, cC?meti6 una agresi6n. ¿Por
que? Porque el Maharajá de Cachemira había concer
tado con el Paquistán un acuerdo de statu quo qU!=l.



según el Paquistán, representa en cierto modo una
semiincorporación que le confiere la soberanía.
Pero, desgraciadamente para la tesis del Paquistán,
Sir Mohammed Zafrullah Khan dijo ante el Consejo
de Seguridad que este acuerdo de statu qua se refería
a las comunicaciones, los servicias postales, etc.;
no ha dicho que se aplicaba a la defensa nacional o
a las relaciones exteriores. Pero, suponiendo que
fuese así, el Maharajá fue quien firmó el acuerdo de
statu qua y quien propuso a dos países que concertaran
el mismo acuerdo. Más aún, lo que el Maharajá puede
dar, puede retirarlo, pero no puede modificar las
condiciones de la incorporación. Y por haber el Pa
quistán violado este acuerdo de statu qua y pedido el
Maharajá otro país que lo defendiera contra los me
rodeadores, sostenidos por el Paquistán, que habían
invadido su país, caducó el acuerdo de statu qua. Por
lo demás, aun cuando hubiera seguido siendo válido
el acuerdo de statu qua, no conferiría un derecho de
soberanía. La incorporación es superior al acuerdo
y confiere un derecho mayor que anula todo otro de
recho derivado del acuerdo. En segundo lugar, el
acuerdo de statu qua ha sido violado por las medidas
tomadas por el Sr. Jinnah - entonces Gobernador
GEmeral - y por la autoridad suprema en el Paquis
tán. cuyo objeto era obligar a la poblaci6n a someter
se (so pena de verse privada de sal, aceite y alimen
tos) y, lo que es peor aún, por la concentración de
73.000 pathan. a los cuales se invitaba a saquear el
territorio.

81. Por todas estas razones se redujo a la nada el
acuerdo de statu qua, que debía ser una panacea des
tinada a evitar toda efusión de sangre, toda ruptura
de las comunicaciones, etc. En consecuencia, sos
tengo que lo que subsiste es el acto de agresión. Sir
Owen Dixon declaró que es el Paquistán el que ha
intervenido. Se me dirá: "¿Por qué sólo cita a Sir
Oven Dixon cuando le es favorable?" A esto ya he
contestado.

82. La 11nica vez que estuvimos en desacuerdo con
Sir Owen Dixon - y nuestro desacuerdo no era tan
grave como se ha pretendido - fue cuando se apart6
del mandato que había recibido del Consejo de Segu
ridad y quiso crear una situaci6n nueva.. Las conce
siones que hemos hecho en el curso de los debates
preliminares han sido causa de que se nos haya dicho
después que nos comprometían. Sir Owen Dixon trat6
luego de crear en Cachemira una administraci6n que
habría reemplazado al· Gobierno de Jammu y Cache
mira, dnica autoridad reconocida, como lo indican las
resoluciones de la Comisi6n de las Naciones Unidas.
Lo que es más. la Comisi6n declar6 que nadie tenía
derecho a modificar la situaci6n iurídica existente
o cualquier otro aspecto de la situaci6n. S610 entonces
no estuvimos de acuerdo con Sir Owen Dixon. Por lo
demás. Sir Owen Dixon procur6 encontrar otros me
dios de resolver el problema. mediante particiones o
plebiscitos locales. por ejemplo. Sir Owen Dixon es
un jurista. raz6n por la cü"'aJ. su opini6n es valiosa.
Preside actualmente el ~ribunal.Supremo. de Aus~

tralia. y no se es el primer magistrado de un país sin
un vasto conocimiento del derecho nacional e interna
cional. A este respecto, Sir Owen Dixon es bien cono
cido como jurista eminente. ¿QuédijoSirOwenDixon?
Ya ,dJ lectura a este párrafo y por eso lo resumiré:
Que el Paquistán. al penetrar en el territorio de Ca-
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chemira, cometi6 una infracci6n al derecho interna
cional; en otras palabras, viol6 nuest.ra soberanía,
perpetr6 un acto de agresi6n. Por lo tanto, suceda lo
que suceda, no podemos, por respeto a la Carta y a
los miembros del Consejo - que representan la autori
dad de las Naciones Unidas, no en cuanto individuos.
ni aun como representantes de su pars, sino en virtud
del mandato que han recibido -, renunciar a defender
el derecho moral, jurídico, político y militar que posee
todo país de defender su propia soberanía.

83. Cachemira es parte integrante de la India. S610
puede dejar de serlo por decisi6n del Gobierno de la
India. Tal era la situaci6n cuando sometimos la cues
tión al Consejo. Deseosos de encontrar una soluci6n
a esta cuesti6n. estábamos dispuestos a exami!lar las
diversas proposiciones que nos eran sometidas. Pero,
en ningdn momento. el Estado de Jammu y Cachemira
renunci6 a su soberanía; en la documentaci6n relativa
a esta cuesti6n nada nos permite impugnarla. Sería
sorprendente que se pudiera descubrir, en la abundan
te documentación que amenaza sumergir al Consejo,
un solo documento del Consejo de Seguridad o de
cualquier otro 6rgano de las Naciones Unidas que
contradiga esta afirmaci6n. Nos hemos dado mucho
trabajo para mantener eete principio. Tal era toda
vía la situación en el momento de nuestras Gltimas en
trevistas con el Sr. Graham. Nos presentamos ante
el Consejo y ¿qué hemos hecho? Nos pusimos de
acuerdo con el Paquistán sobre puntos de interés
com11n. Precisamos nuestra posición y reconocimos
que toda propuesta puede ser objeto de negociaciones.
por düíciles que parezcan. Toda propuesta puede
examinarse con un espíritu de conciliaci6n, aun cuando
sean discutibles los derechos de una de las partes.
Esta es la razón por la cual estábamos dispuestos a
discutir estas cuestiones. Comprendo la satisfacci6n
legítima que han podido experimentar los miembros
del Consejo de Seguridad cuando se han ocupado de
una cuestión en la que las dos partes estaban de
acuerdo sobre un sistema de solución. Pero veamos
un poco los textos. El Consejo de Seguridad ha com
probado que las dos partes habían expresado el deseo
de resolver su discrepancia de cierta manera. Eso
no significa que no haya habido invasi6n, que no exis
ta soberanía en Cachemira. que no haya habido incor
poraci6n. El propietario de una casa puede. en ciertas
circunstancias, preferir abandonarla.

'84. Estas son las condiciones en las cuales nos he
mos presentado ante el Consejo. El debate comenz6.
Es evidente que el Gobierno de la India no pretende
que el Consejo de Seguridad tenga que olvidar como
Rip Van Winkle los nueve años ya transcurridos. Sus
propias resoluciones se lo prohíben. y el Consejo no
puede tampoco olvidar los acontecimientos ocurridos
desde esa época. No decimos por lo tanto: "Olvidemos
todo eso y volvamos al punto de partid!>,. como si nada
hubiera ocurrido." No es ésallluestra actitud. La cues
tión de que se ocupa el Consejo es la de la agresi6n. y
el Consejo debe decidir las medidas que cabe adoptar.
segOn el espíritu de la Carta. para poner término a
esaagresi6n. Hecho esto. se podrán ensayar diversos
métodos de solución. Las consecuencias de la invasi6n
para las poblaciones de Cachemira - especialmente
para las poblaciones de las desdichadas regiones de
Cachemira ocupadas por un Estado donde no hay elec
ciones libres y donde la poblaci6n sufre cruelmente



de la mala situaci6n económica - son ilustradas por
el memorando dirigido a la Asamblea Constituyente
por los jefes del movimiento "Azad" [S/PV.762/
Add.1, anexo III, sección 1], en que declaran que no
pueden siquiera designar un mensajero, ec¡to es, un
transportador o cargador. Los jefes "Azad" no tienen
ni siquiera esa facultad. La agresión los afecta a
ellos, nos afecta a nosotros, afecta a toda la península;
afecta a toda la. región bañada por. el Oc~ano Indico,
y quiz~ aun al mundo entero. Por eso la cuesti6n de
Cachemira es tan importante. De ahf que estemos dis
puestos a proseguir sin descanso nuestros esfuerzos
por resolver esta cuestión, como lo hpmos hecho
hasta ahora.

85. Sir Firoz Khan Noon me ha recordado que no po
dfa simplemente eliminar todo lo ocurrido desde la
l1ltima vez que el Consejo de Seguridad examin6 la
cuesti6n en 1952. Nunca tuve la intención de hacerlo.
Si ha de creerse a la prensa brit~nica, se acusa a mi
pafs, que mantiene relaciones fraternales con el Reino
Unido y ha demostrado siempre el mayor respeto por
sus 'tradiciones y poderes - aun cuando se encontraba
bajo el dominio brit~nico -, de estar a punto de come
ter, o aun de haber cometido, un acto de bandolerismo
internacional y de querer renegar o haber renegado de
nuestras obligaciones internacionales. Declaro solem
nemente, no s610 en nombre de mi delegaci6n, sino
tambi~n en nombre del Gobierno y del pueblo de la
India, que no tenemos la intenci6n de renegar ni
renegaremos jamás de nuestras obligaciones inter
nacionales. Si lo hici~ramos merecerfamos que se
nos declarase culpables. Pero el Consejo de Segu
ridad, por su parte, debe comprobar que se trata de
obligaciones internacionales y examinar lo que en
trañan tales obligaciones. En consecuencia, permí
taseme dar el primer paso. Se dice que la cuesti6n
de que se ocupa el Consejo de Seguridad es la del
plebiscito, y es efectivamente de esta cuesti6n de la que
hablamos. En realidad, no reside en eso el verdadero
problema, pues discutimos actualmente en el vacío.
Segdn declar6 la Comisión, las situaciones cambian,
pero las resoluciones no. Si hubiera aseverado eso yo,
los miembros del Consejo de Seguridad me dirían en
privado que me estaba poniendo agresivo. Portempe
ramento no lo soy como todos saben. La Comisión ha
dicho: "Las situaciones cambian,las resoluciones no.,"

86. Pasemos ahora a la cuestión del plebiscito. Afir
mo que el origen y el "arbol geneal6gico" de este
plebiscito se explican por el deseo que tenfamos de
no tomar este territorio de Cachemira, dominado al
principio por un Maharaj~ m4s bien malo con el cual
est~bamos en desacuerdo, donde existfa un importante
movimiento popular y donde nuestros jefes nacionales
eran' amenazados; querfamos resolver esta cuesti6n.
Lord Mountbatten envi6 entonces una carta al
Maharaj~. Esta carta no formabapartedelinstrumen
to de incorporaci6n, como expuse en una sesi6' ante
rior [763a. sesi6n, párrs. 105 y 106]. El instre .anta
de incorporaci6n s6lo comprende el ofrecimiento y la
aceptaci6n. Esta erauna carta enviada separadamente.
Expresaba, pues, un deseo.

87. Es ~ste uno de los aspectos de la cuesti6n del
plebiscito, pero el Ministro de Relaciones Exteriores
dAl Paquist4n aludi6, como tenía derecho, a diversas
otras -declaraciones que mi Primer Ministro -hizo a
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su Primer Ministro entonces con respecto a varias
soluciones del problemao Deseo mencionar aquf cier
tos principios que rigen los asuntos internacionales,
asf como los asuntos nacionales. Una oferta hecha y
rechazada caduca. Una oferta hecha y aceptada se
convierte en un compromiso. Imposible serfa que fue
se de otro modo; de lo contrario, habrfa muchfsimos
compromisos en suspenso.

88. Es muy cierto que Lord Mountbatten preguntó
al Gobernador General, Sr. Jinnah: "¿Por qu~ no re
solver esta cuesti6n mediante un plebiscito con los
auspicios de las Naciones Unidas, etc.?" La respues
ta del Sr. Jinnah no fue una aceptación, sino una con
trapropuesta: "Gobernemos este pafs entre nosotros
dos. Eliminemos a los invasores, etc." Nosotros
rechazamos esta propuesta. Habfa por lo tantotermi
nado esta etapa. jHa habido tantas otras etapas! El
Ministro de Relaciones Exteriores del Paquist~ ha
lefdo el texto de un documento que era auténtico en
sf, pero que aparece muy distinto si se lee todo el
contexto. Se trataba de un telegrama del Pandit
Jawaharlal Nehru al Sr. Liaquat Ali Khan, Primer
Ministro del Paquist~, en el que decfa: "Es ésta una
oferta que hacemos al pueblo de Cachemira, al Pa
quist~ y al mundo." No lo negamos. Pero el Paquis
tán no la acept6 en esa época. Más al1n, no s6lo no la
acept6 de palabra, sino que la acept6 de hecho, pues
la contrapartida de la oferta era que deberfa produ
cirse un retiro de la agresi6n, que habfa que poner
término a la fuerza, a la violencia, alodio y a todas
las cosas de esa naturaleza.

89. Llegamos asf a la fecha del 22 de diciembre de
1946. Deseo invocar la carta del 22 de diciembre de
1947 dirigida por mi Primer Ministro a quien era en
tonces Primer Ministro del Paquistlin. No me pro
pongo leerla en su totalidad, pero ruego a los miem
bros del Consejo de Seguridad que se impongan del
conjunto del texto, pues fue escrito por mi Primer
Ministro bajo la influencia de la angustia que su co
raz6n experimentaba cuando nuestro pafs padecía to
dos estos sufrimientos, sabiendo que s610 unos días
antes este hombre había sido su Ministro de Hacienda
y que este país formaba todavía parte algunos días
antes de nuestra pat:ria comdn. Todos los párrafos
son por el mismo estilo, pero no quiero excusarme
con esto. Sin embargo, pusimos fin a esta situaci6n
el 22 de diciembre. Es sabido que aunun tratado puede
denunciarse; con mayor raz6n un compromiso; y con
razón mayor todavfa una oferta. Asr, el 22 de diciem
bre declaraba mi Primer Ministro:

"Ya que las protestas no han dado resultado, el
Gobierno de la India pide formalmente al Gobierno
del Paquist§n que niegue a los invasores••• (Se indi
can luego, bajo los n11meros 1, 2 Y 3, el acceso al
territorio, suministros militares y demlis formas
de asistencia.) El Gobierno de la India ha querido
siempre, y desea a6n vivamente, mantener relacio
nes de amistad con el Paciuist~. (Ese es eldIlico
compromiso que subsiste y que, no obstante todo
lo acaecido, subsistir! en nuestros corazones.)
Espera sinceramente que se dará pronta satlsfac
ci6n a la solicitud que acaba de presentarse de
manera formal•••"

Esta declaraci6n no tenía, pues, el car4cter de un
ultim4tun, pero ponía fin a las relaciones que exis-
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tran antes. Es 10 que sucede entre parses. Se dice:
"Si ustedes no hacen esto, haremos nosotros otra
cosa.·

"A falta de tal respuesta, el Gobierno de la India
se ver§. obligado a tomar aquellas medidas confor
mes a las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas que considere necesarias para proteger sus
intereses y cumplir sus obligaciones para con el
Gobierno y el pueblo de Cachemira."

90. Pretendo que esta carta permitra al Gobierno de
la India, seg11n el derecho internacional y la pr§.ctica
internacional, y la observancia de la Carta de las Na
ciones Unidas, tomar todas las medidas necesarias pa
ra defender este territorio, incluso la invasión del
Paquist§.n. En consecuencia, el 22 de diciembre lle
garnos a la conclusión de que este capítulo estaba ce
rrado, que no se trataba ya más de 10 que Lord Mount
batten había dicho, de lo que Campbell-Johnson había
dicho, de 10 que algl1n otro había dicho y de 10 que el
Sr. Jinnah había dicho ("Paralizaré todo este asunto".
o de cualquiera otra declaración...). Todo eso había
terminado. Abríamos un nuevo caprtulo, y este capr
tulo era la queja deducida ante el Consejo de Segu
ridad.

91. Traté de esta queja 10 mejor que pude y dije que
la 11nica respuesta había sido una negativa. La sin ra
zón de semejante negativa se probó ulteriormente Y.
en consecuencia, subsiste la queja. En consecuencia,
con excepci6n de las obligaciones generales que se
desprenden del derecho internacional, las únicas obli
gaciones internacionales que respeta el Gobierno de la
India son las que ha contrafdo desde entonces. Repito.
Fuera de las obligaciones generales que dimanan de
la Carta. las únicas obligaciones particulares son las
que nacen del recurso al Consejo de Seguridad. y les
pido tengan a bien proceder conmigo a un examen de
esta cuesti6n.

92. El Consejo de Seguridad ha adoptado algunas
resoluciones, y ninguna de éstas tiene lo que podría
llaplarse el cadcter de obligaci6n internacional, sal
vo las dos resoluciones a que se refiri6 mi distiüg-.¡ido
colega. Las otras son mlie bien conjuros, y en la me
dida en que se han aprobado en virtud del Capítulo VI
de la Carta, no obligan a las partes interesadas. Son
una especie de recomendaciones.

93. ¿En qué consiste el cadcter obligatorio de las
decisiones tomadas en virtud del Capítulo VI de la
Carta? Esto nos retrotrae a San Francisco. En San
Francisco se discuti6 detenidamente esta cuesti6n y
a los Estados Unidos de América les cupo una parti
cipaci6n muy destacada en el debate. La delegaci6n de
Bélgica deseaba entonces que no existiese duda algu
na sobre este punto y propuso en consecuencia en
miendas a estas disposiciones. Sin embargo, la Con
ferencia juzg6 que se había logrado un progreso
importante con el Artículo 37. se dice en este Articu
lo que si las partes en una controversia no lograren
arreglarla por los otros medios indicados, la some
terAn al Consejo de Seguridad. Se dice también:

"Si el Consejo de Seguridad estimare que la con
tinuaci6n de la controversia es realmente suscep
tible de poner en peligro el mantenimiento de la paz
y la. seguridad internacionales, el Conseja decidirá
si ha de proceder de conformidad con el Artículo 36
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o si ha de recomendar los términos de arreglo que
considere apropiados."

El Consejo puede recomendar términos de arreglo.
pero no tiene facultad para obligar a las partes a
aceptar dichos términos. No tiene facultad para apli
car sus decisiones sino cuando se ha probado que
existe una amenaza a la paz con arreglo a las dispo
siciones del Capítulo VII.

94. No hubiera suscitado esta cuestión si mi distin
guido colega no hubiese declarado, no s610 en este
rl:'t}into. sino taMbién delante de sus compatriotas y
los mios, que desafiábamos las decisiones del Conse
jo de Seguridad. Las 11nicas decisiones que el Consejo
de Seguridad puede tomar son las que se prevén en el
Capítulo VII. Si leen ustedes el "Informe al Presiden
te de los Estados Unidos" sobre los resultados de la
Conferencia de San Francisco, preparado por el Se
cretario de Estado, Presidente de la delegación de
los Estados Unidos - creo que en esa época era el
Sr. Stettinius -, y de fecha 26 de junio de 1945 (se
trata de ún documento de los Estados Unidos y figura
en las páginas 85 y 86), advertirán que en él se expo
ne claramente la situación jurídica en lo relativo a la
naturaleza de las recomendaciones y la posición del
Consejo de Seguridad de acuerdo con la Carta.

95. Tal es, pues, la naturaleza de las recomendacio
nes. y si se sostiene que una resolución ha sido apro
bada por el Consejo y reviste por lo mismo cierta
fuerza moral, el Gobierno de la India hará todo lo que
le sea posible para tomarla en cuenta. Pero cuando
no nos es posible aceptarla, como en el caso de la
resolución de 21 de abril de 1948 [S/726], la posición
es muy distinta.

96. Pasamos ~hora a las obligaciones internaciona
les, y dese) manifestar que mi Gobierno respeta to
das las obligaciones internacionales que haccntraído.
NingQn Miembro de lal' Naciones Unidas desea más
que la India obrar en codormidad con el espíritu y la
letra de la Carta. Pero no aceptamos que se nos colo
que en una situación en que se esgriman contra
nosotros las tentativas que hacemos para buscar una
soluci6n o para descubrir arbitrios y medios de lo
grarlo, sin plantear de nuevo cada problema. Aun en
esta ocasión, se han preguntado algunos por qué mi
Gobierno me había encargado presentara el conjunto
de nuestra causa en la primera sesi6n, de ser posible,
y pido la indulgencia de todos aquellos que me escu
chan para que me perdonen por repetir aqu!esto , pues,
cada vez que no hemos insistido suficientemente, he
mos tenido que sufrir las consecuencias.

97. Las únicas obligaciones internacionales que nos
ligan son por lo tanto las que entrafian las dos reso
luciones de la Comisión aprobadas el 13 de agosto de
1948 [8/1100, párr. 75] y el 5 de enero de 1949 [5/
1196, párr. 15]. Mi delegación ha obrado de manera
que ustedes dispongan de copias de dichas resoluoio
nes que son documentos oficiales, a fin de que puedan
referirse a ellos, pues se trata de documentos claves
en los cuales se fundan algunos para poner en tela de
juicio el honor de mi país y segQn los cuales hay que
examinar la posición de la India con respecto a la Car
ta. Declaro además, con toda la seriedad y toda la
gravedad de que soy oapaz, que, ouando los Estados
Miembro-s 'examfriañ "esta cuesti6ñ, son eso-s los textos
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situación" creada con motivo de la invasión por parte
del Paquistán. ¿Invasi6n de qué? No de una tierra de
nadie, no de un territorio dividido, sino del Estado
de Jammu y Cachemira, lo que equivale a afirmar
claramente su existencia indivisible. Estas son las
palabras claves de este primer párrafo. Desde luego,
se tr"~a de una "situaci6n", como lo declar6 mi pre
decesor ante este Consejo. No estamos comprometi
dos en una controversia de orden territorial; formu
lamos una queja con respecto a una "situaci6n" rei
nante en el Estado de Jammu y Cachemira. No se tra
ta, pues, de dos Estados, ni de dos autoridades, y,
como luego veréis, este Gobierno es soberano.

103. El párrafo siguiente dice así: "Sustentando la
opinión de que la pronta cesaci6n de las hostili
dades•.. " Estas palabras, "la pronta cesaci6n de las
hostilidades", revelan el estado de ánimo del Consejo
de Seguridad y de las partes en esa época, pues ele
vamos nuestra queja al Consejo para impedir la pro
pagaci6n del conflicto. Y esto equivalía, a nuestro
juicio, a decir al Consejo de Seguridad que nos vería
mos obligados a tomar una posici6n que no deseába
mos adoptar. Luego se lee lo siguiente: "yel remedio
de las condiciones cuya continuación es susceptible
de poner en peligro la paz y la seguridad internacio
nales•••" Ese es el remedio buscado. Tales condicio
nes son la invasión cometida por la otra parte. Lee
mos por lo demás: "Por ayudar a los Gobiernos de la
India y del Paquistán••• " No se trata aquí de ninguna
otra autoridad, de Cachemira"Azad" o de cualquiera
otra. Se habla de ayudar "a los Gobiernos de la India
y del Paquistán", que son los dos altos mandos de las
fuerzas combatientes. No se trata aquíde dos Estados.
Se trata de dos pueblos empeftadC''S en un conflicto,
así como 10 veremos más tarde, cuando se firme el
acuerdo: los dos altos mandos, "por ayudar a los
GObiernos de la India y dei Paquistán a efectuar el
arreglo definitivo de la situación". Esto es 10 que di
ce el segundo párrafo.

104. En el párrafo siguiente no hay nada, porque
estipula simplemente que la propuesta será sometida
simultáneamente a los Gobiernos de la India y del
Paquistán. Aunque fue sometida simultáneamente, la
a.ceptamos nosotros y la rechazaron" ellos. Eso es 10
que consigna el preámbulo.

105. La parte dispositiva de la resolución se divide
en tres partes, y cada una de ellas tiene varias sub
divisiones. La parte 1 consta de cinco párrafos: A, B,
C, D Y E. Ruego a los miembros" del Consejo se sir-
van examinarlas. ..

106. La parte 1 se titula "Orden de cesar el fuego".
y el párrafo A comienza as!: "Los Gobiernos de la
India y del Paquistán•••" No hav reconocimiento aquí
(fe! Gobierno "Azádi', de fuerzas insurgentes o -de
otra cosa. Cuando la Comisi6n se traslad6 a Karachi,
el Ministro de Relaciones Exteriores, Sir Mohammed
Zafrullah Khan, inform6 a la Comisión que el ej~roito
del PaquistAn se enoontraba en el Estado. Todos 10
sabíamos, pero s6io- entonoes se admit16 el heoho. -El
p!:rráfo A dioe: '

"Los Gobiernos de la India "y del Paquistán oon
vienen en que sus Altos Mandos respectivos, sepa
rada y simultáneamente, expedir4n una orden de
cesar el fUégo que se aplicará a todas las fuerzas
bajo su mando en el Estado de Jammuy Caohemira,
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101. La primera frase dice as!:

"La Comisión de las Naciones Unidas para la
India y el Paquist4n.

"Habiendo estudiado detenidamente las opiniones
expresadas por los representantes de la India y el
Paquist4n sobre la situaoión reinante en el Estado
de Jammu y Cachemira••• "

102. Saftalo a la atención de loa miembros del Con
sejo las palabras "sobre la situaciÓn". No se trata
aquf de una "oontroversia", sino de una "situaci6n"•••
- es el t'rmino· aue hemos aoeDtado - "sobre la

que hay que tomar en cuenta. Estas son nuestras obli
gaciones. Si tuviesen un carácter formal podrían re
gistrarse en tratados, pero, en todo caso, ~stas son
las obligaciones que hemos contraído, las que entra
ñan las resoluciones de 13 de agosto de 1948 y de 5 de
enero de 1949.

98. La resoluci6n de 5 de enero de 1949 tiene un ca
rácter complementario y subsidiario. (En la 766a. se
si6n, el representante del Paquistán pregunt6 por qué
lo califico de "subsidiario". Consulté el diccionario de
Oxford y encontré que las palabras "supplementary"
(complementario) y "subsidiary" (subsidiario) signi
fican más o menos la misma cosa. "Subsidiario" sig
nifica "que sirve'de apoyo" o "accesorio, auxiliar".
"Complementario" significa "agregado para remediar
una insuficiencia, en particular para tratar en forma
más completa cierto tema".) El documento de 5 de
enero de 1949 tomado aisladamente no tiene valor al
guno; s610 lo tiene con referencia al primer documento.

99. Mi Gobierno me pidi6 que invitara al Consejo de
Seguridad a estudiar estos documentos, pues el Con
sejo tendrá que fundarse en ellos para examinar, lle
gado el momento, la forma en que se plantea la cues
ti6n, cuáles son las obligaciones de las partes, cuáles
son las nuevas medidas que se pueden tomar o que no
se pueden tomar, y cuáles serán sus consecuencias.
Pido por lo tanto la indulgencia del Consejo y solicito
a los representantes que tengan a bien remitirse a
tales documentos que les hemos hecho distribuir a
este efecto. Estas resoluciones - en particular la
resolución de 13 de agosto de 1948 - dimanan de difí
ciles negociaciones. Cada palabra es el resultado de
una transacci6n, y su aceptaci6n.ha exigido quizá una
sesión entera de debates. Hemos aceptado esta reso
lución de 13 de agosto de 1948; el Paquistán la recha
z6 al principio. Hemos aceptado el 23 de noviembre
de 1948 la resolución de 5 de enero de 1949; el Pa
quistán la aceptó el 25 de diciembre de 1948. Nuestra
aceptación es anterior. En 10 que se refiere a la reso
lución de 13 de agosto de 1948. el Gobierno del Paquis
tán subOrdinó su aceptación a tantas condiciones que
la Comisión consideró que modificabanel carácter del
conjunto de la resolución.

100. Invito al Consejo a que se sirva examinar el
documento oficial tal como aparece en el párrafo 132
del documento S/1430 (Actas Oficiales del Consejo de
Seguridad, Cuarto Afio, Suplemento Especial No. 7).
Se trata del tercer informe provisional de la Comisión
de las Naciones Unidas para la India y el Paquistán.
A riesgo" de poner a-prueba la-paciencia del Consejo,
es deber mío, seg(in las instrucciones de mi Gobierno,
destacar todas las palabras importantes de este do
cumento.

L I
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en la fecha o las fechas más pr6ximas posibles que
se fijarán de mutuo acuerdo.•. "

En todo esto no hay nada que se preste a controversia.

107. Llegamos al párrafo B, muy importante en lo
relativo a la situaci6n presente, y comprobamos con
mucha tristeza que el Consejo de Seguridad no le ha
prestado hasta ahora suficiente atención. Nuestro
Primer Ministro destac6 este hecho múltiples vece. ,
y. tenemos que repetirlo. El párrafo B dice así:

"Los Altos Mandos de las fuerzas de la India y
del Paquistán convienen en abstenerse de adoptar
toda medida que pueda aumentar los efectivos mili
tares de las fuerzas bajo su mando en el Estado de
Jammu y Cachemira. - Demostraremos hoy que no
solamente el Paquistán no cumpli6 la segunda parte
del acuerdo, sino que violó tambi~n el acuerdo de or
den de cesar el fuego, y lo vamos a probar.- (A los
efectos de las presentes propuestas se considerará
que "fuerzas bajo su mando" comprenden todas las
fuerzas, organizadas o no organizadas, que comba
ten o participan en las hostilidades en sus respecti
vos bandos.)"

lOS. Esta definición está de acuerdo, por ejemplo,
con la de los Convenios de Ginebra. Hela aquí: los dos
Altos Mandos se comprometen a abstenerse de adop
tar toda medida que pueda aumentar los efectivos mi
lital'es. Ahora bien, afirmamos que, desde la concer
taci6n de estos dos acuerdos, el Paquistán no ha cesado
de violar ·en toda oportunidad las disposiciones del
párrafo B de !a parte relativa a la orden de cesar el
fuego. Me proponía presentar aquí comentarios dete
lIados, pero, a juicio de mis consejeros, es preferible
hablar primero de la resoluci6n y volver luego a este
argumento.
109. El párrafo C dice:

"Los Comandantes en Jefe de las fuerzas de la
India y del Paquistán conferenciarán prontamente
respecto a todas las modificaciones locales que sea
necesario hacer en las presentes disposiciones, pa
ra facilitar la cesación del fuego."

110. El párrafo D dice así:
"La Comisión. a su discreción y en cuanto le será

factible, designará observadores militares que. bajo
la autor.idadlde la Comisión y con la cooperaci6n de
ambos Mandos, vigilarán la observancia de la orden
de cesar el fuego."

Este párrafo no se presta a controversia. Se nombra
ron observadores militares que informan constante
mente. Como dije el otro día, si hubiese concentracio
nes de tropas indias, los observadores habrían
sefialado este hecho al Secretario General.
111. Pasamos ahora a un párrafo esencial de la pri
mera parte. a saber, el párrafo E: "Los Gobiernos de
la India y del Paquistán convienen en hacer un llama
miento a sus pueblos respectivos (las primeras me
didas fueron negativas: se trataba de no hacer una
cosa; aquí. por el contrario. convinimos en hacer un
llamamientó a nuestros resPectivos pueblos) a fin de
que ayuden a crear y mantener un ambiente favorable
que permita realizar nuevas !1egoc.iaciones." ¡Podrán
ustedes comprobar más adelante que el Gobierno de
la India declar6 que la 11nica condici6n indispensable
para la solución de este problema o aun para negocia
cioñes consiste en una atmÓsfera ml1s favorable. Es

imposible negociar con ~xito, llegar a un acuerdo, en
medio de una campaña de propaganda belicosa y de
odio religioso dirigida contra nosotros. No aceptare
mos jamás que un Estado se funde en la religi6n.
Deseamos que nuestra poblaci6n tenga sentimientos
religiosos, goce de libertad de religi6n y de culto,
pero ~se es un asunto entre ellos y su conciencia, o
entre ellos y el Ser Supremo, o cualquiera que sea el
nombre que ustedes le den. Pero no aceptamos mez
clar la religi6n con los asuntos seculares. El párra
fo E dice:

"Los Gobiernos de la India y del Paquistán con
vienen en hacer un llamamiento a sus pueblos res
pectivos, a fin de que ayuden a crear y mantener un
ambiente favorable que permita realizar nuevas ne
gociaciones. "

112. Sostengo que a partir de ese día se intensific6
la propaganda, y dar~ lectura a ciertos textos de pro
paganda; por cuanto el Consejo de Seguridad aprob6
la resoluci6n, le incumbe examinar la relaci6n que
existe entre la acentuaci6n de dicha propaganda y la
resoluci6n aprobada. No me corresponde deducir la
conclusi6n de este examen, pues, en virtud del Artícu
lo 32 de la carta, he sido invitado aquí a abogar por
la causa de mi país. Pero diremos que se ha violado
la disposici6n del párrafo E. En lo relativo a.la orden
de cesar el fuego, ha habido violaci6n de los párrafos
B y E de la parte l. Diré al Consejo de Seguridad cuál
es el efecto de esaviolaci6n sobre la denominada obli
gaci6n internacional,

113. Paso ahora a la parte n. Se trata del acuerdo
de tregua, cuyo párrafo de introducci6n dice así:

"A la vez que aceptan la propuesta de cesaci6n
inmediata de las hostilidades esbozada en la parte 1,
ambos Gobiernos aceptan los principios siguientep
como base para la formulaci6n de un acuerdo ae
tregua, cuyos detalles se determinarán en la discu
sión entre sus representantes y la Comisi6n."

114. Examinemos ahora la secci6n A de este acuerdo
de tregua. El primer párrafo de la sección A es un
párrafo clave, al cual se prestó muy poca atenci6n en
los afios que siguieron:

"1. Como la presencia de tropas del Paquietán
en el territorio del Estado de Jammu y Cachemira
constituye un cambio material en la situación desde
que ésta fue presentada por el Gobierno del Paquis
tán ante el Consejo de Seguridad, el Gobierno del
Paquistán acepta retirar sus tropas de ese Estado."

115. ¿Cuál es el significado de este párrafo? Desde
luego, como dije, existe un hecho indiscutible. Pero
el Paquistán niega que haya tropas estacionadas en
el Estado y, aun admitiendo la fecha del mes de mayo,
que no aceptamos como exacta, el Consejo de Seguri
dad comprob6 seis meses más tarde, cuando se tras
lad6 a Karachi y no antes, que las tropas del Paquis
tán habían penetrado en el Estado.

116, En consecuencia, son dos los hechos que se des
prenden: en primer lugar, desde que acudimos aquíla
situaci6n se ha modificado en forma considerable,
porque se habían dado informaciones en sentido con
trario al Consejo de Seguridad. Pesando cuidadosa-

. mente mis términos, afirmo que fue el primer caso,
de importancia esencial, en que se indujo a error y
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se ocultaron los hechos al Consejo de Seguridad. Se
nos ocultaron al principio a nosotros mismos, pero
nosotros tuvimos luego conocimiento de ello y esto
explica las letras emotivas que mi Primer Ministro
dirigió al primer Ministro del Paquistán. Lo que mo
dificó la situación considerablemente fue la entrada
del ejército paquistano a un país cuando el Gobierno
del Paquistán había declarado que dicho ejército no
había penetrado.

117. Ahora bien, la Comisión afirma que esta acci6n
paquistana modifica la situaci6n en forma considera
ble. Constituye un elemento capital en el conjunto de
la cuesti6n y, si no se la toma en cuenta, no es posi
ble comprenderla. ¿Qué debe hacer el Gobierno del
Paquistán? "•.. El Gobierno del Paquistán acepta re~

tirar sus tropas de ese Estado." Les pido que tomen
nota de esas palabras. En el párrafo 1 de la secci6n A
de la parte lI, el Paquistán acepta retirar incondicio
nalmente sus tropas del Estado de Jammuy Cachemi
ra. Así, todas estas conversaciones ulteriores, sobre
la sincronizaci6n de las medidas, el eauilibrio de las
fuerzas, etc., no responden al objetivo de esta dis
posici6n. La obligación del retiro es incondicional,
y no se puede siquie:l.·a considerar parte algunade es
te acuerdo hasta que el Paquistán haya puesto fin a
su agresión. Si se me permite, y tengo autoridad para
hacerlo - como representante de un Estado Miembro,
en virtud de la Carta -, el deber del Consejo de Se
guridad seg11n la Carta es hacer que cese esta agre
sión. El texto dispone que "el Gobierno del Paquistán
acepta retirar sus tropas de ese Estado".

118. Paso ahora al párrafo 2 de la sección A, que
dice así:

"El Gobierno del Paquistán (se trata de una pri
mera medida a la que seguirán otras) hará todos
los esfuerzos posibles para asegurar el retiro del
Estado de Jammu y Cachemira de los miembros de
las tribus y de los nacionales del paquistán que no
tienen alIr su residencia normal y que han entrado
en el Estado con el propósito de combatir."

Esta disposición del párrafo 2 no se ha aplicado y si
gue incumplida, 10 que plantea uno de los problemas
a~ no resueltos de esta situación, comoverdoncuando
examinemos este punto en detalle.

119. El párrafo 3 dice as!:

"El territorio evacuado (es éste un pUnto muy im
portante) por las tropas del Paquistán (esto es, el
territorio que ocupan ahora, como dije cuando hablé
de la Asamblea Constituyente y como destacaré más
adelante, es decir, el territorio que debían evacuar
totalmente, pues debían retirarse: eran fuerzas de
invasión, no tienen derecho a estar allí, sólo pueden
permanecer aUílas autoridades locales) serdo admi
nistrado por las autoridades locales bajo la vigilan
cia de la Comisión, hasta encontrar una solución
definitiva. "

120. El párrafo 3 precisa, pues, sinelmenorequívo
co, que el Estado del Paquistán no tiene absolutamente
nada que hacer en el territorio de Jammuy Cachemira,
y. que su deber, que no ha respetado, consistía en re
tirar completamente sus tropas. No es por lo tanto
una respuesta de parte del Ministro de Relaciones
Exteriores del Paquistán volverse hacia mí y decir-
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me: "¿Qué quiere que haga el Consejo de Seguridad?
¿Presentarle Cachemira en bandeja a él yala India?"
[766a. sesi6n, párr. 18.]

121. Llegamos ahora al párrafo 1 de la secci6n B,
que dice así: "... cuando (y esta palabra no puede
tener más que un solo significado) la Comisi6n haya
comunicado (es decir, que 10 que se prevé luego debe
venir después de esta notificaci6n) al Gobierno de la
India (y no al Gobierno del Paquistán, pues el Gobier
no de la India es la autoridad soberana en la materia)
que los miembros de las tribus y los nacionales del
Paquistán a que se refiere el número 2 del párrafo
l'lrecedente de la parte U se han retirado 11 (señalo
a la atenci6n de los miembros del Consejo la palabra
licuando"), nada puede producirse antes del aconte
cimiento de que se trata. ¿Qué debe comunicar la
Comisi6n? El retiro de los miembros de las tribus
del territorio ocupado actualmente, su retiro completo.

"El Gobierno de la India acepta dar comienzo al
retiro del Estado de Jammu y Cachemira del grueso
de SUB fuerzas por etapas, acerca de las cuales se
pondrá de acuerdo con la Comisi.6n, cuando la Co
misión haya comunicado al Gobierno de la India que
los miembros de las tribt!.l'O y los nacionales del
Paquistán a que se refiere el número 2del párrafo A
precedente de la parte U, han sido retirados, dando
término en esta forma a la situación (se trata de la
situación objeto de la queja) expuesta por el Gobier
no de la India ante el Consejo de Seguridad como mo
tivo para la presencia de fuerzas indias en el Estado
de Jammu y Cachemira (esto significa que la Comi
sión debe dar cuenta de que sehanretirado, ponien
do así término a la. situaci6n que hizo necesaria la
presencia de nuestras tropas en Cachemira; hal:lta
que esta situación desaparezca nada nuevo puede
producirse), y, adeniás, que las fuerzas del Paquis
tán han sido retiradas del Estado de Jammu y Ca
chemira."

122. Algunas de las circunstancias de que se ha in
formado al Consejo importan una violación delac14u
sula que acabo de citar. Cuando la Comisión no's co
munique el retiro de los miembros de las tribus y
de los nacionales del Paquistb, entonces deberemos
comenzar a retirar el grueso de nuestras fuerzas, y
las etapas de dicho retiro deberdon fijarse de acuerdo
con la Comisión. No hay nada que tratar con el Pa
quistb, sino ~camente con la Comisión. Hemos he
cho saber a la Comisión que la informaríamos con
absoluta reserva de nuestros movimientos de tropas,
pero que no aceptábamos-comunicarlos al Paquist4n.
El paquistán insistió en que lo hicierámos y ésa fue
una de las razones del fracaso de las negociaciones.

123. El párrafo 2 de la sección B dice así:
"Hasta qUE' se acepten las condIciones para un

arreglo definitivo de la situación en el Estado de
Jammu y Cachemira (y, de nuevo, sefialo a la aten
ción de los miembros del Consejo la palabra "situa
ción"), el Gobierno de la India mantendrá dentro de
las líneas que existan en el momento de cesar el
fuego aqueUas fuerzas de su ejército que, de acuer
do con la Comisión, se estimen como el mínimo
necesario para ayudar a las autoridades localel¡l' a
mantener la legalidad y el orden pllblico. La Com1
sión mantendrdo observadores cuando· lo estime ne-
cesario." . .



124. Nos encontramos aquí en presencia de una de
las cláusulas más delicadas en el sentido de que ulte
riormente el Consejo no comprendió del todo su sig
nificado. Ahora bien, ¿qué dice este párrafo?: "Hasta
que se acepten las condiciones•••"; mientras dure
la situación, las fuerzas del' ejército indio, con el
asentimiento de la Comisi6n, se mantendrán en la
medida en que se necesiten para ayudar a las autori
dades locales. Las palabras claves son "autoridades
locales". La expresión "autoridades locales" se aplica
únicamente a la administración de la zona ocupada
por el Paquistán; en el resto del territorio, es el
Gobierno de Jammu y Cachemira. En consecuencia,
según los términos de esta cláusula, el ejército indio
debe ayudar, para mantener la legalidad y el orden
público, a las autoridades locales de lo que se llama
el lado "Azad". En esta etapa no se trataba, pues, de
nada más que la evacuación del agresor. Los miem
bros del Consejo se convencerán de ello si leen el
documento de 20 de agosto de 1948, que es una carta
del Primer Ministro a la Comisi6n con respecto a las
garantías dadas por ella [S/1100, párr. 78], Me per
mito preguntar al Consejo de Seguridad si considera
que las garantías dadas en nombre de la Comisión al
jefe de un gobierno, garantías que son del dominio pú
blico y han sido pubPcadas, no tienen el mismo valor
que todos los compromisos.

125. Por consiguiente, en virtud del párrafo 2, el
Gobierno de la India tiene el derecho y el deber de
ayudar a hacer respetar el orden público. Cuando se
pregunt6 al Presidente qué cabía entender por legali
dad y el orden público, así como por defensa exterior
del Estado de Jammuy Cachemira, declaró que los dos
no podían separarse. La posici6n era, pues, la que el
Sr. Gopalaswami Ayyangar había expuesto en el :::on
sejo: retiro de las fuerzas del Paquistán y ocupación
por parte del ej6rcito indio de las fronteras exter"o
res de Cachemira. Tal era la posici6n en aquella
época.

126. Cuando planteamos estas cuestiones, se piensa
que nos engolfamos en minucias. ¿Me permiten apar
tarme un instante del tema para declarar que si este
asunto se sometiese ante un tribunal ocuparía proba
blemente tres o cuatro semanas? Pero los' miembros
del Consejo están tan ocupados que tenemos que avan
zar con rapidez.

127. Las palabras "autoridades locales", que seem
plean constantemente en estos documentos, se apli
can únicamente a las autoridades que no son de jure.
El párrafo 2 impone al Gobierno de la India el deber
- y le otorga al mismo tiempo el derecho - de velar
por el mantenimiento de la legalidad y del orden pú
blico en la zona ocupada. Fundándome en esta cláusu
la, pregunto si se justifica el conjunto de la tesis del
Gobierno del Paquistán. De ningt1n modo.

128. El párrafo 3 de la secci6n B dice así:

"El Gobierno de la India se oomprometerá a ase
gurar que el Gobierno del Estado de Jammu y Ca
ohemira tomará todas las medidas que estén a su
aloanoe para dar a oonooer ptiblioamente que se
mantendrá la paz, la ley y el orden pdblioo y que
se garantizarán todos los dereohos del hombre y
los dereohos polílicos."
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129. Esto es 10 que hemos hecho, y no sólo en esta
época. Dentro de este espíritu naci6 la Constitución.
Antes de esto no había Constituci6n ni gobierno popu
lar alguno. Además muy poco tiempo después se su
primió la dinastía y se eligió jefe del Estado al hijo
del viejo Maharajá, que era un soberano autocrático.
Hemos obrado conforme a las disposiciones de la
secci6n B de la parte 11 de la resoluci6n.

130. Veamos ahora la sección C, que ha ocupado a
muchos espíritus, pero que no constituye necesaria
mente el elemento clave del problema. El párrafo 1
de la sección C dice así:

"1. En cuanto se firme el Acuerdo de Tregua se
publicará su texto completo o un comunicado que
contenga los principios en él enunciados que hayan
sido objeto del acuerdo..."

131. Lamento decir que esta ocasi6n no se ha pre
sentado, pues no se ha firmado ningún acuerdo de tre
gua. La parte I ha sido violada en dos puntos princi
pales, El acuerdo :r ..ilativo a la cesación del fuego ha
sido violado y no se ha aplicado la parte 11. No se ha
cumplido ninguna de las condiciones necesarias.

132. Esto nos conduce ahora a la parte 111, que se
refiere al plebiscito y dice así:

"El Gobierno de la India y el Gobierno del Pa
quistán reafirman su deseo (no se habla de compro
miso) de que se determine la condici6n jurídica
futura del Estado de Jammu y Cachemira conforme
a la voluntad del pueblo y a ese fin, .•. "

Desde luego, como dije, se trata de unaafirmaci6n de
nuestro deseo común. En segundo lugar, se dice que
la condici6n jurfdica se determinará conforme a la
voluntad del pueblo. Sin, embargo, este deseo relativo
a la condición jurídica fu.tura 'del Estado de Jammu y
Cachemira, de que se ~rata en la parte 111, no tiene
nada que ver con la condici6n jurídica actual. Este
es un estatuto dimanado de la incorporación. Se trata
solamente de la condici6n jurídica futura. Cabe dis
tinguir entre una incorporaci6n temporal y una incor
poraci6n a 'la cual se pone término como secuela de
otro acontecimiento. Son éstas dos cuestiones distin
tas, en el derecho, en el hecho, y en lo relativo a to
das las repercusiones polrticas de este problema.

".•• previa aceptaci6n (tomemos nota de esta tan
precisa expresión inglesa: "upon acceptance", "pre
via aceptación", que significa: después de la acepta
ci6n; no se trata solamente de una continuación, sino
de una continuación de carácter especial) del Acuer
do de Tregua (¿qué se hace después?, después que
es aceptado) ambos Gobiernos acuerdan iniciar con
sultas con la Comisi6n (no se dice: ambos Gobier
nos van a organizar un plebiscito, sino: ambos
Gobierno acuerdan iniciar consultas con la Comí
si6n••• y ¿con qué prop6sito?) para determinar las
oondioiones justas y equitativas que asegurarán la
libre expresi6n de dicha voluntad."

133. Al exponer este punto, oonfío en que el Consejo
se oonvencerá no s610 de que jamás han existido estas
oondiciones justas,. sino que no se pueden asegurar
oondioiones justas y equitativas en una atm6sfera de
guerra sioológioa y después de las amenazas profe
ridas en el seno mismo del Consejo, de la ooncentra
ci6n de tropas al otro lado de la frontera y de todas
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las razones que voy a exponer. No se puede hablar
de elecciones; no ciertamente con arreglo a nuestra
Constituci6n. y cuando digo "nuestra Constituci6n",
desearía formular otra observaci6n, porque, en su
calidad de representante de otros Estados, el interés
de ustedes por nuestra Constituci6n s6lo puede ins
pirarse en la amistad. S610 nosotros le debemos obe
diencia. Es posible que mis amigos del Reino Unido
y de Australia manifiesten al respecto más que un
interes amistoso, debido a las semejanzas en cierto
modo familiares y porque tenemos una deuda de re
conocimiento y el sentimiento de participar de una
herencia comtin. Pero estas disposiciones particula
res reproducen las normas que rigen la conducta de
los Estados en el plano internacionat No se trata
meramente de legislaci6n interna que corresponde a
las prácticas internacionales.

134. Tal es la parte I1I, y la trataré en detalle más
adelante. En la parte nI se procura, pues, averiguar
la voluntad del pueblo. Los dos Gobiernos deben con
sultarse con respecto a las condiciones justas yequi
taUvas despu~s de aplicadas las partes 1 y U, des
pués de la firma de los acuerdos de tregua.

135. ¿Cuál es la situaci6n actual? La parte U se ha
violado. No se trata de una violaci6n antigua, sino de
una violaci6n continua. Estamos actualmente en plena
violaci6n. Por consiguiente, el Gobierno del Paquistán
se encuentra, a este respecto, en estado de pecado.
Cometió el pecado original, que se ha transformado en
pecado habitual por lo que se refiere a la parte 1, y en
pecado por omisi6n en lo relativo a la parte n. El
Consejo oyó a Sir Owen Dixon declarar que, prescin
diendo de toda otra consideración emanada de las re
soluciones, nada podía hacerse sin el consentimiento
del Gobierno de la India.

136. Antes de pasar a la resolución de 5 de enero de
1949, deseo repetir lo que dije hace un momento. No
hay que creer que el Gobierno de la India procura
ahora interpretar el documento. No trata, como se
dice en lenguaje jurídico, de "interpretar un acto"
(por eje.mplo, si una anciana redacta un testamento
que da lugar a un litigio, hábiles abogados procuran
obtener de él todo lo que pueden). No es ~sta la si
tuación. El documento pertinente fue redactado con
el mayor cuidado. Es sI resultado de mro.tiples ges
tiones, de decisiones positivas y negativas, de tenta
tivas infructuosas, etc. Cada palabra de.él responde
a un deliberado prop6sito. No s610 tiene que inter
pretarse el documento en su sentido obvio y jurídico,
pues cabe una sola interpretación de los documentos
segCtn el derecho, sino que hay que leerlo tomando en
cuenta toda una serie conjunta de circunstancias. Por
muy ocupados que estén sus miembros, el Consejo no
pue~e hacer caso omiso de la génesis de una cuestión
objeto de tantos documentos. Es un problema extra
ordinariamente grave para que se diga: "Se ha habla
do ya de un plebiscito: pero, a falta de plebiscito,
hablemos de otra oosa." Es preoiso por 10 tanto leer
los dooumentos en su texto integral.

137, Paso ahora a la resolución de 5 de enero de
1949. El Paquist4n rehus6 aoeptar la resolución de
13 de agosto de 1948. En esa épooa, Sir Mohammed
Zafrullah Khan preoisó que esta aotitud era dictada
por la ouestión de la cesaoi6n del fuego, y que no de
bía haber oesaoión del fuego sin sol~oiónpolftloa pre-

via. Sostenía este punto de vista con la esperanza de
obtener otras concesiones. Luego, sÍlralnorecuerdo,
el ejército paquistano experiment6 graves reveses.
Se me pide que íes cite las palabras que nuestro Pri
mer Ministro pronunci6 en Allahabad:

"Hemos detenido un ejército victorioso. Hubiéra
mos podido llegar a conclusiones. Eramos más
fuertes en esa ~poca y si, lo que Dios no permita.
nuestro país fuera i::lvadido, podríamos todavía mos
trar lo que somos capaces de hacer. Por respeto 8.

la Carta restringimos la acci6n de nuestras fuerzas
militares. En lugar de obtener lo que habíamos po
dido lograr mediante el uso de la fuerza, hemos con
tinuado las negociaciones después de haber aceptado
su inicio."

138. La Comisión regres6 a París, prosigui6 sus ne
goaciones con el Gobierno del Paquistán - a mi juicio,
teniendo probablemente en cuenta la situaci6n mili
tar - y, el 11 de diciembre, presentó nuevas propues
tas, en parte para dar satisfacci6n al Paquistán, que
estimaba conveniente estudiar lo que ocurriría des
pués de la firma de la tregua y cuál era la situaci6n,
etcétera. La Comisión se ocupó, pues, de redactar un
plan que podía ser titil si se llegaba alguna vez a la
parte m.
139. A juicio de la India, la resoluci6n de 5 de enero
de 1949, que es tan larga, ejerce una influencia sico
16gica desfavorable en quienes la leen. Muchos párre
fas se refieren al plebiscito, pero no tendrán valor
alguno mientras no estemos de acuerdo sobre la parte
I y n de la resolución de 13 de agosto de 1948 y en el
caso de la parte III no hayamos negociado y adoptado
condiciones equitativas. Por 10 tanto, dentro de este
contexto hay que colocar el conjunto de la resoluci6n
de 5 de enero - que leer6 dentro de un instante - sea
que se trate de talo cual párrafo o de la resolución
en su totalidad. Es normal considerar las dos l'eso
luciones juntas, pues se "complementan". La resolu
ción de 5 de enero es complementaria y subsidiaria,
porque complementa la precedente. Llegado el caeo,
permitiría aplicar la resolución de 13 de agosto.

140. ¿Cuál es el tenor de esa rel'!olución? El párra
fo 1 dice así:

"La cuestiú.l de la incorporación del Estado de
Jammu y Cachemira a la India o al Paquistán se
decidirá mediante el método democrático de un
plebiscito libre e imparcial."

141. He aquí el texto del párrafo 2:

"Se celebrará un plebiscito una vez que la Comi
si6n compruebe (y pregunto yo a ustedes que cono
cen bien el inglés 'que me digal lo que significa el
texto original; expresa evidentemente una condici6n
previa.: "Una vez que "la Comisi6n compruebe"; si
ia Comisi6n no puede comprobar que se han tomado
todas las disposiciones. M puede haber plebisoito)
que se ha dado oumplimiento a los acuerdos de ce
saoión de hostilidades y de tregua que se estableoen
en las partes 1 y II de la resoluoión de la Comisi6n
de 13 de agosto de 1948. y que se ha dado término a
los arreglos para efeotuar el plebiscito,"

142. Podemos dejar a un lado la parte II. puesto que
no se han tomado disposioiones con miras al plebisoi
too La condici6n.es. pues, que se apliquen las partes 1
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y n. Señaló a la atención del Consejo el n11mero de ve
ces que se menciona en los diversos párrafos una
condición previa, una serie de acontecimientos, dis
posiciones aplicables unas después de las otras. Aquí
también se trata de una investigación: se trata de de
dicarse a formular un plan que permita en:::ontrar un
medio equitativo y poner en práctica esta resolución.
Tal es el tenor del párrafo 2. Como dije, ni la parte 1
ni la n se han aplicado.

143. Pasamos entonces al apartado!) del párrafo 3,
que dice así:

tlEl Secretario General de las Naciones Unidas, de
acuerdo con la Comisión, designará un Administra
dor del Plebiscito, que será un personaje de alto
prestigio internacional y que inspire confianza ge
neral. Dichofuncionario seránombrado oficialmente,
y esta frase es muy importante, por el Gobierno de
Jammu y Cachemira."

¿Por qué? Porque el Gobierno de Jammuy Cachemira
es un Gobierno soberano. Sólo él ejerce autoridad so
bre el territorio. Esta 1iltima cláusula es la que Sir
Owen Dixon - que como mediador tenía derecho a to
mar tal iniciativa, aunque excediese del marco del
acuerdo - trat6 de modüicar: "Dichofuncionar~"Iserá
nombrado ofieialmente por el Gobierno de Jammu y
Cachemira." Esta era probablemente la frase de la
resolución'- a saber, que el Administrador del Ple
biscito "será nombrado oficialmente por el Gobierno
de Js.mmu y Cachemira" - en la que pensaba el señor
Menzies; no vefa ninguna razón para descartar al Go
bierno.

144. El apartado ~ del párrafo 3 de la resolución
dice así:

"El Administrador del Plebiscito recibirá del Es
tado de Jammu y Cachemira los poderes que estime
necesarios para la celebración de un plebiscito y
para asegurar la libertad e imparcialidad del ple
biscito."

Nada se acerca más a la definición clásica de la sobe
ranía que esta frase: "recibirá del Estado de Jammu
y Cachemir9. los poderes•••" Segdn la definición !Jl'-:
sica general, el soberano es la persona de quien ema
nan todos los poderes. No digo que no podrían introdu
cirse modificaciones a esta definición, sino que asevero
que es la definición clásica.

145. El apartado ,2) del párrafo 3 dice así:

"El Administrador del Plebiscito tendrá facultad
para nombrar a sus adjuntos y a los observadores
que pueda necesitar."

Es ésta una disposici6n de orden administrativo.

146. En el apartado !) del pllrrafo 4 se dice:

"Después de cumplidas las partes 1 yn de la re
solución de la ComisiÓn de 13 de agosto de 1948 (y
aquí otra vez enQontramos las palabras "después de
cumplidas11: no soy yo quien repite estas frases: es
la propia resolución que una y otra vez ero.plea pala
bras tales como "una vez que laComisióncomprue
be••• " etc.), y una vez que quede comprobado a
satisfacci6n de la Comisión que se han restablecido
condiciones pacíficas en el Estado, la Comisión yel
Administrador del Plebiscito determinarán en con-
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sulta (¿con quién?) con el Gobierno de la India el des
tino definitivo de las fuerzas armadas de la India y
del Estado, debiendo tenerse debidamente en cuenta
para dicho destino la seguridad del Estado y la li
bertad del plebiscito."

147. A este respecto, deseo formular una observación
relativa al empleo de la palabra inglesa "disposal"
(destino). Los miembros del Consejo sabenque la pala
bra inglesa "disposal" se empleó en cuanto alas fuer
zas del Gobierno de la India en el sentido de la forma
en que se dispone rl'3 una cosa, y no en el sentido de
cómo se desprende ..ulO de algo.

148. Ciertamente el a.partado ~ del párrafo 4 de la
resolución contiene también la frase a que me refiero,
a saber: "una vez quede comprobada a satisfacción de
la Comisión que se han restablecido condiciones pací
ficas en el Estado". Las condiciones pacíficas no se
han restablecido, porque una parte del país está so
metida a una ocupación. En esta parte del país no hay

:ni ley, ni orden, ni Asamblea, ni constitución. Además,
la frase del apartado ªJ del párrafo 4 de la resolución
que dice que el Administrador del Plebiscito determi
nad., "en consulta con el Gobierno de la India", el des
tino definitivo de las fuerzas armadas de la India y del
Estado de .Jammu y Cachemira, establece de nuevo el
hecho de que el Paquistán no tiene nada que ver con
estos asuntos. El Paquistán será el beneficiario si los
resultados del plebisc·to se o:i'ientan en cierto sentido.
Segtin las disposiciones. que tomaría el Administrador
del Plebiscito, el PaquistM no se ocuparía de cuestio
nes tales como la vigilancia, la observación, el control,
etc~tera: pero todavía no llegamos a este punto.

149. La resolución prevé luego ciertas disposiciones
administrativas en cuyos pormenores no entraré.

150. El próximo párrafo importante de la resolución
es el párrafo 7: de hecho, es, a nuestro juicio, de su
ma importancia. Estoy seguro de que quienquiera se
interese en la libertad de las elecciones dedicará su
atención a este párrafo. Dice así:

"Todas las autoridades del Estado de Jammu y
Cachemira se comprometerán a asegurar, en cola
boración con el Administrador del Plebiscito:

"ID Que no haya amenaza, coacción o intimidación,
cohecho u otra influencia indebida sobre los votantes
en el plebiscito:

"!:!) Que no se pongan restricciones a las activida
des políticas legítimas en todo el Estado. Todos los
s1ibditos del Estado, sin distinción de creencias, de
castas o partidos, gozarán de completa seguridad y
libertad para la expresión de sus opiniones y para
dar su voto sobre la cuestiónde la incorporación del
Estado a la India o al Paquistán. Habrá libertad.•.
de circulación dentro del Estado, incluso la libertad
de entrar y salir legalmente del territorio. ri

151. La importancia del apartado ~ del párrafo 7
reside en que garantiza que no habrá propaganda re
ligiosa; en otras palabras. nada de incidentes análogos
al que se produjo en la provincia de la frontera del
noroeste, donde un mullah, sentado, mostraba el CorM
diciendo: "SIvotausted oontrael Paquist4n, vota COIltra
ei C9r.~._"Sinduda, en cierto sentido eso era verda
dero, porque el Paquistán es un Estado islámico cuya
constitución está fundada en el Corán. Pero. eso no
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significa que el plirrafo de la resoluci6n que acabo de
citar no impida hacer propaganda religiosa en Cache
mira.

152. Quid sería (!;ste. un momento muy oportuno p~ "H

tratar la cuesti6n de la influencia de la religi6n en las
elecciones. Seña16 a la atenci6n de los miembros del
Consejo la publicaci6n india titulada Manual Di' Election
Law §J, de la que podrlin encontrar "un ejemplar en la
biblioteca de las Naciones Unidas. No es un manual
preparado con la intenci6n de utilizarlo en la cuesti6n
de Cachemira. Aunquf. se trata de un documento de
legislaci6n interna, se atiene a las prlicticas y normas
generales de las elecciones en el mundo entero. En
este manual leemos que las acciones siguientes se
prohíben en la India COli motivo de cualquier elecci6n:

".•. toda influencia ilegítima - es decir toda inje
rencia o tentativa de injerencia directa o indirecta
por parte de un candida~o o de su agente, o de ~:ual

quier otra persona con la complicidad del candidato
o de su agente, en el libre ejercicio de cualquier
derecho electoral... "

Se señala también que estli prohibido persuadir, o
tratar de persuadir, a un elector de que (!;l mismo o
cualquier persona en laque él se interese se convertirá
o podrli convertirse en un objeto de c6leradivina o de
censura espiritual. Se declara tambi(!;n que estli prohi
bido todo

"••• llamamiento sistem!itico a votar o a abste
nerse de hacerlo por razones de casta, de raza, de
comunidad o de religi6n" o "toda invocaci6nde sím
bolos religiosos y nacionales, tales como la bandera
nacional o el emblema nacional, para aumentar las
posibilidades de que un candidato resulte e.!egido."

153. Reconozco, desde luego, que las leyes indias no
se aplican al resto del mundo. Pero afirmo que las
citas que acabo de hacer se conforman a los dictados
de la justicia. Además, no se trata s6lo de una inter
pretaci6n personal y subjetiva, sino de que tales ga
rantías forman parte de las seguridades dadas en la
resoluci6n de la Comisi6n.

154. Quizá se me preguntarli: ¿c6mo sabe que ocurri
rli así? Abordaré este asunto cuando hable de las cir
cunstancias actuales. Por ahora me limitaré a decir
que cuando se excitan las pasiones religiosas se pro
vocan disturbios y resulta imposible ejercer libre
mente el derecho de voto. En tales circunstancias, no
puede haber plebiscito.

155. Citar(!; ahora pasajes de un aide-mémoire apro
bado por la Comisi6n. En éste figura una reseña de
las conversaciones entre el Sr. Lozano, el Presidente
de la Comisi6n, y el Primer Ministro de la India. En
contramos en él las siguientes observaciones del Pri-·
mer Ministro al apartado ~) del párrafo 7 de la reso
luci6n de la Comisi6n de fecha 5 de enero de 1949:

"La India es un Estado laico; las Naciones Unidas
son tambi(!;n una organización laica. El Paquist4.n tra';"
ta de ser un Estado teocrático. Un llamamiento al fa
natismo religioso no puede ser considerado como una
actividad polftica -legítima. El Sr. Lozano conviene
en que toda actividad política que tienda a poner en
peligro la ley y el orden ptiblico, no puede ser con~

! 21 Gobierno de la India. Ministerio de Asuntos Jurídicolll. Minua~ 01
Election Law. New Delhi. Manager of PublicatioDS. 1952.
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siderada como legítima. El mismo principio se apli
cará a la libertad de prensa y de palabra. n [S/1196,
anexo 4, aide-mémoire 1, párr. 4.]

Estas no son notas tomadas por el propio Primer Mi
nistro. sino una reseña oficial de las conversaciones.

156. Vaya dar lectura a un pasaje del anexo V del
documento S/PV.762/Add.l. Espero que los miembros
del Consejo leer~n atentamente este anexo V, aunque
se trata de un documento largo, porque en (!;l figuran
todas las seguridades dadas a la India. Se trata de un
texto j~rídico, de un texto que tiene todo el valor que
le concede la autoridad solemne de las Naciones Uni
das. El anexo V dice así:

"Seguidamente se exponen las seguridades dadas
a la India por la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistlin antes que la India acep
tara las resoluciones del 13 de agosto de 1948
[S/1100, parro 75] y del 5 de enero de 1949 [S/1196,
parro 15]:

"1. La. responsabilidad de la seguridad del Esta
do incumbe a la India. - Es (!;ste un derecho sobe
rano. La responsabilidad de defender nuestras fron
tera.s incumbe a la India y, en consecuencia, no se
trata de las relaciones entre Estados de la Unión y
la Unión misma, como tampoco de impugnar la in
corporaci6n, cuando menos por ahora, ocurra lo
que ocurra en el porvenir.

"2. La soberanía del Gobierno de Jammu y Ca
chemira sobre la totalidad del territorio del Estado
no será impugnada. - Sírvanse tomar nota de estas
palabras. Se señala muy claramente que no será
impugnada la soberanía del Estado de Jammu y
Cachemira - no se podrá por lo tanto sostener que
se trata de otro Est~do soberano - "sobre la tota
lidad del territorio del Estado•••"

"3. Las propuestas de realización de un plebis
cito no obligarán a la India si el Paquistán no cum
ple las partes I y TI de la resolución del 13 de agosto
de 1948.

"4. No se reconocerá el Gobierno de Cachemira
"Azad".

"5. No será reforzado el territorio ocupado por
el Paquistán. Según la Constitución del Paquistán,
este territorio forma parte ahora del Paquistán.

1:6. La administración de las regiones evacuadas
del Norte se confiará nuevamente al Gobierno de
Jammu y Cachemira, y su defensa al Gobiernode la
India, que podrá mantener en ellas guarniciones
para impedir las incursiones de las tribus y para
proteger las principales rutas comerciales. - Pre
gunto a los miembros del Consejo: ¿~ué significa
esta frase? Que la India debe mantener guarniciones
para proteger las rutas comerciales situadas en las
fronteras externas de Cachemira. La línea de cesa
ción del fuego, como ha dicho la Comisión, no es una
frontera política. Los límites del Estado siguen sien
do los mismos.

"7. Las fuerzas de Cachemira "Azad" serán di
sueltas y desarmadas. - Se había dicho en efecto:
"Licenciamiento y desarme en masa". - La Comi
si6n declaró que, si se licenciaban las tropas, había
que desarmarlas.

"
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"8. Exclusión del Paquistá."1 de todos los asuntos
de Jammu y Cachemira."

157. Al principio de la nota que constituye la sección A
del anexo V se dice:

"El 17 de agosto de 1348, día en que los miembros
de la Comisión se entrevis~aroncon el Primer Mi
nistro de la India en Nueva Delhi (tres o cuatro días
despu~s de la firma), ~ste declaró lo siguiente, en
relación con el párrafo 2 de la sección B de la par
te II de la resolución del 13 de agosto de 1948:

"... será indispensable que la India mantenga tro
pas en Cachemira con propósitos defensivos, ypara
asegurar el mantenimiento del orden. Recuerda que
la cuestión ha sido ya planteada ante el Consejo de
Seguridad y que el Gobierno de la India deberá dis
poner de tropas bastante fuertes para proteger el
territorio contra un ataque del exterior. E1Sr. Korbel
[Presidente de la Comisión] opina que el "manteni
miento del orden" puede ser considerado sinónimo
de mantenimiento de medios de defensa apropiados,
ya que esto es esencial al mantenimiento del orden. "

158. Viene luego la carta de 20 de agostode 1948 del
Primer Ministro de la India. En esta carta figura una
interpretación exacta de la opinión de la Comisión, tal
como ésta lo reconoció.

159. Cabe preguntarse si estas seguridades se dieron
en un instrumento secreto y si la Comisión procuraba
únicamente formular una propuesta que pudiera inter
pretarse de dos maneras, con el fin de llegar a un
arreglo y en la esperanza de lograr una solución. En
caso"afirmativo, la Comisión se encontraría en una
situación bastante embarazosa y sus trabajos no ha
brían permitido conseguir los resultados que obtuvo
en realidad. De hecho, se hicieron públicas tales se
guridades y el Paquistán las conocía antes de aceptar
la resoluci6n de 5 de enero de 1949. Sea que se con
sidere el ptoblema desde el punto de vista político o
desde el punto de vista del buen sentido"- yno impli
co que ambos estén en pugna - o que se lo encare
desde el punto de vista jurfdico o desde el punto de
vista de la justicia, estimo que cuando una parte firma
un instrumento con conocimiento de ciertos hechos,
sus compromisos deben asumirse tentendo en cuenta
estos hechos y que están determinados por estos he
chos. En conse~uencia,por lo que toca a la India, estas
dos resoluciones y las _obligaciones inherentes .a ellas
son nuestras obligaciones internacionales.

160. Debido al poco tiempo de que disponía, no me ha
sido posible dar todos los detalles necesarios, pero
voy a proceder nuevamente a un examen rápido de
cada punto. Desde \luego, como dije, el acuerdo de ce
sar el fuego fue violado porque se han acumulado
armamentos y se formaron en esta época 35 batallo
nes (ahora son 45) de fuerzas de Cachemira "Azad";
no se trata de un ejército improvisado, sino de uno
tan bueno come;¡ el del Paquistán. Sus efectivos pro
vienen del antiguo ejército angloindio que durante la
guerra se batió valerosamente en el norte de Africa,
en Italia y en otras regiones. La mayor parte de estas
fuerzas la integran ex combatientes y sus hijos;lcom
prenden además un gran número de guerrilleros ejer
citados en actividades de guerrilla; éstos se adiestra.n
en grupos de unos 600 y después del período de ins
trucción se reintegran a la colectividad. Habida cuenta
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de la aviación y de la artillería, tal es la situaci6n en
lo que se refiere a la parte I, es decir, a la cesación
del fuego. Incumbe al Consejo de Seguridad determi
nar si algunas de las medidas que hemos adoptado
violan la primera condici/5n; a saber, el acata
miento· de la orden de cesar el fuegc>. El Gobierno
de la India no ha violado el acuerdo de cesación del
fuego. No hemos introducido en Cachemira más tro
pas o material del que teníamos en el momento de
firmarse el acuerdo. En realidad, evacuamos un gran
número de soldados, y los efectivos de nuestras fuer
zas en Cachemira han disminuido considerablemente;
en efecto, nadie ignora que el ejército indio ha sido
reducido y que debe dedicarse a otras tareas, en par
ticular a ayudar en la agricultura y en el desarrollo
económico. Invito, pues, al Consejo de Seguridad a
examinar esta cuestión: ¿Hemos cometido una infrac
ción? Yeso no basta, porque no somos los acusados;
la infracción debe imputarse a la otraparte; aún más,
se trata de unll. infracci6n que toca al fondo mismo del
acuerdo. Como en todo contrato, el desconocimiento
de una condición accesoria, denominadahabituahnente
violaci6n de garantía, reviste poca importancia. Pero
el quebrantamiento de una condici6n esencial modifica
el carácter del contrato, y, si afecta al fondo de este
contrato, entonces hay una violación del acuerdo en su
totalidad.

161. El único resultado que se ha obtenido actual
mente, y en parte gracias a nosotros, es el manteni
miento de la línea de cesación del fuego y que se re
conozca la autoridad de los observadores, además,
prometo solemnemente en nombre del Gobierno de la
India que, cualesq'.l1era que sean nuestros derechos
con arreglo a la Carta y aunque deseamos que se pon
ga fin a la agresión y que este asunto se arregle, el
Gobierno de la India no desplazará un solo soldado,
un solo cañón y no disparará un solo tiro que viole el
acuerdo de cesaci6n, del fuego. Pero, al mismo tiem
po, tenemos el deber estricto de proteger nuestro
territorio, y pensamos que el Consejo de Seguridad
está solemnemente obligado a tener en cuenta las de
claraciones hechas por el Ministro de Relaciones Ex
teriores del Paquistán con respect a los aconteci
mientos que podrían ocurrir. No vivimos ni en el te
mor ni en el terror, pero, en calidad de gobierno
responsable ante las Naciones Unidas, estamos obliga
dos a dar muestras de prudencia.

162. Desde entonces han transcurrido nueve aftoso El
Consejo dispone de los informes del Sr. Graham. Por
falta de tiempo, no hemos podidoexaminarlosendeta
lle aquí, pero en ellos están expuestos los dos puntos
de vista en relaci6n con las conclusiones de la Comi
si6n de .las Naciones Unidas "para la India y el
Paquistán. Todos los esfuerzos del Sr. Graham se
concentraron exclusivamente en el problema de la
desmilitarización. Las personas que, en esa época,
leyeTon los comunicados de prensa estabari expuestas
a formarse la falsa impresión de que, de 12 puntos,
alrededor de 10 habían sido aceptados y los otros re
chazados. Siempre es posible hacer caudal de algunos
puntos, pero el único que importa es el punto 7, Y éste
no fue aceptado. No podía ser aceptado porque violaba
la soberanía del Gobierno de Jammu y Cachemira. Tal
como declar6 ayer el Primer Ministro, Sr. Nehru:
"Aceptamos organizar un plebiscito, pero el ejército
del Paquistán prometió retirars~."IAhora bien, este
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cut;ir la doctrina conventio amnis intelligitur rebus
sic stantibus, pero no veo cómo el Consejo de Segu
ridad puede asumir las funciones de un tribunal. De
ahí que no haya querido citar la doctrina jurídica. Sin
embargo, si no me equivoco (y he hecho cierta inves
tigación al respecto), el Ministro de Relaciones Exte
riores del Paquistán estaba en un error cuando dijo
al Consejo que éste había rechazado dicha doctrina.
El Consejo de Segaridad no puede de ningún modo re
chazar esa doctrina; se trata, en efecto, de una doc
trina de derecho internacional que se remonta a la
época de los glosadores. No puede ni rechazar la doc
trina' rebus sic stantibus, como tampoco desconocer
los fUlldamentos mismos del derecho.

167. y aquí tenemos a las personas más autorizadas,
y quiz~ los meior calificados parapronunciarse sobre
esta cuesti6n son los nacionales del Reino Unido y de
los Estados Unidos de América, con lo que espero no
ofender a los naturales de otros países. En efecto,
ellos tienen una experiencia más acabada en la con
clusi6n, denuncia y modificación de tratados. Vastas
fuentes de derecho se han constituido. Concedo a
Sir Pierson Dixon que, en el sistema británico, aún
les posible encarcelar aun hombre en domin~ o
adoptar medidas de esta índole. Se puede hacer esto
porque al respecto las condiciones no han variado.
Pero, en lo que se refiere al derecho internacional,
he aquí lo que ha dicho un magistrado británico emi
nente. Sir Arnold McNair, cuya independencia nopuede
ponerse en duda, pues, en la Corte Internacional de
Justicia, con motivo del asunto de la Anglo-Iranian
Oil Ca., emitió un dictamen contra la tesis de su pro
pio paí~

"... cabe razonablemente estimar que surgen a
veces circunstancias con motivo de los tratados
(como sucede en el caso de los contratos privados)
en que es necesario presumir la existencia de una
c1!i.usula o de una condici6n implícitas. En otros tér
minos, cuando es evidente que las partes habrían
introducido en su convención una disposición espe
cial si hubieran tenido en cuenta una contigencia
determinada... , se puede razonablemente atribuir
les la intenci6n de fundar su convenci6n en tal dis
posición, y considerar que esta disposioi6n está
subentendida en el tratado" l?t.

168. Espero luego citar declaraciones aún más con
cluyentes de Sir Arnold McNair. Citaré ahora a otra
autoridad, el Sr. Hall, quien ha escrito lo que sigue:

"Ninguna de las partes en un contrato puede a su
arbitrio subordinar la ejecuci6n de sus obligaciones
a la existencia de condiciones distintas de las pre..
vistas en el momento deJa Gonc.lt.1si6n del contrato;
en cambio., un contrato cesa de obligar a las partes
desde que algún elemento que representa unacondi
ci6n implícita de su fuerza obligatoriaenelmomen
to de su conclusión experimenta un cambio esen
cial"IY",

169. El Reino Unido considera l:J.ue la desapa:rici6n o
una modificación esencial de la raz6n de serespecífj
ca de un tratado entraña ipso facto su caducidad. Este
¡>rincipio . se aplica a los cambios que dest:ruyen el

11 Arnold ÜlJIlcan McNeir. lba Law of Treaties, Nueva York, Colum
bia University Presl. 1938. pág. 233.
~ Wll11am Edward Hall. A Treatile on Internacional L!!w (0Xf0rd,

Clarendon Presl. 1895). cuarta edición, pág. 367.

ejéreito todavía eSta alií, y no soy yo qu.ien lo afir
ma: el Ministro de Relaciones Exteriores del Paquis
tán lo reconoci6 cuando 'dijo, en el primer día del
debate: "Estamos dispuestos a retirarnos:" En otros
términos, el ejército del Paquistán sigue allí, y esto
después de transcurridos nueve años. Y nosotros sos
tenemos que, con arreglo al acuerdo, ese retiro debe
tener lugar unilateralmente.

163. Por nuestra parte, tenemos la obligación - aun
que nada debamos reprocharnos - de responder bre
vemente a las acusaciones de violaci6nydeinfracción
lanzadas en contra nuestra. La primera de esas acu
saciones se refiere a la creaci6n de laAsamblea Cons
tituyente. Traté ya esta cuestión detenidamente, ycreo
que cuando se examinen los documentos deesaAsam
blea Constituyente, cuando se comprendan sus funcio
nes, los miembros llel Consejo de Seguridad' - cuya
mayoría, .si no la totalida~, pertetlecen a ppís,esy a
sistemas partidarios del funcionamiento de 6rganos
de esta índole - reconocerán que esta Asamblea
Constituyente se preocup6 sobre todo del desarrollo
económico y constitucional de esa parte de la regi6n.
Ella no adopta ninguna decisi6n opuesta a la incorpo
ración, pero, .a~.1 si lo hiciera, ello no generaría
ninguna obligaci6n para el Gobierno de la Indja, pues
sus decisiones no pueden prevalecer. sobre la "ley
relativa al Gobierno de la Indía". Por lo demás, re
conozco que el Gobierno de la India, así como cual
quier otro Gobierno, tiene el poder de ceder una parte
de su territorio.

164. En seguida, el Ministro de Relaciones Exterio
res del Paquistán, declar6 o insinu6 en múltiples oca
siones - lo mismo que los peri6dicos, y cU&.ndo no
se está debidamente informado, es fácil llegar a con
clusiones demasiado precipitadas - que el Gobierno
de la India ha hecho prolongarse estos asuntos. Invito
a los miembros del Consejo a leer las actas de las
discusiones con el Sr. Graham y Con todos los que se
han esforzado por obtener la desmilitarización. ¿Cuán
tas concesiones hemos hecho? ¿Cuántos acuerdos pro
visionales aceptamos en el curso de conversaciones
privadas? Hemos hecho mucho más que eso, pero lo
que deseo subrayar aquí es que estos acuerdos pro
visionales carecen ahora de efecto porque no fueron
aceptados. Se trataba, en realidad, de proposiciones
de carácter provisional presentadas con miras a lle
gar a un acuerdo.

165. Eso nos conduce a la situación actual. Deseo
advertir al Consejo que no se tr,¡ta de una cuestión de
aritmética, de cifras: 21.000 6 6.000. Mientras se co
mentan las violaciones que estoy denunciando, mien
tras exista una campaña de odio., dondequiera que haya
una consigna, tengo el deber de mostrar que, como en
los. tiempos de los romanos se decía "hay que destruir
Cartago", todo se termina con la exclamaci6n: "Hay
q~e conquistar la In.dia. " . Los miembros del Consejo
no puedel. aguardar que aceptemo's esto sin ejercer
nuestro derecllo a la supervivencia. Volveré sobre es
ta cuesti6n en un momento. Por lo pronto, me basta
repetir que han transcurrido nueve años.

166. El Ministro de Relaciones Exteriores del Pa
quistán hizo gala de su ironía a mis expensas con
motivo de la doctrina rebus sic stantibus [766a. se
si6n, párr. 44]. Debo decir que he apreciado mucho
esta ironía. Por mi parte, nopidonadamejor que dis-
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oOleto mismo de las disposiciones del tratado: cessante
ratione cessat lex.

170. Para ilustrar las posibilidades de aplicaci6n de
esta doctrina, cabe citar una proclamaci6n del Presi
dente Roosevelt de fecha 9 de agosto de 1941, que
anunciaba que ciertos tratados quedaban suspendidos
o habían caducado. El Presidente Roosevelt se expresó
así:

"Considerando que las condiciones previstas en
el momento de la firma de la convenci6n han casi
enteramente cesado de existir en la actualidad, y
que la ejecución parcial e imperfecta de la conven
ci6n sólo puede irrogar perjuicios a las víctimas de
una agresi6n (y nosotros somos las vÍctim.ás de una
agresión), cuando la intenci6n declarada de los Es
tados Unidos de Am~rica es ayudar a~stJl.s (y para
n.uestro país, la expresi6n "ayudar" reviste toda su
significaci6n), y considerando que la convenci6n si
gue siendo obligatoria mientras subsisten las condi
ciones previstas en el momento de su firma, y que
de hecho ha ocurrido en cambio de estas condi
ciones.•. "

171. Las circunstancias existentes fueron parte de la
consideraci6n del contrato, suponiendo que exista un
contrato. Ateniéndose a ellas la promesa se formuló,
y la desaparici6n de esas circunstancias, raz6n y fun
damento del compromiso suscrito, surte el efecto de
que ~ste caduque.

172. Las autoridades citadas son modernas. El Pre
sidente Roosevelt era muy moderno desde el punto de
vista que nos ocupa; otrQ tanto puede decirse de Sir
Arnold McNair. Pero Oppenheim, todavía la autoridad
clásica, ha escrito lo que sigue:

"Un cambio radical de circunstancil'l.s puede ser
de índole tal que justifique a una parte para pedir que
se la exonere de las obligaciones de un tratado que
no puede ser anulado por una denunci8 unilateral.
Muchos son los autores que defienden el principio
conventio omuis intelligitur rebus sic stantibus, y
afirman que todos los tratados se celebran con la
condición tácita rebus sic stantibus. En substancia
- y aunque haya dado lugar a abusos por permitir
violaciones disimuladas - la doctrina rebus sic
stantibus, interpretada enforma re: Ll'ictiva, enuncia
un principio jurídico general que inspira las doctri
nas denominadas de "frustración", o de la caducidad
de las obligaciones, o doctrinas análogas. En este
sentido - y en este sentido solamente - todo tratado
supone la condici6n implícita de que si, como secue
la de un cambio de circunstancias imprevisto, una
obligación dimanada del tratado amenaza poner en
peligro la existencia o el desarrollo vital de una de
las partes (repito: "amenaza poner en peligro la
existencia o el desarrollo vital de una de las par
tes"), 6sta debe tener ei derecho a pedir que se la
,exonere de la obligaci6n en referencia. Concebida
así, la doctrina rebus sic stantibus, como doctrina
jurídica, se inspira en el principio consignado en
la legislaci6n de diversos países en el caso en que
un contrato puede ser anulado, considerado como
.ejecutado, o declarado inejecutable en raz6n de un
cambio fundamental de circunstancias"~

!1J L. OppeDheim,. International Law - A Treatille. octava edición,
rivl,Sadá por H. Lauterpacht (Loncires, 'Nueva York, Toronto: Longmans,
Gl=een • .-1 Co., edit•• 1\/55), vol. l. págs. 939 Y940•.

24

173. No me apoyo en esta doctrina, porque no tengo
la intenci6n de invocarla. Mi Gobierno no acepta qU'3
el Consejo de Seguridad asuma funciones que incumben
a la Corte Internacional de Justicia, pero el fondo de
esta doctrina reviste cierta importancia política. Se'
ja insinuado, por lo demás, que evite siquieramencio
narla porque sería difícil de defender. Ahora bien, la
doctrina rebus sic stantibus es muy antigua y respe
table. Naturalmente, se trata de una doctrina jurídica;
pero nos encontramos en presencia de uno de esos
casos notables en que el derecho está condicionado
por el hecho. Lo que la Corte Internacional de Justi
cia afirmó, es que la doctrina es siempre valedera,
pero no podía ser aplicada en el asunto de que ella
conocía. Hace años que la Corte Permanente de Jus
ticia Internacional adopt6 este criterio, particular
mente en el asunto de las zonas francas de la Alta
Sabaya y del distrito de Gex. No puedo encontrar en
los trabajos del Consejo de Seguridad ningún ejemplo
- y si se muestra uno, estar~ dispuesto a retirar mi
declaraci6n - que indiqud el Consejo ha rechazado es
ta doctrina como tal. No encuentro absolutamente nin
guna prueba de pIla•.Si el Consejo la rechazara, se
extralimitaría en sus poderes, debo hacerlo observar
respetuosamente, pues no es un 6rgano legislativo.
Para eso habría que dirigirse a la Comisión de Dere
cho Internacional. Esto es lo que tenía que decir sobre
la presente cuestión.

174. Perrnftaseme ahora citar declaraciones de cier
tas personalidades que no son juristas. Una de ellas,
Sir Anthony Eden, ex Primer Ministro del Reino Unido,
es un excelente amigo de mi país. Espero que al citar
lo no voy a suscitar dificultades con motivo de otras
controversias. Cuatro Ministros de Relaciones Exte
riores, los Sres. Bidault, John Foster Dulles , Molotov
y Eden, participaron en la Conferencia de Berlín, en
enero y febrero de 1954, donde se debatió la cuesti6n
de la suerte de Alemania. No tengo la intención de exa
minar el fondo de esta cuestión, pues eso no es lo que
me interesa. Deseo únicamente hablar de lo que puede
suceder a un acuerdo, en ciertas circunstancias, si
cabe decir, considerando el conjunto de la situaci6n,
que se ha producido un acuerdo: comoquiera ~ue sea,
me he esmerado en indicar cu!l era la naturaleza de
ese acuerdo, y no quiero que se venga a decir aquí un
día que en 1957 el representante de laIndia reconoci6
que había habido un acuerdo. Tengo que ser muy pru
dente en razón de lo que ha. ocurrido. He aquí lo que
manifest6 Sir Anthony Eden, con motivo del Acuerdo
de Potsdam, cuando los rusos insistían en que debido
a este Acuerdo la comunidad europea ydíversas otras
cosas eran imposibles, e invocaban talo cual cláusula.
Esto es lo que Sir AnthonyEdendeclar6el1 de febre
ro de 1954:

"Nos comprometimos todos a ofrecer a los alema
nes la ocasión de reconstruir su existencia en la li
bertad y la democracia, de modo que puedan ocupar
un lugar entre los pueblos pacíficos del mundo. En
este principio se inspiran los Acuerdos de Potsdam,
y el, Sr.:Molotov lo invocó el 25 de enero. Todos te
nemos el deber de respetarlo (lo que no ocurriría si
se tratara de papel majado), Sin embargo, esto no
significa que las disposiciones de los Acuerdos de
Potsdam sean todas aplicables en la actualidad. La
propia delegación soviética dijo que algunas de ellas
habían caducado por obra de los aconteilimientos.
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(Este sobrevenir de los acontecimientos constituye
un problema polftico.) Por lo demás, los acuerdos
mismos disponen explícitamente que se refieren al
trato que cabe dar a Alemania durante el período
inicial de ;control" W.

Ese es todavía otro punto que hay que tener en cuenta.
Si toda esta discusión, todas estas resoluciones,
etc~tera,se consideran desde elpunto de vistade la ce
saci6n del fuego, ds un rápidó arreglo de las cosas,
la situación no es la misma al cabo de nueve años.
Suponiendo que ella dure 90 años, ¿será siempre el
problema el mismo? He aquí la frase siguiente de la
declaración de Sir Anthony Eden: "Tenemos que mirar
los hechos tal como se presentan hoy, y no como se
manifestaban hace nueve' años.1t

' La circunstancia de
que se trate también en este caso de un período' de
nueve años es una coincidencia.

175. Cuando cito a Sir Antony Eden - quien, por
eminente que sea, no es jurista - se podría quizá
reprocharme que invoque la autoridad de alguien que
no es especialista sobre un tema respecto liel cual
acabo de citar una fórmula latina de derecho interna
cional. De ah! que citaré ahora a John Foster Dulles,
quien, antes de dedicarse por entero a lapolítica, era
un jurista distinguido, especializado en cuestiones
políticas. Ahora bien, quien ha sido jurista continúa
siéndolo. He aquí lo que declar6 el Sr. Dulles en nom
bre de los Estados Unidos de América, en su calidad
de Secretario de Estado, el 26 de enero. El texto
dice: 26 de enero: no soy yo quien invent6 esta fecha:

"Estas decisiones de Yalta, en las que mi propio
Gobie~o participó, eran comprensibles en el am
biente de la época. La guerra contraAlemania esta
ba aún en todo su vigor, y las guerras no se ganan
con un espíritu de tolerancia. (Nosotros deberíamcs
saberlo.) Pero es aflictivo que hoy, nueve años des
pués del armisticio celebrado con Alemania, una de
las partes en la Conferencia de Yalta intente reac
tivar la amargura yel odio de esa época, as! como
las decisiClnes crueles dimanadas de ese odio y de
esa amar2UralIillJ.

Esto significa que cuando las condiciones cambian
- y en el caso presente la situación ha sido trastro
cada - se crea una nueva situación.

176. Veamos ahora 'lo que declaró el Sr. Bidault:

"Este tratado de paz debe ser de tal índole que no
s610 permita concluir adecuadamente la guerra, sino
que evite sembrar la simiente de un nuevo conflicto.,
(Esta es una de esas cosas que, enel caso de Cache
mira, los distinguidos miembros del Consejo de Se
guridad podrían tener muy presente.) Dos conside
raciones me parecen a este respecto fundamentales.
La paz no debe ser una paz de venganza o una paz
impuesta. Debe mirar al porvenir y ño únicamente
hacia el pasado. A mi juicio,esextemporineoinsis
tir en una interpretación muy tigurosa del texto de
los acuerdos de Potsdam, en cuya redacción por lo
demás Francia noIDarticip~·Uf.

W Doc:ument8· re1atln¡ to the Meeting of Foreisn Miniaters of
FraJICe, me Untted Klngdom, .the Soviet Unton and the Untt8d Stare. of
Amu1c:a, Berlin. 25 January to 18 Februa!)' 1954 (Londres. Her
MaJaty'. Stationery Office, 1954), Cmd. 9080, pig. SO.
y¡ Ibid.. pig. 16.
lY ibi'd:. pilo 3.. .....-.. ,-
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En realidad, Francia no participó en la redacción del
Acuerdo de Potsdam. Lo suscribió más tarde. Inter
vino, en consecuencia, después del hecho.

177. Llegamos así al Sr.. .Molotov. El Sr. Molotov
dijo lo que sigue elIde febrero de 1954, el mismo
día en que el Sr. Eden formu16 su declaración:

"Según estos acuerdos, la Unión Soviética, los Es
tados Unidos de América y elReino Unido, actuarían
mancomunadamente para ayudar al pueblo alemán a
restablecer su Estado sobre una base democrática
y pacífica. Francia se adhirió ulteriormente a estas
decisiones, aunque el Sr. Bidault de vez en cuando
trata de eludir la discusión de estas decisiones pac
tadas. Sin embargo, pienso que estos acuerdos no son
menos necesarios para Francia que, por ejemplo,
para la Unión,Soviética"W~

178. Esa es la declaraci6n de la parte contraria. Pe
ro el Sr. Molotov declar6 en seguida:

"Ad."l1itimos que muchos puntos de los acuerdos
de Potsdam han perdido su actualidad!W:

Esta declaración, prescindiendo de toda opini6n polí
tica en uno u otro sentido, reviste una fuerza muy con
siderable.

179. A los efectos de su referencia, preciso que el
texto inglés de estas citas se ha tomado de los docu
mentos del Reino unido publicados por Her Majesty's
Stationery Office, relativos a la conferencia de los
Ministros de Relaciones Exteriores· de Francia, los
Estados Unidos de América, el Reino Unido y la Unión
Soviética, ,celebrada en Berlín del 25 de enero al 18
de febrero de 1954, Command Paper No. 9080.

180. Estos principios pueden considerarse como de
alcance universal, y cabe formularse la pregunta de
si se aplican al caso particular que examinamos.
Llegamos, pues, a la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistán. ¿Qué dice la Comisión
30bre este particular? En su tercer informe preliminar
dice así:

"En esencia, el problema de la retirada (se trata
de la parte n del acuerdo de 13 de agosto de 1948)
estriba en que el orden de las etapas de desmilita
rizaci6n del Estado, según se indica en las resolu
ciones de la Comisión del 13 de agosto de 1948 y del
5 de enero de 1949, ya noesadecuado para resolver
la presente situaci6n. La situación del Estado ha
cambiado; las resoluciones no. (Eso es lo que ocurrió
en la última resoluci6n aprobada por el Consejo de
Seguridad.) También respecto aesta cuesti6n, la Co
misión trató de encontrar el medio de llegar a un
acuerdo sin contravenir los ~érminos de la resolu
ción, pero, dados los cambios ocurridos en la situa
ción (eso es lo quu dice la Comisión: "dados los
cambios ocurridos en la situación"), comprob6 que
los gobiernos querían atenerse estrictamente a la
letra de las cláusulas que correspondían a sus ref'
pectlvas posiciones'·~ ,

W D71d•• pág. 53.
W;. Oficiales del COnsejo de Seguric1ad. Cuarto Afie, Suplemento

Especial No. 7,_docwnento S/1430. pirr. 249. I
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181. En otro párrafo del mismo informe, la Comisión
declara:

"Tras un largo período, en una situaci6n cambiante
y dinámica (y esto es particularmente verdadero en
lo que se refiere a la parte de Cachemira que se en
cuentra todavía bajo la administraci6n de Jammu y
Cachemira) y con las restricciones entrañadas por
repetidas aclaraciones que demostraron ser un ver
dadero obstáculo para el logro de un acuerdo, las
disposiciones de la resolución del 13 de agosto han
acabado por resultar inadecuadas ante las condicio
nes reinantes en el Estado. Por ello, la Comisión no
ha podido llevar su mediación más allá de lo que hoy
día constitUye una f6rmula bastante anacrónica" 421.

182. Hay otros ejemplos en los cllales nuestros paí
ses, los vuestros y efm(o. tienenparte de responsabi
lidad, y uno de estos ejemplos es la cuestión de
Trieste. Según el acuerdo concluido, se debía llegar
a cierto arreglo en determinadas condiciones. Se adop
t6 una solución diferente, y el Consejo de Seguridad
no consideró eso como un quebrantamiento de sus re
soluciones. El Tratado de Paz con Italia preveía la
creación del Territorio LiJ:¡re de Trieste. El Estatuto
de Trieste encomendaba al Consejo de Seguridad cier
tas funciones y responsabilidades, particularmente el
nombramiento, previa consulta con Yugoslavia, de un
Gobernador. EllO de enero de 1947, durante su 91a.
sesi6n, el Consejo de Seguridad adoptó una resolución
por la cual aceptaba flJrmalmente las funciones que le
enconmendaba el Tratado. Al proceder así, pas6 a ser
parte, punto que el Gobierno indio desea volver a co
mentar. Sin embargo, no logr6 llegar a un acuerdo
sobre la elecci6n de un candidato al puesto de Gober
nador y la administración militar continuó en funcio
nes. El5 de octubre de 1954, los representantes de
Italia, del Reino Unido, de los Estados Unidos de Amé
rica y de Yugoslavia convinieron sobre el porvenir
del Territorio ciertos arreglos que diferían de los
previstos en el Tratado de Paz. Ahora bien, el pueblo
parece haber estado casi satisfecho. Tal es la historia
de Trieste.

183. Hay otro ejemplo que deseo señalar aquí. No
tengo tiempo para remontarme en su historia, pero
todos los miembros del Consejo de Seguridad, y par
ticularmente los representantes de las grandes Po
tencias, recuerdan ciertamente las discusiones que
prececíieron, en Dumbarton Oaks, San Francisco, Lon
dres y otros lugares, a la fundación de las Naciones
Unidas, y como resultado de las cuales sedecidi6 de
finitivamente que nin~ Estado cuyo régimen hubiese
sido establecido por los nazis podría ser miembro de
las Naciones Unidas. Esa fue la base sobre la cual se
fundaron las Naciones Unidas. El9defebrerode 1946,
la Asamblea General adopt6 una resoluci6n, a favor de
la cual se pronunci6 la India. El párrafo 1 de la reso
luci6n 32 (I) de la Asamblea decía:

"1. La Asamblea General recuerda -que la Confe
rencia de San Francisco adoptó una resoluci6n, se
gan la cual el párrafo 2del Artículo 4 del Capítulo II
de la Carta de las Naciones Unidas "no podrá apli
carse a Estados cuyos regímenes han sido estable
cidos con la ayuda de fuerza militares de los países

!§I~, pirr. 283.
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que han luchado contra las Naciones Unidas, mien
tras esos regímenes permanezcan en el poder". "

184. Esta resolución prohibía para siempre laadmi
sión de España en las Naciones Unidas. Ahora bien,
el año pasado, por unanimidad, admitimos a España
en la Organización. ¿Por qué? Porque las condiciones
habían cambiado. Los mismos dirigentes estaban en
el poder,la historia no había introducido ninguna trans
formación en los orígenes del régimen; pero la situa
ción no era ya la misma.

185. -Deseo ahora hablar un momento de plebiscitos,
de plebiRcitos en relaci6n con acuerdos internacio
nales. Señalo a la atención del Consejo la historia de
los plebiscitos. Hubo gran número de plebiscitos que
se decidieron en un momento dado, muchos de los cua
les nunca se llevaron a cabo. El Pacto de la Sociedad
de las Naciones, que fue redactado con mucho detalle
y que se explayaba probablemente con minuciosidad
sobre estos problemas, contiene el derecho y laprác
tica de la época. El artículo 19 del Pacto trata del
nuevo examen de los tratados que hayan dejado de ser
aplicables.

186. En virtud de los tratados de paz debían orga
nizarse algunos plebiscitos. Después de la primera
guerra mundial, se aplicó en ciertos c~sos el método
de los plebiscitos y, cuando éstoslPudieronorganizar
se en un neríado relativamente breve, efectivamente
tuvieron lugar. Hay cinco ejenipfos:- en S<?h}.e~'Yig,en
1920--; según las disposiciones de la parte III del Tra
tado de Versalles; en Allenstein y Marienwerder, en
1920, igualmente conforme al Tratado de Versalles;
en la cuenca de Klagenmrt y en la Alta Silesia, en
1921, así como en Sopron, también en 1921.

187. Los plebiscitos que acabo de citar se verifica
ron en cumplimiento de decisiones .internacionales.
Todos se realizaron muy poco después de estas de
cisiones. Pero cuando llegamos a otros plebiscitos,
la situación es muy diferente. Se intentó en 1920, a
raíz de una decisión tomada en septiembre de 1919
por ~l Consejo de la Sociedad de las Naciones, proce
der a un plebiscito en Teschen, Spisz y Oraba. Hubo
una proposici6n relativa a un plebiscito en Vilna, en
1921. Se efectu6 el plebiscito de Tacna y Arica, pre
visto en el Tratado de Paz entre Chile y el Perú.

188. ¿Qué ocurrió en realidad? En el caso de Vilna,
hubo retrasos en la organizaci6n del plebiscito, yel
Consejo de la Sociedad de las Naciones comprob6
"que la consecuencia inevitable de esos retrasos es
imposibilitar al Consejo para atenerse al proyecto
de consulta popular rápida que había previsto origi
nalmente". El Consejo "se ha visto obligado por lo
tanto a cQnsiderar si las partes interesadas real y
sinceramente desean una consulta popular y si no
sería posible prever un procedimiento más fácil y
eficaz"W. Se procedi6, pues, a negociaciones di
rectas.

189. En Teschen, en 1920, encontramos un ejemplo
de_plebiscito que guarda cierta relaci6n con las cir
cunstancias actuales. Cuando la tensi6n crece y los

!21 Sociedad de las Naciones, Minutes of the Twelfth Session of the
Council, annex 163b, pág. 101.



punto de vista constitucional, en esta violaci6n - que
mi Gobierno se asombra respetuosamente de que el
Conseio de Seguridad no le haya prestado-atenci6n-.
es la intej1;raci6n del territorio.

196. En efecto, desde hace dos horas, o dos horas y
media. he procedido al anlilisis, pá.rrafo por plirrafo,
de documentos que muestran que elPaquistá.nnopodía
reivindicar ningún derecho en esta región, y que no
puede establecerse en ella sino por la fuerza y vio
lando todas las leyes morales y políticas de los di
versos códigos de usos internacionales. Po~ con
siguiente, no tenía de ningún modo el derecho de
incorporar este territorio. El Consejo expres6 una
opini6n muy vigorosa con relación a la Asamblea
Constituyente, que !lO había hecho nada semejante, y
que obra solamente con arreglo a las vías legales.
Pero ¿culil es la situación de la otra parte?

197. El Ministro de Relaciones Exteriores del Pa
quistán pregunt6 en la sesión precedente: -¿Por qu6
el Gobierno de la India comenzó súbitamente a
preocuparse de Chitral?" La razón de ello es muy
simple. La Constituci6n del Paquistán ha sido aproba
da muy recientemente. y en el momento de votarse sus
citamos este punto constituciona,l. El apartado !2) del
párrafo 2 del artículo 1••••

198. El PRESIDENTE (traducido del ing16s) Lamento
tener que interrumpir al represente de la India un
instante. simnlemente para nrel!UIltarle cuánto tiem
po -neceSitará. para termimir su intervención.

199. Sr. Krishna MENON Undia\ (traducido del in
g16s): Sr. Presiaente. hago cuanto está. de mi parte; si
hablara má.s rlipidamente, nadie me comprendería.
Por otra parte, el Consejo de Seguridad reconocerá.
que la prensa del Reino Unido, de los Estados Unidos,
de Francia y pe otros países, esUi.muymal informada
de la situación. El Consejo de Seguridad aprobó en su
765a. sesi6n una resoluci6n que no toma en cuenta
ciertas cuestiones. Mi Gobierno tiene el deber de ex
poner estos hechos. En efecto, pensamos que ningún
Estado Miembro aceptaría adoptar decisiones sinexa
minar todas sus reparcusiones y sin considerar el
pasado, el presente y el porvenir. De ahíque no tenga
ningún inconveniente en detenerme ahora y en prose
guir mi exposici6n mañana si el Consejo lo desea.
Pero estoy dis¡suesto a continuar. Se me pidió que ter
minara. hoy.

200. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ullica
mente hice esta pregunta al representante de la India
porque debemos organizar la continuaci6n de nuestros
trabajos. Deseo saber, en 10 posible. cuá.nto tiempo
necesita en total, pues si le hace falta mucho levan
taríamos la sesi6n hasta las 20.30 horas para enton
ces continuar.
201. Sr. Krishna';MENON (India) (traducido del in
g16s): La incorporación de Chitral está. consignada en
la Constituci6n del Paquistán. Ahora bien, en lo que
se refiere a Chitral. .•

202. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Lamen
to tener que interrumpir al orador. No he recibido
respuesta a mi pregunta. ¿Cuá.nto tiempo necesi~ el
representante de la India?

203. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in
glés): Tratm de terminar en media hora. pero no
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odios raciales se inflaman, no es oportuno organizar
un plebiscito m.
190. Por último, tenemos el ejemplo cHisico de Al
sacia-Lorena:

"Organizar un plebiscito ahora, sostenían los fran
ceses, equiv~dríaa sancionar el error cometido en
1871 al admitir la legitimidad de ese acto de violen
cia" W.

Esas palabras son casi prof~ticas.

191. Mattern, la mayor autoridad en materia de ple
biscitos, ha escrito:

"El plebiscito s610 puede ser eficaz cuando las
partes han llegado libremente a un acuerdo según el
cual una mayoría determinada y aprobada debe pre
valecer, cuando el plebiscito tiene únicamente por
objeto establecer hacia cuál parte en la cuestión se
inclina esta mayoría, y cuando la minoría tiene la
seguridad de gozar en una medida equitativa de una
autonomía local, así como de la libertad de hablar
su idioma y de practicar su religión.

"Ningún Estado puede, en la actualidad, desde el
punto de vista del derecho constitucional, reconocer
el derecho de secesión fundado en el principio de la
libre deter~inación.Prpceder así sería abogar por
su propia destrucción•••" 121: _

Hago presente que no soy autor de este texto.

192. Me referir~ ahora a las violaciones cometidas
por la otra parte. Me limitar~ahaceruna rli.pida enu
meración, pues creo que "debo ser muy breve ahora.
Llegaao el caso, volver~ sobre esto con mayor de
talle.

193. La primera violación cometida por el Paquistá.n
está. constituida por el hecho de que este país ocultó
a las Naciones Unidas su papel de combatiente y su
calidad de parte en 'la invasión, y permitió a las Na
ciones Unidas obrar conforme al Capítulo VI de la
Carta, con una idea falsa de la situaci6n. A este res
pecto, la Comisión de las Naciones Unidas presentó
algunas observaciones, a las cuales me referí en una
declaración previa ante el Consejo.

194. La segunda violación se refiere al no retiro.
Por retiro entiendo la supresi6n de todo potencial de
ataque en la regi6n. No se trataúnicament~de poner -el
pie en el otro lado de la frontera. El retiro de un ej~r

cito es el retiro de todos los elementos del potencial
de ataque. No sólo el ej~rcito paquistano no se ha re
tirado, sino que la nueva situación creada por el
desequilibrio de fuerzas generado por el rearme es
tal que todo retiro ha pasado a ser virtualmente im
posible.

195. Mencion~ ya las violaciones del acuerdo de ce
saci6n del fuego, la formaci6n de bandas de guerrille
ros de Cachemira 11Azad", la importación de armas y
la construcci6n de aer6dromos para el despegue de
cazas de reacci6n. Pero lo más importante, desde el

flj V"ease sarah Wambaugh, Pleblscltes slnce the World War
(Washington, D.C., Dotación Carnegie para la paz Internaclonal 1933)
vol. l. pág. 156. ' •
!Y Ibid.. pág. 17.
121 JolIannea Maaern. lbe Employment of the. J?lebl8clte ln the

Determinatlon of· Sovere1gnty (Baltimore. !be Johns Hopldna Preso
1921il). pap.'202 jo: 203. •
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puedo garantizar nada. No trato de prolongar el de
bate.

204. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En este
caso, creo que el representante de lalndiapuede pro
seguir.

205. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in
glés): La inco!o 'ación de Chitral ha sido aceptada
por el Gobierno dL!. Paquistán, y Chitral figura en las
disposiciones constitucionales como Estado incorpo
rado al Paquistán. Ahora bien, Chitral no puede ser
objeto de una incorporación, si nos referimos al do
cumento de la Misión del Gabinete o a las obligaciones
contraídas previamente por la Corona Británica, pues
no figura entre los Estados que, con arreglo a la ley
de 1935 o a leyes posteriores, pueden incorporarse a
otros Estados. Esta:.nos desafortunadamente limitados
por el tiempo, pero podría dar lectura a este respec
to a decenas de documentos que emanan de residentes
británicos y del Secretario de Estado para la India en
Londres, de donde se infiere que el Gobierno británico
aceptaba la soberanía del Maharajá de Cachemira so
bre Chitral. Además, el Maharajá recibía un tributo
de Chitral, al que daba subsidios. En cuanto a Chitral,
forma parte de Cachemira.

206. Así, el Gobierno del Paquistán - ignoroporqué
razón, dado que los otros Estados se han incorporado
en una forma diferente - aceptó la incorporación del
Mehtar de Chitral, Jefe de este Estado, quienno tenía
el derecho de decidirla, pues sólo era un vasallo. Y es
ta incorporación está consignada en la Constitución
del Paquistán.

207. ;La cuestión ha sido discutida por nuestro Parla
mento y hemos definido nuestra posición. No es que
adoptáramos medidas efectivas para deshacer lo he
cho, o para violar el acuerdo de cesación del fuego,
pero la incorporaci6n de Chitral es contraria a la re
soluci6n -de 13 de agosto de 1948 y, lo que es más,
constituye:: una violaci6n de los acuerdos firmados en
el momento qua los británicos abandonaron la India.

208. Aludo a la parte I de la Constituci6n del Paquis
tán, y en particular al ar-artado ID del párrafo 2 del
artículo 1, que indica que el territorio del Paquistán
comprende los territorios administrados por la Fede
raci6n, pero que no están comprendidos en ninguna
provincia. En otros términos, todo territorio admi
nistrado por el Gobierno del Paquistán, pero que no
es una provincia, forma parte del Paquistán. Como
este país administra el conjunto de territorios que
ocupa, se los ha incorporado ilegalmente prevalién
dose del apartado Q) del párrafo 2 del artículo 1 de
la Constitución.

209. Por consiguiente, ha habido violaci6n del acuer
do de cesaci6n del fuego, no retiro de las tropas
paquistanas, e incorporación de estos territorios. Se

, trata de -Gilgit, Baltistan, Hunza y Nagar, toda Cache
mira occidental y todas las regiones situadas del lado
paquistano de la línea de cesaci6n del fuego. En con
secuencia, si ha habido, en la medida en que la Asam
blea Constituyente estaba en juego, un cambio injus
tificado en la situación jurídica o en cualquier otro
campo - lo que no creemos -, tenemos aquí una in
fraccion grave. El Consejo de Seguridad se ht;. en
contrado ante el hecho de que el territorio sobre el
cual, en virtud de resoluciones de la Comisi6n de las
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Naciones Unidas, el Paquistán no tenía ningiín derecho,
que debía evacuar, y que únicamente las autoridades
locales debían administrar, ha sido incorporado al
Paquistán.

210. Sin embargo, las 'más importantes de estas vio
laciones se relacionan con campañas llevadas a cabo
en el Paquistán. Ellas varían en intensidad; son a
veces violentas, a veces moderadas. Se refieren no
sólo a las personalidades indias, sino a toda la India.
"Cada paquistano, ha dicho el Gobernador Generaldel
Paquistán el 19 de septiembre de 1956, cree firme
mente en la liberación de Cachemira. Cachemira for
ma parte integrante del Paquistán y el Paquistán no
estará completo mientras Cachemira nO sea total
mente liberada."

211. Con ocasión del décimo aniversario de la inde
pendencia. el "Times of Karachi" publicó el discurso
del Primer Ministro del Paquistán: "Estoy preparado
para liberar a Cachemira - declar6,yagreg6 -: pero
quiero que también el pueblo estéprep"arado."jAfirmó
que la libertad del Paquistán no sería completa sin
Cachemira, y exhortó a la población a lograr el espí
ritu de unidad. Dijo que la controversia sobre Cache
mira iba a ser examinada en el Consejo de Seguridad,
pero afirmó que su país no se quedaría allí [S/PV.762/
Add.1, anexo II, sección 1]. Deseo señalar a vuestra
atención estas palabras: "que su país no se quedaría
allí". Así, el Consejo de Seguridad es s6lo una de las
vías adoptadas por el Paquistán para realizar otros
designios.

212. El Primer Ministro pronunció otro discurso en
el que dijo:

"La muchedumbre escuch6 al Primer Ministro y
lo aplaudi6 cuando declaró que no habría reposo
mientras los musulmanes de Cachemira no fueran
liberados, y que él no permitiría que sus conciuda
danos se conviertieran en esclavos, aun cuando tu
vieran que vivir sin alimentos y sjn vestidos."

213. El Gobernador del Punjab occidental declar6,
por su parte:

"Mientras haya un paquistano con vida, nadie po
drá arrebatarle Cachemira al Paquistánpor la fuer
za•.• Si no se resulillve inmediatamente elproblema,
toda Asia se verá envuelta por las llamas de una
guerra que podría llevar a una conflagración mun
dial." (Ibid.]

Agregó: "Aunque nos hagan pedazos, conquistaremos
Cachemira." {Y he aquí otra declaración formulada in
mediatamente después: "Si queremos incorporarnos
Cachemira, tendremos que exhibir nuestra fuerza."
[Ibid.]

214. El Primer Ministro de la Provincia de la Fron
tera del Noroeste declar6:

".•. no s610 toda la poblaci6n pathan [se trata de
la poblaci6n de la cual procedían antes las horas]
del Paquistán y las tribus de toda esta :región res
ponderán al llamamiento a la guerra s~ta en Ca
chemira, sino que también nuestros hermanos del
otro lado de la frontera afgana harán causa coman
con nosotros." [Ibid.]

Si eso no es una incitación a la guerra contra nuestro
país, deseo saber de qué se trata.



215. No daré lectura a todas las declaraciones de
personalidades y jefes religiosos, pero sin embargo
me referiré a ellas. He aquí la de uno de los jefes
más importantes: "El Paquj.stán se encuentra hoy al
borde de la guerra y, tarde o temprano, tendrá que
hacer la guerra a la India." [Ibid.]

216. Hay otros artículos de peri6dicos, pero no tengo
la intenci6n de leerlos. Desde que el Consejo de Se
guridad aprob6 su resoluci6n, importantes manifes
taciones se han efectuado en el Paquistán, y el tema
único de éstas es la conquista de la India, es decir,
la penetración de ejércitos en nuestro territorio; y
se exhorta al pueblo a sostener esta campaña. Se exi
ge a todos el temor a Dios, y como testimonio de, ello,
a cada índividuo,comerciante, patr6n o empleado,
aceptar sacrificios 'fimincieros, agruparse-'ytomár la
l!ecisión_ inquebrantable de unificar la nación. Esta
es Ull.Q. de esas cosas sobre las cual~s la India ha
adoptado una actitud definitiva, yningunapersonalidád
que ocupe en la India una posición importante se per
mitiría decir semejantes palabras. La campaña reco
mienda la purificación del coraz6n y los sentimientos
de unidad. Es necesario que cada cual desborde de
entusiaSmo y no deje de presentarse en determinados
puntos de reuni6n en la ciudad donde vive. En todas
estas reuniones públicas, se pide al Pandit Nehru que
abandone Cachemira en una fecha dada y que renuncie
inmediatamente ti la aniquilaci6n de indios musulma
nes ya la hostilidad haciaelPaquistán. "En caso con
trario, grupos de 10 lakhs (es decir, unmillt'ln de hom
bres) marcharían sobre Amritsar y'Patna.'"

217. He aquí algunas de sus consignas, cuya auten
ticidad estl1 oficialmente,comprobada. Son de inspira
ci6n gubernamental: provienen de manifestantes reci
bidos por el Primer Ministro: éste les ha hablado. No
leo el indostani', pero leeré las traducciones. He aquí
una serie de inscripciones:

"Si Nehru desapareciera, eso significaría el fin
del Congreso, y la conquista de la India pasaría a
ser algo cierto. "

, "Diez lakhs deben prepararse para marchar hacia
Amritsar."

"La India s610 será vencida en 1957 si cada uno
renuncia a la falsía y al fraude."Eso era una buena
idea.

"Podríamos vencer a la India si cada cual acepta
ra ciertos sac:rificios."

"Al cabo de 10 años ,de sufrimientos, la derrota
de la India es inevitable. Preparaos."

"Uníos. Practicad la justicia. La India será ven
cida."

"Abandonad todos los partidos y haceosimusulma
nes. La India será conquistada. "

"Renunciad a todas las rivalidades. La India será
vencida."

Todas estas consignas figuraban en diferentes car
teles.

"Utilizad pesos exactos. Ganaos, honradamente la
vida. La India será vencida. ri

9:..: .-.-:_~~.-.

Todavía hay otra cosa: se saluda a toda pe.rsona que
se encuentra diciendo: "La India será vencida."

El Shah Rahmatullah Wali predijo que en 1957 los mu
sulmanes conquistarían a la India. "Por lo tanto, ade
lante. Una vez vencida la India, cesarán todos nuestros
males. 1l

"Cumplid vuestras promesas. No mintáis. LaIndia,
será'vencida. " . .

"Olvidad todas vuestras discordias en 1957, para
que la India sea vencida."

"Solucionad toda!:! vuestras divergencias. La India
será vencida. " -

"Observad escrupulosamente el "Hartal" en la fe-
cha fijada si deseáis conquistar la India. "

218. He citado sólo algunas de estas consignas. Hay
otras que no sería de buen gusto leer en el Consejo de
Seguridad. Así se atiza el fuego de esta v~sta campa
ña de odio religioso ydefanatismo. Talas la situaci6n
en que nos encontramos.

219. Creo ~ecesario ahora indicar al Consejo de Se
guridad la posici6n que resulta de todo esto. Con mi
ras a obtener el término de la agresi6n y para que se
dé curso a la denuncia que hemos presentado aquí,
nos hemos asociado en lo posible a todos los esfuer
zos que se han desplegado. La idea que fácilmente se
forja de que estábamos comprometidos a algo sin con
diciones previas es, a mi juicio, completamente falsa.
No s610 esta opinión es err6nea, sino que deseo citaros
las disposiciones correspondientes' de la Carta. Se
trata del pirrafo 2 del Artículo 24. Leeré una sola
frase:

"En el desempeí'io, de estas funciones, el Consejo
de Seguridad procederá de acuerdo con los Pl'op6si
tos y Principios de las Naciones Unidas."

En los Prop6sitos y Principios de las Naciones Uni
das, tal como se hallan expuestos, las palabras ml1s
importantes para la cuesti6n que nos ocupa son las
siguientes:

"••• y lograr por medios pacíficos, y de conformi
dad con los principios de la justicia y del derecho
internacional•.. "

220. Las consideraciones de derecho internacional,
las consideraciones de justicia que les he citado, el
deseo de la India de vivir como una comunidad demo
crática que reconoce la igualdad a todas las poblacio
nes que la integran para permitir a ':lna ya",ta c...-mo
c:racia compuesta de casi 200.000.000 de electores
probar a nosotros mismos y al mundo que este modo
de yida es posible, ése es, declaro, uno de los ob
jetivos mis caros de' nuestro' pueblo..

221. En consecuencia, el otro Artículo de la Carta
que se refiere a este caso particular y que obliga a
nuestros amigos del otro bando, es el pirrafo 4 del
Artículo 2:

"Los Miembros de la Organizaci6n, en sus rela
ciones internacionales, se abstEmdrin de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integri
dad territorial o la independencia política de cual
quier Estado o en cualquier otraformaincompatible
con los Propósitos de las Naciones Unidas."
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pruebas tangibles d0 su fidelidad a la Carta, de su
deseo de asumir responsabilidades, de su disposición
a aceptar papeles ingratos cuando considera que tal es
su deber en virtud de sus obligaciones internacionales.
De ahí que toda declaración, de dondequiera que ella
emane, según la cual la India alimentaría odios o in
tentaría servirse de Cachemira sólo como un trampo
lín teniendo otros dE:signios o para un fin más impor
tante, es absolutamente contraria a la verdad.

227. Deseo en particular que todos los que, enel pa
sado, han tenido con nosotros estrechas relaciones o
están al corriente de los hechos, tomen nota de esto.
La "rndia hará honor a sus obligaciones internaciona
les. Sus únicas obligaciones son las que derivan de las
dos resoluciones de la Comisión que he citado. Estas
deben ser consideradas tanto en su létra como en su
espíritu - no pretendo decir que iremos más allá de
la letra o de la intención de los autores, sino que hay
que tener en cuenta el espíritu, que puede deducirse
razonablemente del contexto como de las s~guridades

dadas solemnemente. Haremos honor a nuestros com
promisos. Pero ha transcurrido el tiempo y se han
producido algunos acontecimientos. Estimamos que el
Estado de Jammu y Cachemira es un territorio indio;
forma parte de la Unión de la India.

228: Hemos comparecido parapresentar una denuncia
contra la agresión. A nuestro juicio, el Consejo de
Seguridad y los Estados Miembros tienen el deber de
ejercer su influencia, por la vía diplomática, por con
ducto de la acción colectiva o individual, a fin de po
ner término a esta agresión.

229. Mi Gobierno invita al representante de cualquier
gobierno a visitar Cachemira. Nadie lo detendr~. Po
drá ir a donde le plazca, interr~gar a quien q"!iera.
No tenemos telones de seda ni de bambú, ni nada que
se le parezca. Basta obtener las autorizaciones de
rigor y poder subvenir a sus necesidades. Fuera de
esto, se trata de un país abierto, visitado por milla
res de turistas. incluso periodistas extranjeros. Es
un territorio que. durante mucho tiempo. evolucionó
muy poco.

230. No es serio de parte de mi colega paquistano
venir a decirnos que el Maharajá de Cachemira pag6
al Gobierno británico - ¿cuál era la suma exacta? 
500.000 libras para adquirir este territorio. Pre
gunto al Sr. Lodge si el Gobierno de los Estados Uni
dos estaría dispuesto a consentir en semejante actitud
en cuanto a Louisiana y a restituirla a Francia. a
¡¡.bandonar sus derechos sobre Florida para reinte
grarla a España. o a renunciar a Alaska para resti
tuirla a Rusia, o al Estado de Rhode Island para res
tituirlo a quien pertenecía antes. Las compras tuvieron
lugar en otra ~poca y. si hubo en ellas alguna inmo
ralidad, no ~ramos los dirigentes en esa ~poca. A SU
Majestad Británica la Reina Victoria incumbe la res
ponsabilidad. No procuramos eludir responsabilida
des. pues somos sus sucesores en el título. Así,
cualesquiera que sean los acontecimientos ocurridos,
se produjeron cuando el Paquistán y la India formaban
un solo país. y no podemos ahora separar las ovejas
de los carneros.

231. Presento al Consejo de Seguridad el punto de
vista del Gobierno de la India con la firme convicci6n
de que. por sobre todo, conviene señalar que Cache-

222. Mi Gobierno me ha encargado decir que se ha
declarado a veces, quizá con un sentimiento de apren-

.sión, que las poblaciones de la India y su Gobierno
no han aceptado la idea de la partición y la existencia
del Paquistán. Repito al Consejo lo que hemos dicho
al mundo entero: no tenemos el menor deseo de desha
cer la partición. Es el precio que hemos !Jagado por
nuestra independencia. No nos complacía: nadie siente
regocijo al ver que su país se desmembra. Pero, a la
sazón, eso valía más que un conflicto interno. Se tra-
taba de un acuerdo concertado entre tres partes, y ese
acuerdo lo respetarf'mos. No sentimos ningún deseo
de reconstruir la Lldia tal como existía antes de la
partición. En realidad, tenemos, por nuestra parte,
suficientes problemas que resolver. Nos agobian mu
chas preocupaciones y dificultades, y no anhelamos
sumar otras.

223. Deseo, pues, declarar en forma solemne que to
da propaganda, toda declaración y todo temor, toda
aprensión, toda sospecha que pueda existir en el
espí::oüu de quienquiera que sea, según las cuales mi
país, mi Gobierno o nuestra población aspiran a aIRO
que no sea el anhelo de vivir en paz con nuestros ve
cinos, no corresponden de ningún modo a la verdad.

224. Hemos concluido con el Paquistán múltiples
acuerdos sobre cuestiones de toda índole. Ellos su
fren: nosotros tambi~n sufrimos. Tenemos familias
que viven a ambos lados de la frontera. Hemos per
dido un extenso territorio con ocasión de la formación
de nuestro Estado, pero hemos adquirido un pueblo.
No hay en la India ninguna personalidad importante
- cualquiera que sea el partido a que ella perte
nezca -, ninguna fraccilSn organizada de la opinión.
que desee iniciar un acto de hostilidad. Os pido que
leáis la prensa india y las declaraciones hechas por
los dirigentes de nuestro país, y las comparéis con
lo que he informado sobre las declaraciones hechas
en el otro campo. Admito que dos o tres manifesta
ciones de estudiantes se han llevacio a cabo entre
nosotros.

225. Nuestros dirigentes no han escatimado esfuer
zos para persuadir a nuestro pueblo - somos un país
libre y no podemos impedirlo por la fuerza - que no
exprese su odio respecto del Paquistán. el Reino Uni
do o de cualquier otro que, según él, estuviera impli
cado en este asunto. El punto esencial es el siguiente:
no deseamos de ninguna manera anular la partición.
No la consideramos como algo provisional. La hemos
aceptado con los ojos abiertos. Conocíamos sus con
secuencias. Las hemos sufrido en los planos econó
mico, político y cultural. Se nos han planteado nuevos
problemas. Sin embargo, cualquier cosa que tratára
mos ahora de hacer. irfa agravando estos- Droblemas~

226. Reconocemos al Paquistán como Estado sobera
no. No sólo lo reconocemos. sino que es un Estado
soberano. Le reconocemos todos los atributos de la
soberanía. No deseamos en manera alguna injerirnos
en sus asuntos. No nos preocupamos de la forma de
su Gobierno. Puede organizar elecciones. si lo tiene
a bien; puede no organizarlas, si no lo desea. Sola
mente deseamos vivir en paz. No cederemos nunca
a las provocaciones para recurrir al uso de la fuerza.
Sin embargo, si nuestro territorio es violado, recu
rriremos al Consejo de Seguridad, a la Carta y a la
opinión pública mundial. Mi país ha dado siempre
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derecho internacional, y porque no tienen en cuenta de
ningtln modo las obligaciones que incumben alGobierno
del Paquistán. Mi Gobierno no cree oportuno, desde
el punto de vista de sus deberes respecto al Consejo
de Seguridad, discutir estas proposiciones a menos
que el Consejo de Seguridad desee examinarlas•
A nuestro parecer, no ha habido hasta aquí proposi
ciones. Nosotros nos hemos comprometido solemne
mente a abstenernos de disparar, de utilizar la arti
llerra o de cruzar la lIDea de cesaci6n del fuego con
nuestros aviones para afirmar nuestros derechos, es
decir, que no decidiremos por la fuerza el porvenir'
de esa parte de nuestro país que se encuentra bajo la
ocupaci6n del Paquistán. Procuraremos resolver
pacfficamente cada problema, pero nuestras disposi
ciones pacíficas henen un lfmite: no toleraremos la
agresi6n en nuestro territorio. Y, como nuestro país
es un Miembro leal de las Naciones Unidas. aguarda
mos que cada uno de ustedes se coloque a nuestro lado
en caso de que se viole siquiera una sola pulgada
cuadrada del territorio indio. Fuera de los nexos de
solidaridad que existen entre todos los Miembros de
las Naciones Unidas, estamos ligados a cada uno de
ustedes por vIDculos bilaterales, y por la estimaci6n
y el respeto, aun cuando estemos en completo
desacuerdo. Creo poder decir que tenemos el derecho
de hacer un llamamiento a ustedes en una cuesti6n de
esta índole.

237. No se trata de uno de esos problemas en que se
puede aprobar una resolución y decir que' alguien ha
desobedecido; ya habl~ de la naturaleza de las re
soluciones. Las €lnicas resolucíones que tendrán para
nosotros fuerza obligatoria serán las que se adopten
en virtud del Capítulo VII de ía Carta, y el presente
problema no queda comprendido en efmarco del Ca
pftulo VII. Pero no me cabe discutir sobre puntos de
derecho, no soy en la especie el demanaado, sino el
demandante, aunque al cabo de estos siete, ocho o
nueve años, resulta posible que no parezca asr. Y esto
porque somos personas suaves y moderadas, como lo
prueban nuestra paciencia en este asUnto, nuestra
longanimidad, nuestro deseo de examinar todas las
sugerencias. El Consejo de Seguridad, si puedo ex
presarme asr, y si me perdonan la expresión, no tiene
derecho a imaginarse que vamos a arrojar por la
borda los principios de la Carta, lluestra insistencia
en la laicidad del Estado, los derechos fundamentales
que han sido reconocidos a nuestro pueblopor la Cons
titución, las libertades que nuestro pueblohaconquis
tado (lo que vali6 asimismo sus libertades al Paquis
tán), asf como las condiciones de nuestra cooperaci6n
con quienes son nuestros adversarios de ayer y con
los cuales podemos hoy dfa diferir al mismo tiempo
que permanecer amigos. En realidad a eso asignamos
un precio, y es la raz6n que indujo a mi Gobierno a
prescribirme presentar este asunto en la forma mlla
completa posible.

238. Lo que se ha cometido en Cachemira constituye
una violaci6n de nuestro territorio; y cualquier actitud
imprudente podría sumir a todo nuestro continente en
raudales de sangre y en la guerra civil. El Ministro
de Relaciones Exteriores del Paquistán - que, hace
10 años, era un compatriota y que a110 hoyes un ami
go muy cercano - se equivocó al decirnos que éstas
son aJP.enazas. Nosotros. no proferimos amenazas.
(,Por qU~ tendríamos necesidad de amenazar a nadie?

mira es un país pr6spero. No me ha sido posible dar
lectura a comentarios de diversos autores - escan
dinavos, neutrales por tradición, que han visitado nues
tro país y visto estas cosas -, pero la p~z y la
prosperidad reinan, las instituciones democrá.ticas
florecen en el seno de una población que vivfa en la
ignorancia y la pobreza desde generaciones, que no
tenía ningunr.. industria, donde la energía hidráulica
no se explotaba, donde el derecho de voto era desco
nocido. Esta obra ha sido realizada en colaboraci6n
con un país - el nuestro, la India - donde no sólo
200 millones de personas pueden ejercer su derecho
de voto, sino donde, ademá.s, hay cerca de 200.000
organismos por conducto de los cuales el pueblo puede
asf ejercer su poder, donde toda persona investida de
cualquier autoridad, desde el Presidente hasta elmás
humilde funcionario municipal, es elegida.

232. No se podrá perturbar el orden establecido sino
apartándose de la neutralidad en materia de rehgi6n,
invocando las pasiones religiosas. La tlnica "justifi
caci6n" qUe cabe dar de las reivindicaciones presen
tadas por el Gobierno del Paquistá.n con respecto a
Cachemira es que la poblaci6n de este Estado es
musulmana en su mayorfa. Ahora bien, mi Gobierno
rechaza - absoluta y definitivamente - lo que se
denomina la teoría de las dos naciones. Rehusamos
admitir que la religión del pueblo sea la base de nues
tro Estado. La Organizaci6n de las Naciones Unidas
es una Organizaci6n laica. La mayorfa de ustedes
rehusarran adoptar medidas discriminatorias contra
un cat6lico o un protestante porque éste perteneciera
a una minoría. Pero la Constituci6n del Paquistán
prevé que un hombre no puede llegar a ser P":'esidente
del Estado si no pertenece a la religi6n islámica.
(Sugiero la lectura de un artrculo del Sr. Sulzberger,
aparecido en "The New York Times", 6rgano que no
ha cesado de demostrarnos sU hostilidad eñ todo res
pecto. El artrculo en referencia habla de la tesis de
que no habrá democracia en el Paquistán. No cito al
Sr. Sulzberger como una autoridad; lo hago en cuanto
amigo ge la parte contraria.. Al lector inc.'Umbe juzgar.)

233. Cualquiera que sea la proporci6n de lo justo y
de lo injusto en un problema, si la situaci6n presenta
dificultades - y digo "la situación" - hay que encon
trar un medio de arreglo.

234. Pregunto al Presidente y a los miembros del
Consejo de Seguridad si, en el curso de lós 10 años en
que mi país ha estado representado aquf, se le ha vi s
to alguna vez flaquear cuando se trataba de procurar
llegar a una soluci6n. El Gobierno del Paquistán pue
de decirnos si, en otras cuestiones muy delicadas y
sumamente diferentes, no hemos emprendido con ~l

m€lltiples negociaciones y resuelto mucho-s litigios y
si, para llegar a un acuerdo, nunca hemos rehusado
adoptar una actitud conciliatoria. En las Naciones
Unidas, nuestro pasado no tiene tacha.

235. Por otra parte existe el crimen de la invasi6n
- y es un crimen que no se puede tolerar. No hemos
pedido que se califique a nadie de agresor. ¿Por qué?
Esto puede ser quiz4 un error de nuestra parte.

236. Deliberadamente no me he referido a las suge
rencias hechas por ei Ministro de -Relaciones Exte
riores del Paquistán a lo que él califica de soluciones,
porque no son tales, sino violaciones de la Carta y del

de
5n
e-

,a
e
;i-
s
011

o
SU
s
a
.í,
IS,

an
as

la
lO

too
.a
.as
:as
su
de
l8.y
'se
.es
n
¡an
el
io;

e-
li
ud

no
g6

su
.ón
es
~s.

Ha
.n
10

11'-

el'
0

~a.

.ue
de
de
.a
Es
nó

de
de
n
o-

31



~.1
Somos un país muy grande y tenemos muchos pro
blemas que resolver. Deseamos11nicamenttl que senos
deje en' pa~. No tenemos el mAs m1'nimo deseo de
desviar las aguas qUe corren haeia el Paquistán o de
perturbar las finanzas o el comercio de este pars, o
de cometer.cualquiera acci6n de esta 1'ndole. En la
medida en que lo permiten las responsabilidades ha
cia nuestro ParS, E:'" !lInOS dispuestos a cooperar. No
somos nosQtros qui"'des hemos welto las espaldas a
la pe.Jnsula indostánica. Es el Paquist!n el que se
ha alej!lÓo del continente de la India. Nosotros lo con
sidermnos siempre como- una parte de esta antigua
tierra cuya herencia es comdn a ambos.

239. Con este espfritu pedimos que se considere el
problema y se le preste toda la atenci6n que merece.
se me ha encargado, en nombre del Gobierno de la
India, que dé la seguridad de que nun~a flaquearemos
cuand.:-- se trate de encontrarmedios de entendimiento,
pero pieuo que es necesario admitir paladinamente
que la resoluci6n de hace nueve años, la situaci6n de
hace nueve años, las consignas de hace nueve años
- y si esto no es contrario al reglamento, me dirijo
aquf ami .colega del Reino Unido - y las campañas
de prensa lanzadas en diversos países no quebranta
:;.'411 nU,estra fe en lo tocante a la actitud que hemos
tomado~do nos presentamos aquí, actitud que es~

timamos justa.

240. Deseo preguntar por dItimo: ¿por qué hemos
venido aquf? No porque fuéramos un pars débil. Los
brit4nicos nos dejaron militarmente fuertes. Nos de
jaron, Jnmediatamenta después de la perra, casi dos
millones de soldados, una gran parte de los cuales
acababan de ser desmovilizados. Nos encontrtbamos
en una situaci&n militar superior a la del Paquisttn.
Militarmente, hubiéramos podido resolver este pro
blema en cualquier momento, pero eso no habría sido
une soluci~n. De ahf que hayamos acudido Ilquf, y si
este aspecto del problema DO se tiene en considera
ci&." ne 's&10 la Indiasufrirt por .ello - el sufrimien
'to de, la India s610 ser' pasajero -, sino también la
Carta: serAn las Naciones Unidas las que padecertn,
porque ~se habr.t iiitiigtdo'1Ü1á-sanc~ii- alos que-habrAn
obedecido la ley. Hemos acudido aqufplenamente con
fiados en las Naciones Unidas. Durante nueve dos
se' nos ha iiecho peregrinar de ün "ládopara 'otro y'he..:
mos sido castigados por haber permitido a nuestro
pueblo expresar su voluntad.

241. ¿Dicen todos lo!! !larSes democrtticos que los
4.500.000 habitante6 útl Cachemira habfan sidogober
nadospor funcionarios de Nueva Delhi sin tener la
ocasi6nde hacer ofr su 'IOZ en el Parlamento? Uste
des hablaní de esas personas que han sido en.carcela
da~¿hay.algdn pars alreda"r de esta músa que no
ten¡alilgO'i semejante que reprocharse? Si lo hay es
un pars dichoso y le deseamos la mayor felicidad
posible•.

242. Que alguien tenga a bien .citarme cuJ.1qUier de
o~aci6nhecha por el Jeque Abdullah desde que asu
mi& la jef8:tura del movimiento;"" ....in."Ul.! en Cachemira
- se trataba inicialmente de uu movimientomusul
mAno que el Jeque Abdullah abandon6, manifestando:
"Musulman o no,es mipaCs": sedirigi6 a la Aaamblea
Constituyente y le propuso simplemente estas tres
SO¡úclcmes: pueden incorporarse al paQlllstán, pue
den pe1'lDUecer inde~dientes. o pueden incorpo-
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rarse a la India - y rechaz6 las dos primeras solu
ciones. Desafío a cualquiera a que me señale una
sola frase pronunciada en cualquier lulltarpor elJeque
Abdullah - Y el Jeque Abdullah se ha convertido ahora
en el ídolo de las muchedumbres, aunque antes se le
motej6 de quisling -; pido que se me muestre una
sola frase en la cual haya dicho que desea que su
país pase a formar parte del Paquist4n.

243. Si se nos dice que no hemos permitido a nadie
en Cachemira manifestar que deberra haber un ple
biscito, responderé que nada estA mas alejado de la
verdad. Uno de los partidos poUticos en Cachemira
que han sido.autorizados paraparticipar enlas eleccio
nes,qie se inscrlbi6 como partido,' se denomina el
Frente del Plebiscito. Sus jefes est§.n en libertad,
llevan a cabo campañas, se sirven a'll.l de las mez
quitas para hacer su propaganda. y nada les hemos
rehusado. ¿C6mo podfamos hacerlo. aunque quisiéra
mos, si 70.000 personas vi ''''\11 cada año este país y
-muchos perio<ijstas se encuentran allr en todo mo
mento? Y lo que es mAs, ¿cutl serra su efecto sobre
el resto de la India? Nuestro pafs no deseada tomar
semejante actitud, y si ustedes proponen que la cuas
ti6n no se arregle, diremos que semejante situaci6n
es la peor que el Consejo de Seguridadpudiera desear,
nos610 pat'a nosotros, sino para el continente asi4ti
COI y pido a mis amigos de Asia que piensen asimis
mo en este problema.

244. La inestabilidad en cualquier parte de nuestro
mundo, que acaba de surgir a lavida nacional, se hace
sentir sobre todos nosotros. Hoy día, ~uestra voz no
es escuchada en los círculos dirigentes 'del Paquist4n,
pero no carecemos de amigos en este pafs. Conside
ramos que tiene sus problemas y que nosotros tene
mos los nuestros. Si podemos ayudarlo, lo haremos,
y nada haremos para crearle dificultades. De ah! que
durante dos años nos hayamos reunido en Washington
Con 'los auspicios del BSÍlco Iriterñacional de Recons
trucci&n y Fomento par.a discutir la cuesti6n de los
canales y otras cuestiones. y los miembros del Con
sejo de Seguridad encontrarAn quiz4 interesante saber
que la mayor parte de las aguas del río Indo desaguan
en el mar sin utilidad para nadie. Pero estamos dis
puestos a ponernos de acuerdo con el Paquist!ny he
mos experimentadopor tal motivo pérdidas financieras
considerables.

245. Sin embargo, estamos obligados a tener en cuen
ta que nuestro pafs ha sido invadido y que durante
nueve años no hemos pronunciado nunca frases de
esta 1'ndole: "Después del Consejo de Seguridad, ¿qué
sucedert?" En efecto, no es asf como hay que consi
derar este problema. Formamos, en cierta medida,
parte del Consejo de seguridad, aun cuandono seamos
miembros, porque todos ustedes nos representan; y
declaramos por consiguiente que no puede haber nin
guna soluci6n a este problema si no se reconoce la
"infracci6n original". Estamos dispuestos a discutir,
a encontrar medios de aC'.lerdo, pero no podemos lo
grarlo si este reconocimiento no tiene lugar. No se
trata de obstinaci6n; hemos intentado todo. Es eldnico
medio de-tratar este problema, y creo que el Paquis
tAn y nosotros POdemos lle~8,. un acuerdo sobre
esta base.

246. Mi colega cit6 elCorAn. Este 1'10 es un monopo
lio de los musulmaties, y deseo citarle un pasaje,~

ro co
mism
do, di

"
Dio

"
cad
se

247.
vista
ve.
a bie
ener
fica
fiel,
bras

tI.

vere
nes,
nin
la
meIl
y dI
mie
si6
si611
se 1

fue
cuel



ro con otro espíritu que el que le animaba cuando asi
mismo me fue citado a mi otro. Este pasaje, traduci
do, dice así:

"Quien comete un pecado, lo adquiere para sí.
Dios es omnisciente, sabio.

"Quien comete involuntariamente una falta o pe
cado y a continuaci6n acusa de ello a un inocente,
se carga de infamia y con un pecado manüiesto."

247. Sr. TSIANG (China) (traducido del ingl~s): En
vista de lo avanzado de la hora ser~ sumamente bre
ve. Durante su intervenci6n, el Sr. Krishna Menan tuvo
a bien mencionar la declaraci6n que formulé el 24 de
enero [765a. sesi6n]. Tengo a lavista el acta taquigrá.
fica y compruebo que la memoria del Sr. Menan no es
fiel, o quizá. que la interpretaci6n que dio a mis pala
bras es inexacta.

248. Segdn el Sr•.Menon, habría manüestado que las
acusaciones de agresi6n y de contraagresi6n hechas
ante el Consejo de Seguridad en 1948, respectivamen
te, por la India y el Paquistán, se "anulaban" recípro
camente. Jamá.s he dicho semejante cosa. He aquí las
palabras que pronuncié el 24 de enero:

"••• los miembros del Consejo nunca tomaron
verdaderamente en serio ninguna de esas acusacio
nes, ni las de la India ni las del Paquistán. No hubo
ninguna propuesta que se refiera; concretamente a
la agresi6n. En realidad, no se procedi6 a un exa
men sistemlitico ni serio de la acusaci6n de agresi6n
y de la contraacusaci6n. Sin consultarse, todos los
miembros del Consejo llegaron a la misma conclu
si6n: había que prescindir de la acusaci6n de agre
si6n. Esa acusaci6n nunca se tom6 en cuenta, nunca
se examin6 ni estudi6 detalladamente, y creo que
fue muy prudente que el Consejo no la tomara en
cuenta." [765a. sesi6n, plirr. 66.)

33

Con "no la tomara en cuenta" yo quería decir "se .
abstuviera de todo examen".

249. Desde mi intervenci6n de 24 de enero me he to
mado la molestia de releer las actas de los debates
de 1948, 1949 Y1950, Y comprobé que mi anlilisis de
la situaci6n en 1948 era exacto. De hecho, en esa épo
ca, el Consejo se abstuvo de examinar muchas otras
cuestiones litigiosas que se refe!'ían a los aspectos
constitucional, político, social, econ6mico y religioso
de esta controversia o situac:l.6n. El Consejo estaba
convencido entonces de que era preferible ocuparse
sobre todo del presente y del porvenir, en ·vez de
dedicar tiempo y trabajo a determinar el culpable y
a delimitar las responsabilidades por he.chos ante
riores. Por lo pronto, el Consejo estimaba que ante
todo había que obtener la cesaci6n de 'las hostüidades
.l.op.ara lo sucesivo se_ debía insistir en que se orga
nizara en una forma pac!fica y democráticaun plt:DlS

cito libre e imparcial.

250. Acabamos de dedicar una nueva serie de largos
debates a este problema. Deseo hacer observar que si
la India y el Paquistán lograran resolver la cuesti6n
de la incorporaci6n de Cachemira a uno de esos paí
ses sin recurrir al plebiscito, estoy convencido de
que nadie se opondría a la solución propuesta. De no
lograrse un acuerdo, no veo otra soluci6n que la orga
nizaci6n de un plebiscito libre e imparcial, que deci
diría la cuestión de la incorporaci6n de Cachemira a
uno de los dos países. .

251. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): No ha
biendo otro orador inscrito, el Consejo se reunirli de
nuevo la semana pr6xima, en una fecha que se indica
rá con arreglo al procedimiento habitual.

se levanta la sesión a las 19.30 horas.
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